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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

Consejería de Hacienda y Administración
Pública

14355 DECRETO N.° 79/1994 de 28 de octubre, por
el que seacepta la cesión gratuita de la
propiedad de una finca en Alquerías, a favor
de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia con destino a la construcción de un
Centro de Salud.

Con fecha 29 de octubre de 1992, el Pleno de la Cor-
poración Municipal de Murcia, adoptó el Acuerdo de ceder
un solar de propiedad municipal de 1 .500 m2 de superficie
situado en la pedanía de Alquerías a favor de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, con destino a la cons-
trucción de un Centro de Salud .

Vistos los artículos 110 y siguientes del Reglamento
de Bienes de las Entidades Locales (Real Decreto 1 .372/86,
de 13 de junio) y el artículo 46 .1 de la Ley 3/92, de 30 de
julio, de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia.

Visto el expediente instruido al efecto por la Dirección
General de Patrimonio, y los informes emitidos al respecto,
y a propuesta del Consejero de Hacienda y Administración
Pública, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su
reunión del día 28 de octubre de 1994 .

Dicha finalidad deberá cumplirse en un plazo de hasta
5 años, debiendo mantenerse durante los treinta años si-
guientes .

Cuarto.

En el caso de no cumplirse la finalidad prevista duran-
te los plazos expresados en el artículo tercero, los bienes re-
vertirán al patrimonio privado de la corporación municipal .

Quinto. _

Que se inscriba el inmueble cedido a favor de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia en el Registro
de la Propiedad correspondiente .

Sexto .

Facultar al Director General de Patrimonio para la
formalización de la escritura pública de la cesión .

Séptimo.

Que se dé de alta el nuevo bien en el Inventario Gene-
ral de Bienes y Derechos de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia .

Dado en Murcia, a 28 de octubre de mil novecientos
noventa y cuatro .-La Presidenta, María Antonia Martí-
nez García.-El Consejero de Hacienda y Administración
Pública, José Salvador Fuentes Zorita .

DISPONGO

Primero .

Aceptar la cesión gratuita de la propiedad de la si-
guiente finca : Solar para equipaínientós, sito en término de
Murcia, partido de Alquerías, Estudio de Detalle B, Unidad
de Actuación 2, en calle sin nombre, con una superficie de
mil quinientos metros cuadrados, y que linda: al Norte, con
finca matriz de que ésta se segrega ; Este, con parcela muni-
cipal calificada de equipamiento ; Sur y Oeste, calles de
nueva apertura .

Valor : Seis millones de pesetas .

Dicha parcela está exenta de cargas y gravámenes .

Pigura insc rita con el n.° 6 .296 del Regis tro de la Pro-
piedad número Siete de Murcia, tomo 2.342, libro 79, ins-
cripción I .' . ,

Segundo.

Consejería de Sanidad y Asuntos Sociale s

14354 DECRETO N .° 81/1994, de 4 de noviembre,
regulador del procedimiento para la
formulación de propuesjas de adopción .

La Ley 21/1987, de I I de noviemb re , modi ficadora de
detemtinados a rt ículos del Código civil y de la Ley de En-
juiciamiento Civil en materia de adopción, y reguladora de
otras formas de protección del menor, encarga a las Comu-
nidades Autónomas la protección de los menores que, con
anteriogdad, venía encomendada a otros órganos de la Ad-
ministración Pública . La Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia, que asume en su Estatuto de Autonomía,
Artículo 10, apartado uno, número 18, la competencia ex-
clusiva en materia de bienestar y servicios sociales, viene
desarrollando la función de protección de los meno res a tra-
vés del Instituto de Servicios Sociales de la Región de Mur-
cia .

El Ayuntamiento de Murcia asume el compromiso de
dotar a la referida parcela municipal de los servicios de
aguas, luz, alcantarillado y accesos de que pudiera carecer,
así como de eliminar cualquier obstáculo que impida la rea-
lización de las obras de construcción .

Tercero.

Destinar el solar a la constmcción de un Centro de Sa-
lud .

Prevista por el artículo 176 .2 del Código Civil, con
carácter general, la necesidad de propuesta previa de la En-
tidad pública para iniciar el expediente de adopción, el pre-
sente Decreto, a la vista de la experiencia acumulada desde
la entrada en vigor de la Ley 21/1987, configura un proce-
dimiento que permita a la Administración de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia formular propuestas pre-
vias de adopción sobre la base de la necesaria salvaguarda y
primacía del interés del menor privado de una vida familiar
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normal, y sea, a la vez, cauce ágil que atienda los ofreci-
mientos de las personas que desean ser propuestas para la
adopción .

En dicha inteligencia, el Decreto regula en su Capítulo
II el procedimiento de declaración de idoneidad, como fase
inicial que asegure una adecuada selección de las personas
que desean ser propuestas para la adopción, fijando los cri-
terios que permitan otorgar tal condición - presididos por la
garantía de la adecuada atención al menor -, y que determi-
na su acceso al Registro de Adoptantes . La declaración de
idoneidad conlleva, además, la elaboración de un perfil de
su disponibilidad para la adopción .

Artículo 2

1 . Como paso previo a la formalización de la propues-
ta de adopción, se constituirá el acogimiento del menor de
conformidad con lo establecido en el artículo 173 del Códi-
go Civil .

2 . Sólo podrán formalizarse o promoverse propuestas
de acogimiento previo a la adopción, respecto de menores,
susceptibles de la misma, en que exista imposibilidad de
reincorporación a su núcleo familiar .

Artículo 3

Fundamental es también, dentro del procedimiento re-
gulado, el acogimiento del menor, como paso previo a la
formalización de la propuesta de adopción, e instrumento
de integración familiar. A ello se orienta la regulación, en el
Capítulo IB, de la selección de los acogedores más adecua-
dos a las características del menor, teniendo en cuenta el or-
den de inscripción en el Registro de Adoptantes, los crite-
rios de selección y los perfiles de su disponibilidad, y, en el
CapíRdo IV, del desarrollo delacogimiento, sometido a se-
guimiento administrativo, así como a la vigilancia del Mi-
nisterio Fiscal y al necesario control judicial .

Como corolario del procedimiento regulado en este
Decreto, aborda el Capítulo V la propuesta previa de adop-
ción, formulada a la autoridad judicial, en función de los re-
sultados del acogimiento y del grado de incorporación del
menor al núcleo familiar .

Finalmente, el Capítulo VI, referido a la adopción in-
ternacional, contempla la tramitación por el Instituto de Ser-
vicios Sociales de la Región de Murcia de las solicitudes de
adopción internacional, con remisión al régimen previsto en
el artículo 9 del Código Civil .

Dentro del procedimiento para la propuesta previa de
adopción, debe destacarse la atribución de las facultades ad-
ministrativas de carácter resolutorio a la Comisión Regional
de Protección del Menor, órgano que se crea en el Instituto
de Servicios Sociales de la Región de Murcia, en el que se
prevé la participación de dos personas designadas por el
Consejo Sectorial de Infancia .

En su virtud, a propuesta del Consejero de Sanidad y
Asuntos Sociales, con los informes previos del Consejo
Sectorial de Infancia y del Consejo Regional de Servicios
Sociales, previa deliberación y acuerdo del Consejo de Go-
bierno de fecha 4 de noviembre de 1994, y en uso de la fa-
cultad que me confiere el apartado 6 del Artículo 15, en re-
lación con el Artículo 58 .2 de la Ley 1/1988, de 7 de enero,
del Presidente, del Consejo de Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia ,

DISPONG O

CAPÍTULO 1

Disposiciones Generale s

Artículo 1

Es objeto del presente Decreto la regulación de la acti-
vidad de la Administración de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia, en ejercicio de sus competencias, para
formular propuestas previas de adopción .

Podrá formularse propuesta de adopción respecto de
las personas físicas que gozando de la necesaria capacidad
legal reúnan los siguientes requisitos :

a) Haber cumplido veinticinco años . En caso de adop-
ción por ambos cónyuges o por hombre y mujer integrantes
de una pareja unida de forma estable por relación de
afeclividad análoga a la conyugal, basta que uno de ellos
haya alcanzado dicha edad .

b) Tener al menos catorce años más que el adoptando .
e) Estar inscrito en el Registro de Adoptantes .

Artículo 4

La/s persona/s que desee/n ser propuesta/s para la
adopción de un menor deberán formular su ofrecimiento
mediante escrito, solicitando ser declarados idóneos para la
adopción .

Artículo 5

Son causas de terminación del procedimiento de pro-
puesta previa de adopción las siguientes :

a) Cuando haya recaído auto judicial de constitución
de la adopción .

b) Cuandopor la Comisión Regional de Protección del
Menor haya recaído sobre los solicitantes resolución firme
de no idoneidad .

c) El desistimiento por los interesados de su ofreci-
miento para la adopción .

Artículo 6

1 . En el Instituto de Servicios Sociales de la Región de
Murcia se crea la Comisión Regional de Protección del Me-
nor .

2 . Estará integrada por los siguientes miembros :

- El Director del Instituto, o persona en quien delegue,
que actuará como Presidente .

- El Jefe de la unidad administrativa a la quecorres-
ponda la protección del menor

. - El Jefe de la unidad administrativa encargada de l a
gestión de expedientes de acogimiento y adopción .

- El Jefe de la Unidad a la que corresponda la gestión
de expedientes deguarda y tutela .

- Un representante de la Dirección General de Bienes-
tar Social, que tenga asignada la planificación, programa-
ción y evaluación del sector de infancia y juventud .

- Dos representantes del sector, designados por el Con-
sejo Sectorial de la Infancia .
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- El secretario, que será designado por la Dirección del
Instituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia, en-
trc funcionarios adscritos al mismo

. 3. Serán funciones de la Comisión Regional (le Protec-
ción del Menor entre otras, las siguientes :

- Declarar la idoneidad o no idoneidad de las personas
que desean ser propuestas para la adopción .

- Acordar el acogimiento administrativo y su cese.

- Pormular propuesta de acogimiento familiar .

Formular propuesta previa de adopción .

- Cualesquiera otras que le sean atribuidas por norma
(le carácter legal o reglamentario .

4. Su funcionamiento se desarrollará reglamenta-
iiamente .

5 . Las resoluciones de la Comisión Regional de Pro-
tección del Menor no ponen fin a la vía administrativa, y
contra ellas podrá interponerse por los interesados recurso
ordinario, ante la Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales,
en el plazo de un mes, a contar desde la notificación de la
resolución, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 301
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común

. CAPÍTULO 1 1

Procedimiento de declaración de idoneida d

SECCIÓN 1 .-
De las solicitudes

a) Certificado literal de la inscripción de nacimiento en
el Registro Civil del/de los solicitante/s

. b) En su caso, certificado literal de matrimonio expe-
dido por el Registro Civil, o si se trata de pareja de hecho,
declaración conjunta, en la que se haga constar la fecha de
inicio de la convivencia . En este último supuesto, se acom-
pañará, además, certificado expedido por el órgano compe-
tente del Ayuntamiento de residencia, en el que se haga
constar el tiempo de duración de la convivencia .

c) Certificado de empadronamiento del Ayuntamiento .
d) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de

Identidad y dos fotografías tipo carnet de cada solicitante .
e) Fotocopia compulsada de la declaración del Im-

puesto sobre la Rentá de las Personas Físicas y sobre el Pa-
trimonio del último ejercicio económico . En su defecto cer-
tificación de haberes brutos del mismo periodo y declara-
ción jurada de bienes .

f) Certificado/s médico/s del estado de salud
psicofísica de cada solicitante, en el que se haga constar, en
su caso, si padece enfermedad crónica grave, infecto-conta-
giosa,invalidante o degenerativa, o presenta dependencia a
drogas .

g) Fotocopia compulsada del Libro de familia .
' h) Declaración jurada de existencia o de no conocer la

existencia de hijos propios, o inexistencia de adoptivos .
i) Certificado de antecedentes penales del/de los solici-

(ante/s .
j) Cuestionario dé disponibilidad, debidamente cum-

plimenrado, en modelo normalizado que será facilitado por
el Servicio del Menor .

Artículo 1 0

1 . Si la solicitud no reúne los datos necesarios, o no
viene debidamente acompañada de los documentos señala-
dos en el artículo anterior, se requerirá a los interesados, por
el Servicio del Menor, para que, en un plazo de diez días,
subsanen la falta o acompañen los documentos preceptivos,
con indicación de que, si así no lo hicieran, se les tendrán
por desistidos de su petición, archivándose sin más trámite .

Artículo 7

1 . Las solicitudes de declaración de idoneidad para la
adopción se dirigirán al Instituto de Servicios Sociales de la
Región de Murcia .

2 . Se presentarán preferentemente en el Registro Cen-
tral del Instituto de Servicios Sociales de la Región de Mur-
cia. Asimismo podrán presentarse en cualquiera de los re-
gistros de la Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales, en
el de la Presidencia de la Comunidad Autónoma o a través
üe los procedimientos previstos en el artículo 38 .4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común .

Artículo 8

La tramitación del procedimiento corresponde al Insti-
tuto de Servicios Sociales de la Región de Murcia, a través
del Servicio del Menor .

siguientes documentos: 2

. Sc podrá recabar del/ de los solicitante/s la aporta-

Artículo 9

La solicitud, formulada por la/las persona/as interesa-
da/s en modclo normalizado, deberá ir acompañada de los

ción de cuantos datos, informaciones o documentos se esti-
me necesario para la resolución del procedimiento .

SECCIÓN 2 "
Declaración de idoneidad

Artículo 1 1

1 . La valoración de la idoneidad de la/s persona/s soli-
citante/s se realizará por el Instituto de Servicios Sociales
de la Región de Murcia, a través del Servicio del Menor,
siendo declarada la idoneidad por la Comisión Regional de
Protección del Menor.

2. Cuando durante el proceso de valoración se apre-
cien circunstancias que afecten a las condiciones requeridas
al/a los solicitante/s para su declaración de idoneidad, y
que, por su carácter temporal, aconsejen aplazar la valora-
ción definitiva, el Servicio del Menor trasladará un Infor-
me-Propuesta a la Comisión Regional de Protección del
Menor, que resolverá sobre la suspensión del procedimien-
to. Dicha suspensión será por un plazo no superior a seis
meses, y se notificará al/a los solicitante/s, expresando los
motivos existentes para ello, y las condiciones necesarias
para que dicha valoración continúe en el futuro .
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3. Contra la resolución sobre la suspensión del proce-
dimiento de declaración de idoneidad podrá interponerse
por los interesados, el recurso a que hace referencia el ar-
tículo 6 .5 .

Artículo 12

1 . En el proceso de valoración se elaborarán los si-
guientes documentos, que serán incorporados al expediente :

a) Informe social .
b) Informe psicológico, donde se detalle el resultado

de las actuaciones practicadas y su interpretación .
c) Otros informes relativos a distintas intervenciones

desarrolladas con la/s persona/s solicitantels que puedan
complementar los informes señalados anterionnente .

d) Infonne de valoración global que contemple los da-
tos aportados por los documentos precedentes .

2 . El Servicio del Menor, en base a los Yeferidos infor-
mes, emitirá un Informe-Propuesta en el que se valore la
idoneidad o no idoneidad de la/s persona/s solicitante/s .

Artículo 13

b) Que existan solicitudes sin resolver y alguna de
ellas pueda ser adecuada en atención a las características del
menor.

Artículo 1 7

La/s persona/s declarada/s no idónea/s que inicie/n un
nuevo procedimiento de declaración de idoneidad,deberá/n
acreditar expresamente, junto con la solicitud y demás do-
cumentación, la desaparición de la causa o causas por la/s
que fue declarado no idóneo, sin cuyo requisito se resolverá
la inadmisión de su solicitud .

Artículo 1 8

1 . Si transcurriesen cinco años desde la resolución de
idoneidad sin haberse hecho efectivo el acogimiento previo
a la adopción, será precisa la actualización deL expediente,
procediéndose a una nueva valoración de la idoneidad por
el Servicio del Menor

. En todo caso, los interesados estarán obligados a co-
municar cualquier modificación de las circunstancias teni-
das en cuenta en la resolución, en el momento en que se
produzca

. Antes de elaborar el Informe-Propuesta a que hace re-
ferencia el apartado 2 del artículo anterior se dará trámite de
audiencia a la/s persona/s solicitantels de adopción, en los
términos previstos en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún .

Artículo 14

La Comisión Regional de Protección del Menor, a la
vista del Informe-Propuesta a que hace referencia el artículo
12 .2, podr4 solicitar del Servicio del Menor los infornies y
aclaraciones que considere necesarios, y dietará resolución
motivada en la que se declare la idoneidad o no idoneidad
de los solicitantes, y, en su caso, ordenará su inscripción en
el Registro de Adoptantes .

Artículo 1 5

1 . El plazo máximo para resolver sobre la idoneidad
será de seis meses desde la presentación de la solicitud .

No será computado en dicho plazo el periodo de
tiempo en que el expediente se halle incompleto por causas
imputables al solicitante o en el supuesto contemplado en el
artículo 11 .2 .

2 . Transcurrido el plazo previsto en el número anterior
sin haber recaído resolución expresa, se entenderá desesti-
mada la solicitud de declaración de idoneidad .

Artículo 1 6

1 . Las solicitudes se resolverán según el orden
cronológico de presentación de las mismas .

2. Sólo podrá alterarse este orden cuando concurran si-
nmltáneamente las siguientes circunstancias :

a) Que en el proceso de selección de acogedores no se
encuentre en el Registro de Adoptantes ningún candidato
adecuado o disponible para las características del menor .

2. Si se aprcciara la modificación de lás circunstancias
referidas, como consecuencia de la comunicación de los
propios interesados, o de la actuación de oficio del Instituto
de Servicios Sociales de IaRegión de Murcia, y en los de-
más supuestos previstos en este Decreto, se procederá a la
acmalización y nueva valoración señaladas en el apartado
primero aunque no haya transcurrido el plazo señalado de
cinco años

. 3. En caso de que de la nueva valoración resulte la no
idoneidad del/ de los intcresado/s, el Servicio del Menór
elevará un Informe-Propuesta a la Comisión Regional de
Protección del Menor, que decidirá sobre la misma .

Artículo 19

1 . Una vez resuelta la idoneidad de la/s personas soli-
citante/s, el Servicio del Menor elaborará un perfil de su
disponibilidad en base a los datos aportados por el cuestio-
nario de disponibilidad . Este documento concretará la dis-
ponibilidad de estals persona/s en cuanto a las característi-
cas de los menores, entre ellas, edad, sexo, creencias, acep-
tación de riesgos relativos a la salud física y mental y otras
circunstancias de los menores .

2 . Dicho perfil, que será remitido a los interesados jun-
to con la resolución de idoneidad, podrá ser modificado a
petición de los interesados mediante escrito de solicitud re-
mitido al Instituto de Servicios Sociales de la Región de
Murcia .

SECCIÓN 3 .-
Criterios de valoración de idoneida d

Artículo 20

1 . La valoración de idoneidad se realizará en interés
del menor.

2. Sc considerarán como no idóneos para la adopción a
los solicitantes que no ofrezcan la suficiente garantía para la
adecuada atención del menor .
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Artículo 21

1 . Serán declarados idóneos aquellos solicitantes que,
cumpliendo los requisitos establecidos en los apartados a) y
b) del artículo 3, reúnan las siguientes condiciones :

a) Que dispongan de la suficiente capacidad física y
psíquica .

b) Que ofrezcan un ambiente familiar adecuado para
ejercer la guarda de un menor .

c) Que ofrezcan garantía de medios cconómicos para
la atención del menor .

d) Que dispongan de vivienda adecuada, así corno po-
sibilidad de acceder a los equipamientos cotectivos .

e) En caso de solicitud formulada por matrimonio o
pareja de hecho, que mantenga una convivencia estable .

2 . En la valoración de idoneidad se ponderará :

a) La estabilidad psico-afectiva personal
. b)El ajuste en la relación de pareja y el dese o

consensuado de adopción, en su caso .
c) La motivación y maduracióh respecto a la adopción,

fundamentalmente en cuanto a la sensibilización hacia la
historia y las necesidades de los menores y la capacidad
para la revelación del hecho de la adopción .

3 . Las personas solicitantes que no acepten el desarro-
llo del proceso de valoración, selección y seguimiento, o no
cooperen en el mismo, no podrán ser declaradas idóneas .

SRCCIÓN 4 .'
Registro de Adoptantes

k) Apellidos y nombre del menor.

2 . La información derivada del Registro podrá
obtenerse por quien manifieste interés legítimo en ella y con
las limitaciones derivadas del Artículo 18 de la Constitu-
ción y demás normativa aplicable

. Artículo 24

1 . La inscripción en el Registro se realizará por orden
cronológico de resolución de declaración de idoneidad .

2 . En caso de igualdad de fecha de resolución será cri-
terio determinante el orden cronológico de presentación de
la solicitud .

Artículo 25

La declaración de no idoneidad de una persona inscrita
en el Registro de Adoptantes, que sea consecuencia de una
nueva valoración, en los supuestos contemplados en este
Decreto, dará lugar a la cancelación de su inscripción en
este Registro .

CAPÍTULO III

De la selección de acogedores

SECCIÓN 1 .'"
Proceso de selección de acogedores

Artículo 26

Artículo 22

1 . En el Instituto de Servicios Sociales de la Región de
Murcia se crea el Registro de Adoptantes, en el que se ins-
criben las personas que, habiendo formulado su ofrecimien-
to para la adopción, hayan sido declaradas idóneas median-
te la correspondiente resolución

. 2. La inclusión en el Registro únicamente supone e l
reconocimiento administrativo de la idoneidad para ser pro-
puesto como adoptante . En ningún caso se entenderá como
el reconocimiento del derecho a que se produzca efectiva-
mente la adopción .

Artículo 23

1 . El referido Régistro es un instrumento público, de
carácter reservado, de ordenación interna que contendrá, al
menos, los datos relativos a:

a) Nútncro de Registro .
b) Número de expediente .
c) Fecha y hora de entrada en los registros de presenta-

ción de solicitudes .
d) Nombre y apellidos del/de los solicitante/s

. e) Fecha de la resolución de declaración de idoneidad _
f) Fecha (te la resolución de acogimiento o de propues-

ta de acogimiento .
g) Fecha del auto de acogimiento y sentido del mismo .
h) Fecha de la resolución o del auto de cese d e

acogi miento .
i) Fecha dc la pmpuesta de adopción .
j) Fecha del auto de adopción .

El Servicio del Menor, teniendo constancia de la exis-
tencia de menores susceptibles de adopción a los que se re-
fiere el artículo 2 .2, procederá a seleccionar de entre las per-
sonas inscritas en el Registro de Adoptantes aquella/s más
adecuada/s a las características de los mismos, teniendo en
cuenta el orden de inseripción en el Registro de Adoptantes,
los criterios de selección y los perfiles de su disponibilidad .

Artículo 27

No se tendrá en cuenta en sucesivos procesos de selec-
ción a aquellas personas qúe hayan iniciado un
acogimiento, salvo en los siguientes supuestos :

a) Que se estime conveniente por las especiales carac-
terísticas del acogimiento y conste el mantenimiento de su
ofrecimienlo por parte del/ de los acogedor/res .

b) Que producido el cese del acogimiento, se manten-
ga su idoneidad .

Artículo 28

1 . El Servicio del Menor trasladará a la Comisión Re-
gional de protección del Menor un informe-Propuesta sobre
la adecuación de al menos tres acogedores, en atención a las
características del/de los menor/es correspondiente/s, con
expresión dc las razones que avalen la propuesta y, en su
caso, juslifiquen la exclusión de los interesados precedentes
en la ordenación del Registro .

2. Excepcionalmente, el Informe-Propuesta podrá,
motivadamcnte, variar el número de acogedores adecuados
previsto en el número anterior.
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Artículo 29

1 . La Comisión Regional de Protección del Menor
examinará los expedientes informados y comprobará la co-
rrección de la Propuesta .

2 . El Servicio del Menor recabará el consentimiento
por escrito de la/s persona/s propuesta/s . La no prestación
del consentimiento comportará la realización de una nueva
valoración de la idoneidad de la/s persona/s propuesta/s,
siempre que la selección se haya realizado de acuerdo con
el perfil de disponibilidad .

el artículo 19

. 2) Asimismo, serán de aplicación los siguientes crite-

Asimismo, solicitará que aporte/n de nuevo los docu-
mentos señalados en los apartados e), f) e i) del artículo 9
del presente Decreto, y ello sin perjuicio de lo dispuesto en

rios :

a) El que la diferencia dc edad entre acogedor y menor
no sea superior a 40 años, aunque excepcionalmente podrá
Ilexibilizarse este criterio ante una disponibilidad especial
respecto de grupos de hermanos o menores con característi-
cas especiales . En caso de matrimonio o pareja de hecho la
diferencia de edad se calculará considerando la media arit-
mética (le las edades de ambas personas

. b) Tentlrán preferencia los ofrecimientos de cónyuge s
o de parcjas de hecho estables frente a los monoparentales,
al entender como básica la necesidad del menor de tener
como relcrcncia las figuras materna y paterna .

e) Serán preferentes los ofrecimientos cuyas caracte-
rísticas garanticen el seguimiento y apoyo técnico al corres-
pondiente acogimicnto, por partede los Servicios de esta
Comunidad Autónoma

. 3. Una vez consten en el expediente dichos documen-
tos, así como la prestación del consentimiento, el Servicio
del Menor los informará y dará traslado de todo lo actuado
a la Comisión Regional de Protección del Menor .

Artículo 30

1 . Recibido el infonne y documentación aportada, la
Comisión Regional de Protección del Menor dictará resolu-
cifin por la que acuerde el acogimiento del tnenor, con ex-
presión de las condiciones del inismo, o, en su caso, pro-
mueva su acogimiento judicial .

2 . Esta resolución se reali zará en favor de la/s pe rsona/s
inicialmente propuesta/s, siempre que a la vista de las ac-
tuaciones realizadas se mantenga su idoneidad .

3. La resolución se notificará a la/s persona/s acogedo-
ra/s, a los padres que no estén privados de la patria potestad,
sin indicación de los nombres de los acogedores por interés
del Menor, y al Ministerio Fiscal .

SECCIÓN 2. '
Criterios de selección de acogedores

Artículo 31

1 . La selección de acogedores se realizará en interés
del menor, que deberá prevalecer por encima de cualquier
otro por legítimo que sea, y considerando la disponibilidad
de los ofrecimientos

. 2. Serán criterios de selección de acogedores, por e l
orden que se expresan, los siguientes :

1) Atendiendo a la edad y características del menor :

a) En el supuesto de mayores de 18 meses, grupos de
hermanos o niños con características especiales, se seleccio-

nará a la/s persona/s más adccuada/s a las caraeter(sticas de
los mismos que, en base a su disponibilidad y flexibilidad,
garanticen la óptima integración de los menores en su nú-
cleo familiar .

cias de sexo, raza y etnia .

Artículo 32

bl En el supuesto de menores de 18 meses, se dar á
prioridad a aquella/s persona/s que no manifiesten prefercn-

Gn la elaboración del Informe-Propuesta de selección
de acogedor/es, por el Servicio del Menor se ponderarán las
siguientes circunstancias :

1 . La iona de residencia del/de los futuro/s acogedor/es no
debe ser un obstáculo o un riesgo que dificulte la integra-
ción del ntcnor en su nueva familia y el desarrollo del
acogimiento .

2 . Lu existencia de un menor en acogimiento o en
adopción con anterioridád a la propuesta del nuevo
acogimiento .

CAPÍTULO I V

Del desarrollo del acogimiento

SECCIÓN 1r
Seguimiento del acogimiento

Artículo 33

Será obligación del/de los acogedor/es que recibe/n a
un menor el velar por él, tenerlo en su compañía, alimentar-
lo, educarlo y procurarle una formación integral, producién-
dose la plena participación del menor en la vida de familia .
Asimismo estará/n obligado/s a facilitar en todo momento
la realización de las tareas de seguimiento que el Servicio
del Menor considere necesarias

. Artículo 34

Durante la lase de adaptación que supone la incorpora-
ción del menor a su nueva familia, el/los acogedor/es podrá/n
solicitar al Servicio del Menor el apoyo técnico necesario
para que se optimiec el proceso de integración .

Artículo 35

FI Servicio del Menor comprobará periódicamente el
cumplimiento de las obligaciones del/de los acogedor/es y
las condiciones del acogimiento familiar, orientando y ase-
sorando en las distintas fases del proceso y emitiendo los
correspondientes informes de seguimiento . La emisión de
dicho informe se realizará, en todo caso; en el supuesto de
que el menor solicite el cese del acogimiento . De todo ello,
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se dará cuenta al Ministerio Fiscal .

Artículo 36

El infonne de seguimiento contemplará las circunstan-
cias de los menores en acogimiento en cuanto a su situación
personal, familiar y social, y deberá contar igualmente con
la evaluación oportuna a fin de que se valore su continui-
dad, propuesta de adopción o cese .

Artículo 37

Cuando, por interés del menor, se promuevan adopcio-
nes con personas de otras Comunidades Autónomas, serán
los propios servicios de éstas los que efectuarán el segui-
miento de los acogimientos hasta la conclusión del proceso
de adopción .

SECCIÓN 2.a
Cese del acogimiento

Artículo41

La Cotnisión Regional de Protección del Menor valo-
rará el Informe-Propuesta referido en el ar tículo anterior y
resolverá lo que estime conveniente, en función de los inte-
reses del menor .

Artículo 42

1 . La Comisión Regional de Protección del Menor for-
mulará al Juez la propuesta previa de adopción con sujeción
a lo dispuesto en el artículo 1 .829 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil .

2 . Dicha propuesta se formulará cuando se estime con-
veniente, sin perjuicio de que haya transcurrido el plazo
previsto en el artículo 176 .2 .3 .' del Código Civil y no haya
sido ejercitado ese derecho por el/los acogedor/es .

CAPÍTULO VI
Adopción internaciona l

Artículo 38

1 . El acogimiento del menor regulado en el presente
Decreto, cesará

: I.° Por decisión judicial .
2 .° Por decisión de las personas que lo tienen acogido,

previa comunicación de éstas al Instituto de Servicios So-
ciales de la Región de Murcia

. 3.° A petición del tutor o de los padres que tengan l a
patria potestad y reclamen su compañía

. 4.° Por decisión de la Comisión Regional de Protec-
ción del Menor .

2 . El acogimiento judicial cesará siempre por resolu-
ción judicial .

Artículo 39

1 . La resolución de cese por la Comisión Regional de
Protección del menor, en los casos en que así proceda, se
adoptará previo Informe-Propuesta por el Servicio del Me-
nor

. 2. Con anterioridad a la emisión del Infonne-Propues-
ta, se dará audiencia a los interesados, de conformidad con
lo establecido en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común .

3 . El cese de un acogimiento comportará la realización
de una nueva valoración de la idoneidad de la/s persona/s
que lo iniciaron .

CAPÍTULO V

Propuesta previa de adopción

Artículo 40

El Servicio del Menor elevará un Informe-Propuesta a
la Comisión Regional de Protección del Menor en el que se
evalúen los resultados del acogimiento, oído el menor, y se
ponga de nranifiesto el grado de incorporación de éste al
núcleo familiar acogedor y la conveniencia o no dela adop-
ción .

Artículo 43

1 . El Instituto de Servicios Sociales de la Región de
Murcia tramitará las solicitudes de adopción internacional
confortne a lo dispuesto en el artículo 9 del Código Civil .

2. En aquellos casos en que deba pronunciarse sobre
valoración de idoneidad, le corresponderá con carácter ex-
clusivo efectuar dicha valoración, con aplicación de lo pre-
visto en el presente Decreto .

Disposiciones adicionales

Primera

Las rcferencias que en el presente Decreto se hacen al
Servicio del Menor se entenderán referidas a la unidad a la
que en cada momento corresponda la gestión de los expe-
dientes de tr .unitación de la adopción de menores .

Segunda

La Comisión Regional de Protección del Menor estará
integrada en el Instituto de Servicios Sociales de la Región
de Murcia, y contará, para el desempeño de su actividad,
con los medios humanos y materiales propios del Instituto .

Tercera

En las referencias de este Decreto, se entenderá por
pareja de hecho al hombre y la mujer integrantes de una pa-
reja unida de fonna estable por relación de afectividad aná-
loga a la conyugal .

Cuarta

La tramitación de los acogimientos de carácter tempo-
ral, así como los desarrollados con la familia extensa del
menor, serán objeto de regulación independiente .

Disposiciones transitoria s

Única

Sc integrarán en el Registro señalado en el artículo 22,
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en un plazo máximo de doce meses, los expedientes que so-
bre esa materia existen actualmente en el Servicio del Me-
nor, previa la correspondiente revisión y adaptación confor-
me lo dispuesto en el presente Decreto.

Segunda

La Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales, en el
plazo de dos meses desde la publicación del presente De-
creto, regulará el régimen de funcionamiento de la Comi-
sión Regional de Protección del Menor.

Disposiciones finale s

Primera

to

. Tercera

Por la Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales y l a
Dirección del Instituto de Servicios Sociales de la Región
de Murcia, en el ámbito de sus respectivas competencias, se
dictarán las disposiciones reglamentarias e instrucciones
que resulten precisas para la aplicación del presente Decre-

El presente Decreto entrará en vigor a los tres meses
de su publicación en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" .

Dado en Murcia, a 4 de noviembre de mil novecientos
noventa y cuatro .-La Presidenta, María Antonia Martí-
nez García .-El Consejero de Sanidad y Asuntos Sociales,
Lorenzo Guirao Sánchez.

3 . Otras disposicione s
Consejería de Política Territorial y Obras Públicas
Dirección General de Urbanismo y Planiticación Territorial

14356 RESOLUCIÓN del Director General de
Urbanismo y Plani ficación Territorial por Ía
que se somete a información pública la
solicitud de construcción/instalación en suelo
no urbanizable en el término municipal de :
Cehegín.

De conformidad eoñ lo dispuesto en el artículo 16 .3
del Texto Refundido de IaLey sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana de 26 de junio deI992, se somete a in-
fonnación pública la documentación presentada en esta Di-
rección General relativa al expediente que se relaciona a
continuación :

' Expte. 290/94. Legalización de vivienda y trastero e n
Paraje El Tollo . Cehegín . Promovido por don José Lorencio
Romera.

El citado expediente estará expuesto al público durante
el plazo de veinte días para que puedan formularse las ale-
gaciones que se estimen convenientes, en el Servicio de Ur-
banismo, sito en Plaza Santoña, Murcia .

14357 RESOLUCIÓN del Director General de
Urbanismo y Planificación Territorial por la
que se somete a información pública la
solicitud de construcción/instalación en suelo
no urbanizable en el término municipal de :
Cartagena.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 .3
del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana de 26 de junio de 1992, se somete a in-
formación pública la documentación presentada en esta Di-
rección General relativa al expediente que se relaciona a
continuación :

Expte . 269/94 . Vivienda unifamiliar en paraje Las Ba-
rracas, los Belones . Cartagena . Promovido por Francisco
Javier García inglés .

El citado expediente estará expuesto al público duran-
te el plazo de veinte días para que puedan formularse las
alegaciones que se estimen convenientes, en el Servicio de
Urbanismo, sito en Plaza Santoña,Murcia .

Murcia, 29 de septiembre de 1994 .-El Director Ge-

Garulo Muñoz.

Murcia, 19 de septiembre de 1994 .-E1 Director Ge-

neral de Urbanismo y Planificación Territorial, Miguel ncral de Urbanismo y Planificación Territorial, Miguel
Garulo Muñoz .

4. Anuncios

Consejería de Política Territorial y Obras Públicas
Dirección General de Urbanismo y Planificación Territorial

14353 ANUNCIO Orden Resolutoria del Excmo. Sr .
Consejero de Política Territorial y Obras
Públicas de fecha 21 de octubre de 1994
relativa a aprobación definitiva de la
Modificación de las Normas Subsidiarias
número 8, en Avda. Juan Carlos, de las
Torres de Cotillas . Expte. 115/91 de
Planeamiento .

Con fecha 21 de octubre de 1994, el Excmo . Sr. Con-
sejero de Política Territorial y Obras Públicas ha dictado la
siguiente Orden Resolutoria :

Primero. Aprobar definitivamente la Modificación de
las Normas Subsidiarias n .° 8, en Avda. Juan Carlos, de Las
Torres de Cotillas . Siendo los plazos para la adquisición de
los distintos derechos urbanísticos los establecidos en el
Proyecto.

Segundo. Ordenarlá publicación de la presente Orden

en el B .O.R .M ., de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 32 .4 de la Ley Orgánica 4/82, de 9 de junio, del Esta-
tuto de Autonomía de la Región de Murcia, en relación con
el artículo 134 del vigente Reglamento de Planeamiento
Urbanístico ; así como su notificación al Excmo . Ayunta-
miento y a todos los interesados en el expediente .

Lo que se publica a los efectos previstos en los artícu-
los 58 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común y demás disposiciones análogas, significándole
que contra la presente Orden Resolutoria, cabe interponer
con carácter potestativo -recurso de reposición previo al
contencioso-administrativo- ante esta Consejería, en el
plazo de un mes computado desde el día de esta publica-
ción, de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Transi-
toria Segunda de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre
en relación con el Real Decreto-Ley 14/1993 de 4 de agos-
to .

Murcia, 25 de octubre de 1994 .-El Director General
de Urbanismo y Planificación Territorial, Miguel Garulo
Muñoz .
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III. Administración de Justicia

Número 14347

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE CARTAGENA

EDICTO

3.- Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego ce-
rrado, desde el anuncio de la subasta hasta su celebración,
depositando en la mesa del Juzgado, junto con aquél, el
veinte por ciento del tipo del remate.

4 .- Sólo el ejecutante podrá hacer posturas a calidad
de ceder a un tercero .

El Sedretario del Juzgado de Primera Instancia número Uno
de Cartagena,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo el
número 86/1992, se siguen autos de ejecutivo otros títulos,
a instancia del Procurador don Jesús López Mulet Martínez,
en representación de Banco de Murcia, S .A., contra don
Manuel Almohalla Molina, don Damián Mercader Sánchez
y doña Antonia Almohaya Molina, representado el segundo
por el Procurador señor Alonso Poncela, en reclamación de
cantidad 573 .633 pesetas de principal, más 300.000 pesetas
de costas, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la
venta en primera y pública subasta, por término de veinte
días y precio de su avalúo las siguientes fincas émbargadas
a los demandados don Manuel Almohaya Molina y a doña
Antonia Ahnohaya Molina .

Primer lote : Finca número 23 .313, de don Manuel
Almohaya Molina, Registro de la Propiedad número Siete
de Murcia, Sección T . Pacheco, folio 67, vivienda
unifamiliar sita en Ctra . de La Palma, s/n ., I .° F, de Torre
Pacheco, salón, cuatro dormitorios, un baño, un aseo y coci-
na, superficie útil 76,02 metros cuadrados, construida 87,44
metros cuadrados .

Segundo lote: Finca número 39 .282, de doña Antonia
Almohaya Molina, Registro de la Propiedad de San Javier,
Sección 3, folio 139 vuelto; vivienda unifamiliar, sita en
Residencial Las Vegas, s/n ., tipo A-2 .° de San Javier, Mur-
cia; salón, tres dormitorios, un baño, cocina con office, su-
perficie útil 63,30 metros cuadrados, construida 83,77 me-
tros cuadrados_

Tercer lote: Finca número 39 .154, de doña Antonia
Almohaya Molina, Registro de la Propiedad de San Javier,
tomo 691, folio 691, folio 11, libro 474, garaje sito en Resi-
dencial La Vegas, s/n ., tipo A-2 .°, de San Javier, Murcia .

La subasla tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 3e planta, en la calle
Ángel Bruna, de esta ciudad, por lotes, el próximo día 3 de
enero de 1995, a las 10,30 horas, con arreglo a las siguiente s

Condicione s

I .- F,I tipo de remate será de 4.287.360 de pesetas el
primer lote, 5 .235 .625 pesetas el segundo lote y 1 .000.000
de pesetas el tercer lote, sin que se admitan posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicha suma .

2.- Para poder tomar parte en la licitación deberán
los licitadores consignar en el establecimiento destinado al
efecto, el veinte por ciento del tipo del remate .

5 .- Se reservarán en depósito, a instancia del acree-
dor, las consignaciones de lospostores que no resultaren
rematantes y que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la
subasta a efectos de que, si el primer adjudicatario no cum-
pliese la obligación, pueda aprobarse el remate a favor de
los que le sigan por el orden de sus respectivas posturas . _

6.- Los títulos de propiedad, suplidos por certifica-
ción del Registro, se encuentran de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, debiendo los licitadores conformarse con
ellos, sin que puedan exigir otros .

7 .- Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, quedarán subsis-
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del remate .

, 8.- Para el supuesto de que resultare desierta la pri-
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segunda el
próximo 21 de febrero de 1995, a las 10,30 horas, en las
mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del re-
mate que será del setenta y cinco por ciento del de la prime-
ra; y, caso de resultar desierta dicha segunda subasta, de ce-
lebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 21 de marzo
de 1995, también a las 10,30, rigiendo para la misma las
restantes condiciones fijadas para la segunda. Si algún día
de los señaladospara la celebración de las subastas fueran
inhábiles, la subasta se celebrará en el primer día hábil si-
guiente, en el mismo lugar y hora señalados

. Dado en Cartagena a 29 de julio de 1994.-El Secretario .

Número 14396

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO SIETE DE BADAJOZ

EDICT O

Por haberse acordado en proveído de esta fecha, en los
autos de juicio de cognición, seguidos en este Juzgado bajo
el número 115/94, a instancia de don Rafael Ruiz Flores, re-
presentado por el Procurador don José García Gutiérrez,
contra el demandado Mirko Goman, que se halla en ignora-
do paradero, se cita a este último con el fin de que compa-
rezca en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en el Pala-
cio de Justicia de Badajoz, el día 24 de noviembre de 1994,
a las diez horas, con objeto de celebrar el juicio señalado
para dicho día y hora, con la prevención de que si no eom-
pareee, le parará el perjuicio a que hubiera lugar en Derecho .

Dado en Badajoz a 11 de noviembre de 1994.-La Se-
-cretaria .
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Número 1391 7

DE LO SOCIAL
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

Número 1392 1

PRIMERAINSTANCIA
NUMERO DOS DE LORCA

EDICT O

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretaria del Juzgado de lo
Social número Cuatro de Murcia .

Hago saber : Que en este Juzgado se tramita proceso
número 408/93, seguido a instancia de María Ángeles Na-
varro Martos, contra Envases Maniso, S .L., y Letiher, S .L .,
sobre desempleo, habiendo recaído la siguiente:

Senteneia

En la ciudad de Murcia a dieciséis de septiembre de
mil novecientos noventa y cuatro .

Antecedentes de hecho . . .
Fundamentos jurídicos . . .

Fallo

Estimo la demanda interpuesta por MaríaÁngeles Na-
varro Martos, frente a Instituto Nacional de Empleo, a En-
vases Maniso, S .L., y a Letiher, S .L., declaro el derecho de
la actora a percibir prestación contributiva por desempleo, y
condeno al Instituto Nacional de Empleo a que le abone di-
cha prestación, en la cuantía correspondiente determinada
por la base reguladora reglamentaria, duración de 180 días
y cfectos de 2-12-1991, con absolución de las empresas de-
mandadas .

Notifíquese la presente Sentencia a las partes, a las que
se hará saber que contra la misma podrá interponerse recur-
so de suplicación, para ante la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de Murcia, dentro de los cinco días si-
guientes a su notificación, anunciándolo ante este Juzgado
de lo Social .

Sc advierte además a las partes que deberán hacer
constar en los escritos de interposición del recurso, así
como en el de impugnación del mismo, un domicilio en la
sede de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justi-
cia de Murcia, a efectos de notificación, artículo 195 de la
Ley de Procedimiento Laboral .

Y en cuanto a la condenada al pago, que para hacer
uso de este derecho, deberá ingresar la cantidad de 25 .000
pesetas, en la cuenta establecida al efecto en el Banco Bil-
bao Vizcaya, cuenta número 3095 .0000.67 .0408 .93, así
como la cantidad objeto de condena a que el fallo se contrae
en la misma oficina, cuenta número 3095 .0000 .65 .0408 .93,
acreditándolo mediante los correspondientes resguardos .

Así por esta mi Sentencia, la pronuncio, mando y
tirmo .-El Magistrado-Juez .-La Secretaria Judicial .

Y pura que sirva de notificación en forma a la empresa
Envases Maniso, S .L., y Letiher, S .L., que tuvo su domici-
lio en esta provincia y en la actualidad se encuentra en igno-
rado paradero, expido el presente para su inserción y publi-
cación en el tablón de anuncios de este Juzgado y en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

En Murcia, a 18 de octubre de 1994 .-La Secrétaria
Judicial, Victoria Juárez Arcas .

EDICT O

Don Javier Martínez Mar fi l, Juez del Juzgado de Primera
Instancia número Dos de la ciudad de Lorca y su parti-
do .

Por el presente hace saber: Qúe en este Juzgado de mi
cargo se siguen autos de juicio de menor cuantía con el nú-
mero 343/92, a instancia de Fiat Financiera, S .A., represen-
tada por el Procurador, Sr . Chuecos Hernández contra do

n Miguel Romero Piñero; doña Ana Muñoz Gómez, don Al-
fonso Benítez Sánchez y doña Catalina Romero Piñero, en
cuyos autos se ha dictado sentencia cuyo fallo dice : "Que
estimando la demanda interpuesta por el Procurador Sr .
Chuecos en nombre y representación de Fiat Financiera,
S .A., contra don Alfonso Benítez Sánchez, don Miguel Ro-
mero Piñero, doña Ana Muñoz Gómez y doña Catalina Ro-
mero Piñero, debo condenar y condeno a los expresados de-
mandado a que abdnen solidariamente al actor la suma de

1 .851 .125 pesetas más los intereses pactados en el contrato
de financiación que obra unido a la demanda; todo ello con
expresa imposición de costas . Cúmplase al notificar la pre-
sente resolución lo dispuesto en el artículo 248 .4 .° de la Ley
Orgf}nica del Poder Judicial, de 1 de julio de 1985. Así por
esta sentencia, definitiva juzgando en primera instancia, lo
pronuncio, mando y Pirmd' .

Y para que sirva de notificación de sentencia a los de-
mandados en ignorado paradero don Alfonso Benítez Sán-
chez y Catalina Romero Piñero expido el presente edicto
haciendo saber que conta la referida sentencia cabe interpo-
ner recurso de apelación ante la Ilma . Audiencia Provincial
de Murcia en el plazo de cinco días .

Dado en Lorca a once de octubre de mil novecientos
noventa y cuatro .-El Juez, Javier Martínez Marfil-El
Secretario.

Número 1391 8

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia", hace saber que por don
Juan José Sancho Tamayo en nombre y representación pro-
pia se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo
contra Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejército
versando el asunto sobre trienios .

Y en cumplimiento de lo prevenido en lós artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento, a las perso-
nas que, con arreglo a los aiiículos 29, (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada i.ey, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como paite codemandada o coadyuvan-
te de la Administración

. Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 1 .424/
1994

. Dado en Murcia, a siete de junio de mil noveciento s
noventa y cuatro .-El Secretario, José Luis Escudero Lu-
cas .



Número 267 Sábado, 19 de noviembre de 1994 Página 1007 7

Número 13794

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Número 1401 3

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia

. Por cl presente anuncio que se publicará en el `Boletí n
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por don Manuel Muñoz Altuna, en
mmfibre y representación de Manuel Muñoz Altuna, se ha
interpuesto recurso contencioso-administrativo contra Mi-
nisterio de Defensa, versando el asunto sobre trienios .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público . para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2 .536/94 .

Dado en Murcia a 20 de octubre de 1994.-El Secreta-
rio,José Luis Escudero Lucas .

Número 1401 2

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia .

Por cl presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ;

Hace saber: Que por don Rafael Moreno Postigo, en
nombre y representación de sí mismo, se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo contra Ministerio de De-
Icnsa, versando el asunto sobre abono de trienios .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60

y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-

nas que, con aneglo a los artículos 29 (párrafo I, apartado

b), y 30 de la indicada Lcy, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieien interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir

en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración

. Dicho recurso ha sido registrado bajo el númer o
1 .137/94 .

Dado en Murcia a 25 de octubre de 1994 .-El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas .

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio qúe se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por don Juan González Grao, en
nombre y representación de sí mismo, se ha interpuesto re-
curso -contencioso-administrativo contra Ministerio de De-
fensa, versando el asunto sobre reconocimiento trienios .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hacepúblico, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .138/94 .

Dado en Murcia a 25 de octubre de 1994 .-El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas .

Número 1401 4

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por don Jorge Manuel del Río Leira,
en nombre y representación de Jorge Manuel del Río Leira,
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
Ministerio de Defensa, versando el asunto sobre trienios .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2 .046/94 .

Dado en Murcia a 21 de julio de 1994 .-El Secretario,
José Luis Escudero Lucas .
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Número 13786

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CINCO DE CARTAGENA

Norte o frente, calle número dos de su situación ; Sur o es-
palda, solares de Vicente Castejón ; Este o izquierda, entran-
do, la casa número dieciséis de igual procedencia, y al Oes-
te o derecha, la número doce, también de igual procedencia.

EDICT O

Don José Antonio Guzmán Pérez, Magistrado Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número Cinco de Cartage-
na .

Hace saber : Que en este Juzgado se siguen autos del
artículo 131 de la Ley Hipolecaria, con el número 115/94, a
instancias de Caja de Ahorros, de Murcia, representado por
el Procurador A . L. Cárceles Nieto, contra las fincas que
luego se indicarán propiedad de José Manuel Bernabeu y
Encarnación Linde Aguilar, en cuyos autos se ha acordado
sacar a pública subasta en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, con plazo de veinte días, la mencionada finca, se-
ñalándosc para la primera el día 20 de diciembre, a las
11,30 horas; de no haber postores para la primera, se señala
para la segunda el día 19 de enero, a las 11,30 horas, y en
su caso, para la tercera, el día 21 de febrero, a las 11,30 ho-
ras, bajo las siguientes condiciones :

Primera: Servirá d0 tipo de licitación para la primera
subasta el de valoración de las tincas en la escritura de hi-
poteca, seis millones novecientas mil pesetas ; para la segun-
da, el 75 por 100 del mencionado tipo, y la tercera será sin
sujeción a tipo, no admitiéndose posturas en las dos prime-
ras inferiores al tipo de cada una .

Segunda : Los licitadores deberán consignar previa-
mente en la mesa del Juzgado o establecimiento destinado
al efcc:to, una cantidad igual no inferior al 20 por 100 del
tipo de cada subasta, excepto en la tercera en que no serán
inferiores al 20 por 100 del tipo de la segunda ; las posturas
podrán hacerse desde la publicación de este anuncio en plie-
go cerrado, depositando a la vez las cantidades indicadas .

Tercera: Las posturas podrán hacerse en calidad de ce-
der el remate a terceros .

Cuarta : Que los autos y la certificación del Registro a
que se refiere la Regla 4', del artículo 131, de la Ley Hipo-
tecaria, están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado ;
se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titu-
laciqny que las cargas o gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematantc los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del remate .

Bienes que se subastan :

Urbana .-Casa planta baja, marcada con el número 14

de la calle número dos, hoy llamada Manuel Panella, del
paraje de El Bohío, barrio de Los Dolores, diputación del
Plan, de este término municipal, se halla distribuida en ves-
tíbulo, comedor, tres dormitorios, cocina, aseo y patio .

Mide lo edificado sesenta y cuatro metros y setenta y dos
decímetros cuadrados y el patio veintitrés metros y decíme-
tros cuadrados . En total su superficie es de ochenta y siete

metros noventa v cinco decímetros cuadrados. Linda: al

Insc ripción Registro de la Propiedad de Ca rtagena 1,
tomo 2 .352, libro 790, sección 3, folio 177, fi nca número
42.043-N, inscripción 4 .

Valor del tipo de subasta: 6 .900 .000 peseta s .

Dado en Cartagena a 17 de octubre de 1994 .-El Ma-
gistrado-Juez, José Antonio Guzmán Pérez .-La Secretaria
Judicial. '

Número 13788

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado Juez de Primera Instancia número Uno de
Murcia .

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio pro-
cedimiento sumario hipotecario art ículo 131 Ley Hipoteca-
ria, número 1 .062/92, a instancia de Caja de Ahorros de
Murcia, contra Inzamaga, S .L. (legal representante) y en
ejecución de sentencia dic tada en ellos se anuncia la venta
en pública subasta, por término de veinte días, los bienes
inmuebles embargados al demandado, que han sido tasados
pericialmente en la cantidad de treinta y seis millones
(36.000.000) de pese ta s . Cuyo remate tendrá lugar en la
Sala de Audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente :

En primera subasta, el día 26 de enero próximo y hora
de las 11,30, por el tipo de tasación

. En segunda subasta, caso de no quedar rematados los
bienes en la primera, con rebaja del veinticinco por ciento
del tipo, el día 27 de febrero próximo, a la misma hora .

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna de
las anteriores, el día 21 de marzo próximo, a la misma hora,
sin sujeción a tipo pero con las demás condiciones de la se-
gunda.

Se advierte : Que no se admitirá postura, en primera ni
en segunda subasta, que no cubran las dos terceras partes de
los tipos de licitación ; que para tomar parte deberán lbs lici-
tadores ingresar en la cuenta provisional de consignaciones,
número 3 .084, de la Agencia sita en el Infante D. Juan Ma-
nuel, del Banco de Bilbao Vizcaya, S .A., cantidad igual o
superior al veinte por ciento de los respectivos tipos de lici-
tación ; que las subastas se celebrarán en forma de pujas a la
llana, si bien, además, hasta el día señalado para el remate
podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; que
podrá licitarse en calidad de cede,l- a un tercero, únicamente
por la parte demandante, simultáneamente a la consignación
del precio ; que a instancia del actor podrán reservarse los
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de
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subasta y lo admitah, a efectos de que si el primer adjudica-

lario no cmnpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el re-
matc a favor de los que le sigan, por el orden de sus respec-

tivas posturas ; que los títulos de propiedad, suplidos por

certilicacicín registral, estarán de manifiesto en la Secretaría

de este Juzgado, debiendo conformarse con ellos los licita-
dores, que no tendrán derecho a exigir ningunos otros ; que
asimismo estarán de manifiesto los autos ; y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, al crédito del ac-

tor, continuarán subsistentesy sin cancelar, entendiéndose

que el rematante las acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de las mismas, sin déstinarse a su extinción el pre-
cio del rcmatc. Entiéndase que de resultar festivo alguno de

los anteriores señalamientos, la subasta se celebrará el día
siguiente hábil, a la misma hora . Y sirva el presente edicto,

en su caso, de notificación en lórma a los deudores, a los
electos prevenidos en el artículo 1 .498 de la Ley de Enjui-

cianiento Civil .

La tinca objeto de licitación es la siguiente :

Nave industrial en sola planta baja, sin distribución in-
terior de clase alguna, que ocupa una superficic de parcela
de mil doscientos metros cuadrados, de los cuales mil me-
tros cuadrados ocupa la nave edificada y el resto patio de
iona dc aparcamiento descubierta en la parte anterior o de
Norte de dicha nave. Linda: según se entra en ella, al lirente
o Norte, con calle del Polígono; al Oeste o derecha, con la
calle dejada cle diez metros de ancha para acceso a ésta y
otras naves ; izquierda o Este, con la nave número seis de la
división, y al fondo o Sur, resto de finca matriz indepen-
diente en Ict Iachada de la misma situada al viento Norte, en
calle del Polígono, nave 5-1, par, 10,1

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia nú-
mero 6, libro 244 de la sección 11, folio 151, finca número
19 .068, inscripción 2.

Dado en Murcia a 24 de octubre de 1994 .--El Magis-
tmdo-Juez .-l-'l Secretario .

tiva anterior, por término de veinte días, habiéndose señala-
do para dicho acto los días 9 de febrero, 9 de marzo y 6 de
abril de 1995, todas ellas a las 12 horas, en la Sala Audien-
cia de este Juzgado, sito en Ronda de Garay, Palacio de Jus-
ticia, 2" planta, bajo las siguiente s

Condiciones:

1 .- Servirá de tipo para la primera subasta el valor
que se expresa a continuación de cada bien, no admitiéndo-
se posturas que no cubran las dos terceras partes del mismo.
Para la segunda, dicho avalúo con rebaja del veinticinco por
ciento y para la tercera, sin sujeción a tipo .

2 .- Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder e
l remate a un tercero, solamente por la parte ejecutante.

3 .- Para tomar parte en la subasta, todo licitador de-
berá consignar previameñte, en el establecimiento destinado
al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al veinte por
ciento efectivo del valor de los bienes, que sirva de tipo
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos .

4.- Desde el anuncio de la subasta, hasta su celebra-
ción, podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado,
acompañando el resguardo de haberse hecho la expresada
consignación en el establecimiento destinado al efecto .

5 .- Que la subasta se celebrará por lotes .

6.- Que los bienes podrán ser examinados por los
que deseen tomar pa rte en la subasta.

7 .- El presente edicto servirá de notificación en for-
ma a los demandados a quienes no se le hubiere podido no-
tificar los señalamientos de subastas por cualquier causa .

8 .- Si por error se hubiere señalado para la celebra-
ción de la subasta una fecha que resultare festiva, dicha su-
basut se llevará a efecto, al día siguiente hábil, a la misma
hora

. Número13790

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICTO

La llma . Si a . doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada Juez
del Juzgado de Primera Instancia número Dos de los
de Murcia

_ Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y Secre-
taría del que refrenda, se siguen autos 1 .207/91, instados

por el Procurador Francisco Botía Llamas, en representa-
cicín de Renault Financiaciones, S .A., contra María Martí-

nez Fcrnández . Fernando Fernández Martínez y Fernando
Fernández Martínez y por propuesta providencia de esta fe-

cha, se ha acordado sacar a públicas subastas los bienes que

después se dirán, por primera y, en su caso, por segunda y
tercera vez, para el caso de ser declarada desierta la respec-

Relación de bienes objeto de subasta :

Urbana.-Número ciento veintitrés .-Vivienda tipo
A, en planta tercera, escalera 111, del bloque II, en Molina
de Segura, Avda . General Pri mo de Rivera, sin número . En
la actualidad, Avda . de la Estación, número 18, escalera iz-
quierda, 3 .° B, Edificio Salzillo . Con una superfiie útil de
75,77 metros cuadrados y una construida de 997,18 metros
cuadrados . Distribuida en varias habitaciones, cocina, baño

y terraza . Linda: frente, zaguán de acceso, hueco de ascen-

sores, vivienda D y patio de luces ; derecha, patio de luces y
vivienda B de la escalera IV ; izquierda, ;vivienda B, y fon-

do, calle de nueva creación . Su cuota de participación es de
42 centésimas de entero por ciento . Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Molina de Segura, al tomo 645, libro

169, folio 120, finca número 21 .673, con un valor de cuatro
millones novecientas mil (4 .900.000) pesetas. -

Y para que se cumpla lo acordado, expido el presente
en Murcia a 25 de octubre de 1994.-La Magistrada-Juez.
M. Yolanda Pérez Vega.-El Secretario .
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Número 1391 9

SALA I)E LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Número 13922

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO SIETE DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia", hace saber que por don
Antonio Conesa Vergara en nombre y representación de
Consuelo Lorca Riquelme se ha interpuesto recurso contep-
cioso-administrativo contra Ayuntamiento de Alhama ver-
sando el asunto sobre infracción urbanística expediente nú-
mero 48/1992 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamientq, a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29, (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte

demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir

en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración

. Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 1 .853/
1994 .

Dado en Murcia, a veintiuno de octubre de mil nove-
cientos noventa y cuatro .-El Secretario, José Luis Escude-
ro Lucas .

Número 13920

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia", hace saber que por don
Deme tr io Ruiz To rres en nombre y representación de
Demetrio Ruiz Torres se ha interpuesto recurso contencio-
so-adminis trativo contra Ministeriodel Interior versando el
asunto sobre trienios .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento, a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29, (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 2 .455/
1994 .

Dado en Murcia, a tres de octubre de mil novecientos
noventa y cuatro. El Secretario, José Luis Escudero Lu-
cas .

Doña María del Carmen Rey Vera, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número Siete de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se siguen autos sobre
juicio ejecutivo número 685/94, a instancia del Banco Espa-
ñol de Crédito, S .A., representado por el procurador Dolo-
res Soto Criado contra Rafael Ignacio Vinader Navarro y
contra sus cónyuges a los efectos del artículo 144 del R .H .
en reclamación de 1 .461 .140 pesetas más 735.000 pesetas
de costas, gastos e intereses, en cuyos autos se ha dictado la
resoluciqn que es del tenor literal siguiente

: "Providencia Magistrado-Juez Sr. Blanco Paños . En
Murcia, a 20 de octubre de 1994 . Dada cuenta ; por presen-
tado el anterior escrito por la Procuradora Dolores Soto
Criado, únanse a los autos de su razón y de conforme se in-
teresa, cítese de remate al demandado Rafael Ignacio
Vinader Navarro y contra su cónyuge a los efectos del ar-
tículo 144 del Reglamento Hipotecario por medio de edic-
tos que se publicarán en el 'Boletín Oficial de la Región de
Murcia" a fin de que dentro del término de nueve días, pue-
dan personarse en autos por medio de Abogado y Procura-
dor y oponerse a la ejecución despachada, bajo apercibi-
miento de que en caso de no verificarlo, serán declarados en
rebeldía y les parará el pajuicio a que hubiere lugar en De-
recho. Asimismo, y conforme se interesa, se declaran em-
bargadas la finca número 1 1 .541, 5 .446 del R, de la Propie-
dad de Murcia número Uno, finca n .° 9 .014 del R. de la
Propiedad de Murcia número Cinco, finca n .° 10.769 del R .
de la Propiedad de la Unión, notifíquese dicho embargo al
demandado por medio de edicto embargo se ha practicado
sin previo requerimiento de pago, por desconocer su actual
domicilio, y una vez notificado dicho embargo, se librarán
los oportunos despachos para su anotación .

Así lo manda y firma S .S .' doy fe. Firmado" .

Y para se cumpla lo acordado y sirva de citación y sir-
va de citación de remate notificación en forma a quienes se
ha expresado, por desconocerse su actual domicilio expido
la presente en Murcia a 21 de octubre de 1994.-La Secre-
taria, María del Carmen Rey Vera .

Número 13923

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCIA

ED1CT O

Don Alfonso Alcaraz Mellado, Juez sustituto de Primera
Instancia número Seis de Murcia .

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y con el
número 443/93 se tramitan autos de juicio ejecutivo a ins-
tancia de Finamersa Entidad de Financiación, S .A., contra
don Antonio Vera Hemández y otros, en los cuales por re-
solución del día de la fecha se ha acordado requerir a los
demandados para que en el plazo de seis días presenten en
la Secretaría del Juzgado los títulos de propiedad de las fin-
cas embargadas, bajo los apercibimientos legales .

Y para que sirva de requerimiento al demandado don
Antonio Vera Hernández,en paradero desconocido, expido
el presente en Murcia, a veinte de octubre de mil novecien-
tos noventa y cuatro .-El Juez sustituto, Alfonso Alcaraz
Mellado .-El Secretario.
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Número 13872

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO SIETE DE MURCIA

Manuel Echeverría Elorza, José Luis Arnaiz Chanca, Mo-
desto Taberna Elorza, Femando Arlindo Silva Castro y An-
drés Calvo Santamaría, contra la empresa Construcciones
Iglud, S .L., sobre despido, se ha dictado auto de fecha 18 de
octubre de 1994, cuya parte dispositiva dice :

ED1CT O

En virtud de lo acordado en autos de expediente de do-
minio seguidos en este Juzgado con el número 547/93, a
instancia de don Antonio Belmonte Morga, representado
por el Procurador don Leopoldo González Campillo, en re-
lación con las siguientes fincas rústicas :

1) Trozo de tierra de riego del Azarbe Mayor, sita en
este término, partido de El Raal, con extensión de tres
tahúllas, dos ochavas y siete brazas o treinta y seis áreas, se-
senta y cuatro centiáreas y seis decímetros. Linda: Norte,
con zona urbana ; Sur, Antonio Belmonte Cánovas ; Este,
antes Antonio Belmonte García y Antonio Belmonte
Morga, ahora Juan Antonio Belmonte Pérez, y Oeste, Sal-
vador Maíquez Rosero, brazal por medio . Existiendo en
esta finca una casa de labor .

2) Un trozo de tierra de igual situación y riego que la

anterior, con extensión de tres ochavas, es decir, cuatro

áreas, diecinueve centiáreas,y veinticuatro decímetros, que

linda: al Norte, antes Antonio Belmonte García, ahora Jua n

diente referido .

Dispongo :

Antonio Belmonte Pérez ; Sur, Matías Ballester González ;

Este, antes Santiago Lorente Brocal, ahora, José Cámara
Belmonte, camino y brazal por medio, y Oeste, Antonio
Belmonte Cánovas . Ambas tincas fucron segregadas desde
su finca matriz la cual aparece inscrita como linca número
24.976, folio 102, tomo 483, en el Registro de la Propiedad
de Murcia ; por medio de la presente se cita a los titulares de
los predios colindantes, incluso los de la finca matriz, así
como a la vendedora doña María Aguado Fontes o sus
causahabientes para que comparezcan, en el término de diez
días siguientes a la publicación de la presente, ante este Juz-

gado para legar lo que a su derecho convenga en el expe-

Se aprueba la tasación-liquidación practicada por la

suma de 748.325 pesetas, a cuyo pago resulta condenada la
parte demandada en las presentes actuaciones .

Se le requiere para que en el plazo de diez días abone
dicha suma con apercibimiento de que de no hacerlo se pro-
cederá por la vía de apremio .

Notifíquese esta resolución a las partes :

Modo de impugnarla : Mediante recurso de reposición
a presentar en este Juzgado dentro de los tres días hábiles
siguientes al de recibirla, cuya sola interposición no
supenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo
183.1 de la Ley de Procedimiento Laboral), y sin que pueda
ser objeto de impugnación la tasación-liquidación practica-
da la cual es firme (artículo 428 de la Ley de Enjuiciamien-
to Civil) .

Lo que propongo a S .S; , para su conformidad .

La Secretario Judicial .- Conforme, el Magistrado
Juez, Ricardo Bandrés Emua .

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Construcciones Iglud, S .L., en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia", en Donostia-San Sebastián, a dieciocho de
octubre de mil novecientos noventa y cuatro .

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los Estrados de este Juzgado, salvo las
que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-

Murcia a tres de octubre cle mil novecientos noventa y zamientos .- La Secretario Judicial .
cuatro .- La Secretaria .

Número 1387 8

DE LO SOCIA L
NÚMERO CUATRO DE DONOSTIA

SAN SEBASTIÁN

Número 1391 3

DE LO SOCIAL
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

Cédula de notificació n

Doña María Jcsús Stampa Castillo, Secretario Judicial del

Juzgado de lo Social número Cuatro de Donostia-San

Sebastián .

Hago saber : Que en autos número 563/93 de este Juz-
gado de lo Social, seguidos a instancias de don Ezequiel
Román Pascual, Pedro María Berreciartua Celarain, José

EDICT O

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretaria del Juzgado de lo
Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber : Que en este Juzgado se tramita proceso
número 888/93, seguido a instancia de Encarnación Sán-
chez Sánchez, Envases Moratalla, S .L., y FOGASA, sobre
cantidad, habiendo recaído la sigúiente :
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Sentencia

En la ciudad de Murcia a trece de octubre de mil no-
vecientos noventa y cuatro .

contenido, se tiene por interpuesto el recurso de suplicación
en su día anunciado, en tiempo y forma; de conformidad
con lo dispuestoen el artículo 194 de la L .P.L., dése trasla-
do del mismo a las partes recurridas por un plazo único de
cinco días para todas, a efectos de impugnación .

Antecedentes de hecho . . .

Fundamentos jurídicos . . .

Fallo

Estimo la demanda interpuesta por Encarnación Sán-
chez Sánchez, frente a Envases Moratalla, S .A., y a Fondo
de Garantía Salarial y condeno a la empresa demandada a
que abone a la actora la cantidad de 111 .959 pesetas .

1 El Fondo de Garantía Salarial responderá subsidia-
riamente en los supuestos, en su caso, legalmente establecidos .

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y fir-
mo.- El Magistrado Juez.- El Secretario Judicial .

Y para que sirva de notificación en forma a la empresa
Envases Moratalla, S .L., que tuvo su domicilio en esta pro-
vincia y cn la actualidad se encuentra en ignorado paradero,
expido el presente para su inserción y publicación en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado y en el "Boletín Oficial
de la Región de Murcia" .

En Murcia a dos de noviembre de mil novecientos no-
venta y cuatro .-La Secretaria Judicial .

Número 1391 6

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE NAVARRA

ED1C'1' O

Don Antonio Fernández Ayesa, Secretario del Juzgado de
lo Social número Uno de los de Navarra .

Hago saber : Que ante este Juzgado de lo Social se tra-
mita el procedimiento número 220/92, en virtud de deman-

da interpuesta por don Julián Cremallet Bierge, contra
Renfe y diecinueve más, en reclamación por impugnación
de resolución, en cuyos autos rccayó las siguientes resolu-
cionati :

Propuesta de Resolución formulada por el Secretario
Judicial Sr. Fernández Ayesa .

Providencia Magistrado Juez Sr. Iturri Garate .

En Pamplona, a uno de septiembre de mil novecientos

noventa y cuatro

. Dada cuenta ; el anterior escrito suscrito por la parte

ejecutante, quede unido a los autos de su razón y visto su

Apareciendo devuelto el correo dirigido a la parte
codemandada, Sr . Rodríguez Patón, líbrese edicto al "Bole-
tín Oficial de la Provincia de Burgos", a fin de notificarle la
resolución de fecha 9 de julio y la presente .

Contra la presente resolución, las partes podrán inter-
poner recurso de reposición en el plazo de tres días siguien-
tes a su notificación, sinperjuicio de su ejecutividad .

Así lo propongo a S .S .' , para su conformidad.- Doy
fe.- El Sccretario Judicial .- Conforrne, el Magistrado Juez .

Propuesta de Resolución formulada por el Secretario
Judicial Sr . Fernández Ayesa .

Providencia Magistrado Juez Sr . Iturri Garate.

En Pamplona a diecinueve de octubre de mil nove-
cientos noventa y cuatro .

Dada cuenta ; el anterior escrito de la parte
codemandada, Renfe, quede unido a los autos de su razón y
visto su contenido, se tiene por impugnado en tiempo y for-
ma el recurso de suplicación interpuesto por la parte de-
mandada y no constando en auto la notifieación de la reso-
lución de fecha 1 de septiembre de 1994 a las
codemandadas, Sres . Hernández Sánchez, Trabajo Arias y
Ramos Torre, exhó rtese a los Juzgados correspondientes a
dicho efecto, así como edicto a los "Boletines Oficiales de
las respectivas Provincias", y, una vez que transcurra el pla-
zo que conficre el artículo 194 de la L .P .L ., elévense los au-
tos a la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia
de Navarra .

Contra la presente resolución, las partes podrán inter-
poner recurso de reposición en el plazo de tres días siguien-
tes a su notificación, sin perjuicio de su ejecutividad .

Así lo propongo a S .S.", para su conformidad; doy
fe .- El Secretario Judicial .- Conforme, el Magistrado
Juez .

Se advierte a la codemandada que las siguientes reso-
luciones que no revistan fonna de auto se le notificárán en
los Estrados del Juzgado

. Por el presente edicto, se notifica al representante le-
gal de la demanda don Manuel Hemández Sánchez, que es-
tuvo domiciliado en Cl Cartagena, t0l-14.° B, de Murcia,

hoy en ignorado paradero, la resolución dictada, con la ad-
vertencia de que en la Secretaría de este Juzgado se encuen-

tra a su disposición copia de la misma .

Dado en Pamplona a diecinueve de octubre de mil no-
vecientos noventa y cuatro .- El Secretario Judicial .
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Número 14143

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE MURCIA

recurso contencioso-administrativo contra el Director Gene-
ral de Ordenación Jurídica y Entidades Colaboradoras de la
Seguridad Social, versando el asunto sobre resoluciones de 3
de agosto y 12 de septiembre de 1994 .

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo So-
cial número Uno de Murcia, se sigue con el número 154/94,
a instancias de don Juan José Alcázar Martínez, Francisco
Gallego Martínez, Juan Francisco González Escribano, Car-
men González Espín, Ignacio Guirao Bernal, María Teresa
López Tomás, Jesús Orozco Valiente, José Luis Pérez,
Hervás, Dicgo Puche Cerón, María Ángeles Sánchez
Fernández, José Sánchez Velasco, Alfonso Saura Caballero,
Antonio Yepes Sáez, Antonio Yepes Sáez, Antonio Yepes
Sáez y Antonio Yepes Sáez, contra Scamurcia, S .A. y
FOGASA, Fondo de Garantía Salarial, en acción sobre canti-
dad, se ha mandado citar a las partes para la celebración de
los actos de conciliación y juicio, de no haber avenencia en el
primero, el día 29 de noviembre de 1994, y hora de las 11,10,
ante la Sala de Audiencias de este Juzgado de lo Social, sita
en Avenida de la Libertad, número 8, segunda planta (edifi-
cio Alba), en la reclamación que se ha dejado expresada,
advirtiéndole que es única convocatoria y que deberá concu-
rrir a juicio con todos Ios medios de prueba de que intente
valersc, y que los actos no podrán suspenderse por falta injus-
tificada de asistencia de la parte demandada . Quedando
citado para confesión judicial con apercibimiento de poder
tenerlo por confeso y advirtiéndole que, según preceptúa el
artículo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral, las siguientes
comunicaciones se harán en Estrados, salvo las que deban re-
vestir la linma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamientos .

Y para que sirva de citación en forma al demandado
Scamurcia, S .A., que últimamente tuvo su residencia en esta

provincia y en la actualidad se encucntra en ignorado parade-
ro, en virtud de lo ajordado porel Ilmo . Sr . Magistrado en

propuesta de providencia de esta misma fecha, se expide la

presente para su fijación en el tablón de anuncios de este Juz-

gado y publicación en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" .

Dado en Murcia a veintisiete de octubre de mil nove-
cientos noventa y cuatro .- El Secretario, Fernando Cabadas
Arquero .

Número 1411 6

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia

Por el presente anuncio que se publicará cn el "Boletín

Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por doña María Belda González, en
nombre y representación de Margosan, S .L., se ha interpuesto

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de
la indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y

de las que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la
resolución recurrida y quisieten intervenir en el procedimien-
to como parte codemendada o coadyuvante de la
Administración .

Dicho recurso hasido registrado bajo el número
2 .556/ 1994 .

Dado en Murcia a 24 de octubre de 1994.- El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas .

Número 14144

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo So-
cial número Uno de Murcia, se sigue con el número 120/94,

a instancias de don Juan Manuel Casas Picón, contra Francis-
co Colucho Moñino y Diego Nicolás Mante y FOGASA,
Fondo de Garantía Salarial, en acción sobre cantidad, se ha
mandado citar a las partes para la celebración de los actos d

e conciliación y juicio, de no haber avenencia en el primero, el
día 29 de noviembre de 1994, y hora de las 10,40, ante la
Sala de Audiencias de este Juzgado de lo Social, sita en Ave-
nida de la Libertad, número 8, segunda planta (edificio Alba),
en la reclamación que se ha dejado expresada, advirtiéndole
que es única convocatoria y que deberá concurrir ajuicio con
todos los medios de prueba de que intente valerse, y que los
actos no podrán suspenderse por falta injustificada de asisten-
cia de la parte demandada. Quedando citado para confesión
judicial con apercibimiento de poder tenerlo por confeso y
advirtiéndole que, según preceptúa el artículo 59 de la Ley de

Procedimiento Laboral, las siguientes comunicaciones se ha-
rán en Estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto
o sentencia, o se trate de emplazamientos .

Y para que sirva de citación en forma al demandado

Francisco Colucho Moñino y Diego Nicolás Mante, C .B. y
Francisco Colucho Moñino, que últimamente tuvo su resi-

dencia en esta provincia y en la actualidad se encuentra en

ignorado paradero, en virtud de lo acordado por el Ilmo . Sr.
Magistrado en propuesta de providencia de esta misma fecha,

se expide la presente para su fijación en el tablón de anuncios

de este Juzgado y publicación en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" .

Dado en Murcia a veintiocho de octubre de mil nove-
cientos noventa y cuatro .- El Secretario, Femando Cabadas
Arquero .
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Número 1434 8

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO SIETE DE CARTAGENA

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta se
hará constar que el rematante acepta las obligaciones antes
expresadas, y si no las acepta, no le será admitida la propo-
sición ; tampoco se admitirá postura por esedto que no con-
tenga la aceptación expresa de tales obligaciones .

EDICT O

Don José Manuel Nicolás Manzanares, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número
Siete de Cartagena (Murcia) .

Por medio del presente, hace saber : Que en este Juzga-
do y bajo el número 374 de 1993, se sigue procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a
instancia de Banco de Santander, S .A., representado por el
Procurador don Jesús López-Mulet Martínez, contra don
José Rubio Navarro, doña María Martínez Yllán, don José
Fuentes Vivancos, doña Josefa Rubio Martínez y la mer-
cantil Framajo Industria Mecánica, Sociedad Anónima, en
reclamación de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se
ha acordado sacar a la venta en pública subasta por las ve-
ces que se dirá y término de veinte días cada una de ellas la
finca hipotecada que al final de este edicto se identifica
concisamente

. La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias d e
este Juzgado por primera vez el próximo 21 de diciembre
de 1994, a las 11 horas, al tipo del precio pactado en la es-
critura de constitución de la hipoteca ; no concurriendo pos-
tores, se señala por segunda vez, el día 23 de enero de 1995,
con el tipo de tasación del 75% de la primera ; no habiendo
postores de la misma se señala por tercera vez y sin suje-
ción a tipo, el día 23 de febrero de 1995, celebrándose, en
su caso, estas dos últimas a la misma hora que la primera.

CONDICIONES :

Pritnera. No se admitirá postura alguna que sea infe-
rior a la cantidad de 12.600.000, pesetas que es la pactada
en la mencionada escritura ; en cuanto a la segunda subasta
al 75°k, de esta suma, y en su caso, en cuanto a la tercera su-
basta se admitirán sin " sujeción a tipo .

Segunda-Salvo el derecho que tiene la parte actora,
en todos los casos, de concurrir como postor a la subasta sin
verificar tales depósitos, todos los demás postores sin ex-
cepción deberán consignar en la cuenta de depósitos y con-
signaciones de este Juzgado una cantidad igual, por lo me-
nos, al 20% del tipo, tanto en la primera cómo en la segun-
da subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar parte en las
mismas . En la segunda subasta, el depósito consistirá en el
20% por lo menos del tipo fijado para la segunda, y lo dis-
puesto en el párrafo anterior será también aplicable a ella .

Tercera .-Todas las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero y realizarse por escrito en
pliego cerrado, desde la publicación del presente edicto has-
ta la celebración de la subasta que se trate, depositando
aquél en la mesa del Juzgado junto al resguardo acreditativo
de haber hecho la consignación en el establecimiento desti-
nado al efecto

. Cuarto.-Los autos y la certificación del Registro a
que se refiere la regla 4 e del artículo 131 de la Ley Hipote-
caria están de manifiesto en la Secretaría ; se entenderá que
todo licitador acepta como bastante la titulación, y que las
cargas o gravámencs anteriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extin-
ción del precio del remate .

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la
finca hipotecada, conforme a los artículos 262 al 270 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado en ella este
edicto servirá igualmente para notificación al deudor del tri-
ple señalamiento del lugar, día y hora del remate .

Séptima.--Si por fuerza mayor o cualquier otra causa
ajena al Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el día y
hora señalados, o éste fuera sábado o festivo, se entenderá
que se celebrará el siguiente día hábil, a la misma hora y en
el mismo lugar.

Finca objeto de subasta :

Número ocho : Piso segundo, letra A del edificio Rosa,
de la Urbanización Mar de Cristal, sito en el paraje de Los
Garres y de Lo Vallejo, diputación de Rincón de San Ginés,
término municipal de Cartagena, destinado a vivienda .
Consta de vestíbulo, comedor estar, ante, cocina, cocina, ar-
mario, baño, dos dormitorios con armarios empotrados y te-
trazas . La superficie edificada es de sesenta y cuatro me-
tros, nueve decímetros cuadrados . Linda: por el frente, con
el vestíbulo de relación, el piso segundo letra B y vuelo de
chimenea de ventilación ; por la derecha entrando, con el
piso segundo leta B y vuelo de camino de acceso del edifi-
cio, y por la izquierda, con el piso segundo letra F y vuelos
de ehimenea de ventilación y hueco de ascensores .

Inscripción.-Libro 199, de la 1 .' sección, folio 6 .°,
finca número 16 .149, inscripción 3 s del Registro de la Pro-
piedad de La Unión .

Dado en Carlagena a 20 de octubre de 1994 .-El Ma-
gistrado-Juez, José Manuel Nicolás Manzanares .-El Se-
cretario.

Número 14397

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO SEIS DE MURCIA

EDICT O

Don Alfonso Alcaraz Mellado, Juez sustituto de Primera
Instancia número Seis de Murcia .

Por medio del presente, hago saber : Que en este Juz-
gado de mi cargo y bajo el número 155/93, se tramitan au-
tos de juicio ejecutivo a instancia de Banco de Alicante,
S.A., representado por la Procuradora doña Inmaculada
Jiménez García, contra Daimex, S .A. y otros, en reclama-
ción de 5 .097 .568 pesetas, más otras 1 .500.000 pesetas que
se presupuestan para gastos y costas del procedimiento, y
en los cuales se ha acordado en resolución de esta fecha li-
brar el presente a fin de hacer constar que tas fincas núme-
ros 3 .299 y 3 .291 sacadas a la venta en pública subasta con
fecha 1 de septiembre, salen únicamente por la mitad indi-
visa de cada una de ellas .

Y para su publicación en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia", así como en el tablón de anuncios de este
Juzgado

. Dado en Murcia a 27 de octubre de 1994 .-El Juez ,
Alfonso Alcaraz Mellado .-El Secretatio .
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Número 14349

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCI A

EDICTO

declaración sobre las costas .- Antonio López-Alanis
Sidrach, firmado y rubricado .

Y para que sirva de notificación en legal forma a don
Javier Castejón Lajara, expido el presente que firmo en
Murcia a 27 de octubre de 1994 .-El Secretario Judicial,
Juan Bautista García Florencio .

Don Andrés Pacheco Guevara, Magistrado-Juez de Primera
Instancia número Uno de Murcia . Sección C .

Hago saber : Que en los autos de juicio de cognición
que se sigue en este Juzgado con el número 669/93-C, ins-
tados por Moraval, S .A., contra Auge 1, S.A ., que se en-
cuentra en paradero desconocido, por medio del presente se
cita al representante legal de la entidad demandada para que
comparezca en esteJuzgado el día 24 de noviembre actual,
a las doce horas de la mañana, en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, para la práctica de la prueba de confesión ju-
dicial, bajo los apercibimientos legales si no comparece, y
para este caso, se le cita por segunda vez para el siguiente
día 25 del mismo mes y a la misma hora, pero con el aper-
cibimiento de que si no comparece podrá ser declarado con-
tcso en la sentencia definitiva.

Y para que sirva de citación al representante legal de
la demandada Auge 1, S .A., expido y firmo el presente en
Murcia a 2 de noviembre de 1994 .-El Magistrado-Juez,
Andrés Pacheco Guevara.-El Secretario Judicial .

Número 14016

Número 1401 8

PRIMERA INSTANCIA Y FAMILIA
NÚMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Don Juan Bautista García Florencio, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha
en demanda de jurisdicción voluntaria, seguida en este Juz-
gado de Primera Instancia número Tres (Familia) de
Murcia, bajo el número 889/94, instado por el Instituto de
Servicios Sociales de la Región de Murcia, organismo ads-
crito a la Consejería de BienestarSocial, por medio del
presente se cita a Rafael Redondo Saura y doña Dolores
Hernández Martínez, para su comparecencia ante este Juz-
gado el próximo día 17 de noviembre, a las 9,30 horas de su
mañana, al objeto de ser oídos en comparecencia sobre la
adopción de sus hijos José Luis y Antonio Redondo Her-
nández, haciéndole saber que las copias de la demanda y
documentos se encuentran a su disposición en la Secretaría
de este Juzgado .

PRIMERA INSTANCIA Y FAMILIA
NÚMERO TRES DE MURCIA

EDICTO

Y para que sirva de citación a Rafael Redondo Saura y
María Dolores Hemández Martínez, que se encuentra en ig-
norado paradero, expido el presente que firmo en Murcia a
24 de octubre de 1994.-El Secretario Judicial, Juan Bau-
tista García Florencio .

Juan Bautista García Florencio, Secretario del Juzgado de
Primera Instancia número Tres de Murcia _

En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha
en demanda para la obtención del beneficio de justicia nú-
mero 703/94 . ins tado por dóña Caridad Palazón Ríos, repre-
sentado por la Procuradora doña María del Pilar Gallardo
Bravo, contra don Javier Castejón Lajara y el Sr. Abogado
del Es tado, se ha dictado sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva es del tenor y literal siguiente:

En la ciudad de Murcia a 5 de septiembre de 1994_
EI Ilmo. Sr . don Antonio López-Alanis Sidrach, Magistra-
do-Juez de Primera Instancia número Tres de la misma, ha-
biendo visto los presentes autos de justicia gratuita, seguido
en este Juzgado con el número 703/94, a instancia de doña
Caridad Palazón Ríos,representado por la Procuradora Ma-
ría del Pilar Gallardo Bravo y defendido por la Letrado
doña María Dolores Jover Coy, contra don Javier Castejón
I. .ajara y el señor Abogado del Estado . . .

Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por la
Procmadora doña María del Pilar Gallardo Bravo, en nom-
bre y representación de doña Caridad Palazón Ríos, contra
el demandado don Javier Castejón Lajara y el señor Aboga-
do del Estado, debo declarar y declaro el derecho que tiene
el demandante a litigar gratuitamente, gozando de todos los
beneficios señalados en el artículo 30 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, en proceso sobre divorcio, sin hacer expresa

Número 1401 9

PRIMERA INSTANCIA Y FAMILIA
NÚMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Don Juan Bautista García Florencio, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha
en demanda para la obtención de beneficio de justicia gra-
tuita número 1 .490/93, instado por doña Francisca Moreno
Pellín, representado por el Procurador doña María Belda
González, por medio del presente se cita a Adan Rubén
Rodríguez Domínguez, para la celebración del juicio verbal
que tendrá lugar el día 13 de diciembre, a las 9,15 horas de
su mañana, sala de Audiencia de este Juzgado, haciéndose
saber que las copias de la demanda y Jlocumentos se en-
cuentran a su disposición en la Secretaría de este Juzgado .

Y para que sirva de citación a Adán Rubén Rodríguez
Domínguez, que se encuentra en ignorado paradero, expido
el presente que firmo en Murcia a 27 de octubre de
1994.-El Secretario Judicial, Juan Bautista García
Florencio .
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IV. Administración Local
Número 14352

CARTAGENA

EDICT O

El Pleno del Instituto Municipal de Servicios Sociales
en sesión del 9 de noviembre de 1994, aprobó las bases
para la convocatoria de subvenciones a Programas de aetua-
ción dirigidos a los sectores de : infancia, minorías sociales
(minusválidos, minorías étnicas, reclusos y ex-reclusos,
etc .) y promoción del voluntariado .

Requisitos para concurrir : Entidades, organizaciones y
asociaciones legalmente constituidas, inscritas en la Delega-
ción del Gobierno y en el Registro de Centros y Servicios
Sociales de la Región de Murcia, que desarrollen su actua-
ción y tengan sede en el término municipal de Cartagena .

Yecla, 9 de septiembre de 1994 .- La Alcaldesa, Ma-
ría Cristina Soriano Gil .

Número 14400

MURCIA

EDICT O

Habiendo solicitado Carmen Sánchez Sánchez, licen-
cia para apertura de cafetería (expediente 3 .821/94), en
Ctra. Patiño, edificio Bellavista, Santo Ángel, se abre infor-
mación pública para que en el plazo de diez días, puedan
formularse alegaciones por aquellas personas que se consi-
deren afectadas .

Plazo para la presentación de solicitudes será de veinte
días naturales a contar a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de este edicto en el "Boletín Oficial de la Región
de Murcia", en el Registro del Instituto Municipal de Servi-
cios Sociales .

Lus bases se encuentran expuestas en el tablón de
anuncios del Instituto Municipal de Servicios Sociales, sito
en C/ Sor Francisca Armendáriz, s/n, edificio "La Milagro-
sa", 1 .' planta . ,

Cartagena, 14 de noviembre de 1994 .- La
Vicepresidenta del Instituto Municipal de Servicios Socia-
les, Josefina Rosique Díaz

. Número 14399

YECLA

Murcia, 28 de octubre de 1994 .- El Teniente de Al-
calde de Urbanismo e Infraestructura .

Número 1405 6

CONSORCIO DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y
SALVAMENT O

Publicación de la adjudicación

El Sr. Presidente, por resolución del día 18 de octubre
de 1994, adjudicó a través de la forma de con tratación di-
Pecta el suministro de material deportivo para parques al
contratista don Leocadio Casero Yagüe, en el precio de
1 .437.500 pesetas .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 124 del Real Decreto Legislativo 7$1/
1986, de 18 de abril .

EDICT O

María Cristina Soriano Gil, Alcaldesa-Presidenta del
Excmo. Ayuntamiento de Yecla

. Hago saber: Que la Comisión de Gobierno Municipa l
aprobó, con fecha 5 de septiembre de 1994, el Padrón del
Impuesto sobre Actividades Económicas correspondiente al
presente ejercicio de 1994 .

Molina de Segura, 19 de octubre de 1994 .- El Secre-
tario, José Feruández Ros .

Número 1413 7

MURCIA

Los recibos se encontrarán al cobro, en periodo volun-
tario, durante los días hábiles comprendidos entre el 20 de
septiembre y el 20 de novieinbre de 1994, pudiendo hacerse
efectivos los correspondientes recibos en las Oficinas de
Recaudación Municipal sitas en Cl Epifanio Ibáñez .

Transcurrido dicho plazo sin haber hecho efectiva la
deuda, se procederá a su cobro por vía de apremio, con el
recargo del 20 por 100 establecido en el artículo 100 del vi-
gente Reglamento General de Recaudación .

Lo que se hace público para general conocimiento .

EDICT O

Habiendo solicitado Neumáticos Francisco Hernán-
dez, S.L., licencia para apertura de venta y colocación de
neumáticos (expediente 2 .650194), en C/ San Juan, número
9, bajo, Sangonera la Verde, se abre información pública
para que en el plazo de diez días, puedan formularse alega-
ciones por aquellas personas que se consideren afectadas .

Murcia, 17 de octubre de 1994.- El Teniente Alcalde
de Urbanismo e Infraestructura .
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Número 14049

ALHAMA DE MURCIA

EDICT O

Don Diego J . Martíner Cerón, Alcalde-Presidente del Excmo . Ayuntamiento de Alhama de Murcia .

Hace saber: Que los sujetos pasivos que se expresan en la relación adjunta, que empieza en "Martínez Martínez, Juan"
y termina en "Pérez Bayona, M . Cmz", figuran como deudores a este Ayuntámiento, por los débitos que en la misma se
expresan

. De conlormidad con cl artículo 20 del vigente Reglamento General de Recaudación, los plazos de ingreso en periodo
ejecutivo de dichas deudas, que podrán ser abonadas en la Recaudación Municipal sita en la Avda . Juan Carlos 1, 44 liajo,
de 9 a 14 horas y de lunes a viernes, serán los siguientes :

De publicarse el presente edictó en tre los días 1 y 15 del mes, hasta el día 20 de dicho mes o el inmediato hábil
posterior .

- De publicarse el presente edicto entre los días 16 y último del mes, hasta el día 5 del mes siguiente o inmediato
hábil posterior .

Asimismo, a tenor de lo previsto en el apartado 6 del artículo 103 del mencionado Reglamento, los interesados podrán
comparecer por sí o por medio de representante, en el expediente ejecutivo que se le sigue . Transcurridos ocho días desde
la publicación del presente edicto sin personarse, se les tendrá por notificados de todas las sucesivas diligencias hasta que
Gnalice la sustanciación del procedimiento, .sin perjuicio del derecho que les asiste a comparecer.

Contra la deuda y en virlud de los artículos 108 y 113 de la Ley 7/1985, de 2 de abril y 14 .4 de la Ley 39/1988, de 28
de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, podrán interponer los frguientes recursos :

- Recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo ante la Alcaldía, en el plazo de un mes, contado a par-
tir del día siguiente al de la publicación del correspondiente anuncio .

Contra la desestimación expresa del recurso anterior, podrán interponer directamente reclamación contencioso-admi-
nistrativa, en los plazos indicados en el artículo 58 de la Ley de lajurisdicción contencioso-administrativa de 27 de diciem-
bre de 1956, pudiendo no obstante promover cualquier otro recurso o reclamación si así lo estimaran procedentes .

Lo que comunico para general conocimiento .

En Alhama de Murcia, a 21 de octubre de 1994.- El Alcalde-Presidente, Diego J . Martínez Cerón .
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91 027603 RARIíNEZ PASCUAL FRANCISCG SEBAS 0011CTU60S 100090671 IMP .B .INMEG .URBANA 77 9
92 5060 1ARTINEZ PASCUAL FRANCISCO BS GEBAS 011C TODOS IC IMP .B .IIIMEa .L'RBANA 81 8
93 05068 tlAñTINEZ PA 'sCUAL FRANCISCO 05 GEBAS'a11C TODOS IMP .S .INMEB .I,KBANA 92 1
68 237126 MARTINEZ PASCUAL FRANCISCO NR SAN GINES CAMPOS 029A i0G05 00000G00 CUNTRIB .TEF?1T .URBAN 99 2
89 02104 MARiIOEZ PASCUAL FRANCISCO BR SEBAS 0029A CONTRf3 .TERRIi .URBAN 1 .13 5
90 051002 MARTINE2 PASCUAL FBANCISr,C NR BEBAS 0029ATUUGS 10009090 ItlP .B .!NNEB .UR6ANA 1 .33 1
91 027706 CARTiNE2 FASCUAI FRANCISCO HR SEBAS 0029ATCG25 I0009G90E IMP .B .INAEB .L'R6ANA 1 .39 8
9E adót F:,r,i'EZ FASCLk ICANCISCU HR OS 6EBAS 029A TAOCS IU 1Mf .ñ .I ~ 'r6ANA 1 .46 5
93 05069 NAfi LaE?PASCtlAt F6ANCISCO H6 CS GE6AS 029A TODOS IMP .R .INM2E .URBANA 1 .652
92 . MA I9F2 FA56'JAi FRANCISCO HR OCá26G5T 10A~ .i S9 A6sAR1A 1 .00 0
93 027t0 MARÜNEZ ?x3CUAL FEANCISCU NR 0002635 iNAS .iC-S,55 AGFyARIA 1,OE G
Br ,ICy MAx : tlr P261Ci' ERESA BAfLEN 0017 C@:Tdl° i nn i .UEBAN 6 .87 9
9U 051341 MF -C;SEi1 . .rdv"sA BAILEN OC17 TODOS 100G :87E IMP .B .il' : e .LR ;ANA 6 .06 1
92 5'z5 ' Mx Nn[AdéEl .il TERESA CL BAILEN 017 TCBCS IC 1°'r,8, I+ 4 .FEANd 9 .88 8
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90 0504u . Ae1INE2 fiUSA fhl CdRLOS SR COLELU 'FRANCISCG F RANCG' A-3,95-L :7P .Yr7~ .lR .MEOANICA 6 .00 0
91 05207 MA-Tllii[ R053 JL k CARL65 G6',°G COLEBIO FRANCISCO FRANCO A-3795-1 1MP .GEH .Tfl .MECANICA 6 .00 0

92 05435 M c~ 'CSA A4 e'dLgS G2 CULESIG FRANCISCO FRANCO 003 B A 9795-1 IMP .VE :3 .MESANRA 6 .ON3
. .Y- 057@7 MA9TINEZ RGSA 1CAI1 CAi.GS A-3795-I iMP .VE .TR .NECANICA , 6 .30 4

94 05601 MA6 ' L.Z ROSA 3UA11 CARL6S GF COLE3IU FRANCISCO FRANCO A-37959 IMP9E .dtECl-iNICA 6 .300
89 004444 GARTINEZ R6i2 FRPI+C .̀5]C EN EL tlUNÍCIPIG 0 000002723P CONiRIB .iEAR .kY15[ICA 4,746
90 002722 tlAR11HEZ RUIZ FP.AfCL5r;~7 EN EL AUHíCIPI6 0 002722P IMP .6 .INMUE6.RUSIICA 5 .83 1
91 002722 tlARÜNEZ RUIZ FRA@CISCN EN EL MUNICIPIO SN 0002722P IMF .B .I ➢ 'UEB .RUSTICA 4 .56 I
92 2794 AARi1NEZ RUit FRANCI5C1 00027221` ItlF .6 .IS'CUEb .AHSTICA . 6 .297
92 2794 AARTíNEZ RWZ FPAGCISCO ' 0002722P IGAS .TEAS .55 AGRARIA 9 .450
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41 ~51C7 nx _ A1:E c JC95ATGBGS I ~ :ea529 IMF .G . ~ c uF.Ra57 0 .26 2
92 :141 1 tSANCn3 FAFAEL GS [ PnN i 09A TU005 IG n FE 6.582
~ :4d _AI,'=dF 1nFAEL 63 n-A3 C :2A TGG3S IBP.3. "5'r4 7.404
n i2e .̀4E . ; SpiiNri F£GNC Rf8 GAñC 03GA SOLAR nf0 7.ntGGi -1 .9!liñ ;6 IEfin ' .UhB4N 2 .734

i5 u4424 u EiA Wt' GLE~ 241i FELIPE PM-79523 -MpiG . rc IILxCiG'1 . .34b
'P nI'S 9q 'A EONZALEZ ]0AN FELIPE AVGA jUAN CARLUS i PM-79532 iMP .4Ei i 9Ein ;ICt 2,500
v 5537 P r n dN_? E' ;C4N FELIPE At[ -A' CAFLU9 1 PI1-°9523 IMPAEN .R NECA;'ICA 2.500

i55~d tl~ ,E A~U":cALü PiAN FELIPE ql AIAN r,ARLOS I PM-7?523 IMF .7EH R .MECANICA 2 .50 0
93 '131'9 MA~~3UESA 601 .ZALE7 7JAN FELIPE PM-79523 ItlP .L'EN.TH .MECANICA 2 .650

9AS 7ESA 6@kL Z]UAN FELIPE A:Gx 'uAN '„ARL6'S í PM-79523 INP,VEH iA M ANb :A 265 0
Y4 -675C , Mx . : 3CCR16'JEZ FRAIVCISCA 4E 'nE 0004 067504 CUNT2IB T SR,T .CEBAN 14 .39 8
99 ú514d h'E9GGIA SBIITOS IE8CE6E5 MU-30185 IMPI6 . ~:IFCULACiJN 1 .34 U
90 05322 flE DI-Z~ !Ai:TU5 rEKpUES ~P3 ~ tEA3AS C 2 AU-301B5 I1° . .'EH .TR,MECANILA 2 .50 0
9' , IS , u ME x ;ANTCS McRCEGE UR- IF .C.n .AS C 2 MU-30185 L`,P .';i R Mc aNICA 2 .50 0
92 i4745 9E\SA117-ilS HERCE6ES CFa r. "„S 002 C tl6-30185 1CP,JEH .IA .MECdNICñ 2 .50 0
93 VEU47 MENUU~A SANiN3 MEPCEOES tlU-30185 IMPNEH .TA .ME ::ANICA 2 .65 0
94 05916 tlF SpNIDS M R3EAES UR+ JEcCA6A3 MU-30165 IMF,VEd IA .MECANICq 2 .n5 0
n G5324 EJ E's IGLEiAI' :SISOR CN6 ALMENORIW IESPW.A PAV051 3611 CICLOMCiGR IMP .VEi TR 9r-5NICA 70 0

41 i~5515 NE~:SES IULECAN6 ISIOO90 C46 ALMEN0R1C9 IESPUAA PAVUSI 3611 CICLOMOTOR IMP .VEH .TR .MECAkICA 790
92 ~S ;~ó ME E i'LEC6e 15 :CGRb CN] ALYC90BIC9 ESPUAA PAVOS 3611 C19L :JMUTOR IMP .JF ~ r7 :,}pCA 1 .00 0

i T37A6 3611 CICLOMGTBR ICP,VEF A .HECANICA 61G 0
• d592t MEIr .' .nOd-i_ 1310050 C11 H MRIDHIC➢ 3611 CICLOtl]T0R IMP .VE.4 IN M ANB:A I .10 0

65 147i02 M ,]:Eid i~o1GBH6 ¿GFnIL .A 0000 002ID549 L .FISCAL INOUSTRiAL 13 .36 0
95 OD7502 . MENESE3 TJLEOANd ISIG6R9 ZORRILLP 0000 0011622P LfISCAL RIOIJ'sTRIAL 13J6 2
90 VG77lG tlEP 't_ !OLE2A6 ISiOGRU ZORRILLA 0000 00I16299 L rISG_ INOI1STRiAL 14 .726
91 006PLL MENE5_3 iULE0Ar10 ISfOGfiU ZOARILL.7 SIN 00116286 LFi3CAL INBUSTPIAL 15 .75
34 043104 YG F~ -q T6LEE Ia ü_OOFn LOS xaú05 0037A CUT AI6 7 ERRR .uF6AN 7 .4B3
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S2 f E : í 9 9 I N 6 1 / 9 , L _ 0 9Id °AFIíAN FCRiOLA 016 BA-5a29-ú .Mr , ., . .ML 13 .465

93 " o '!IIE , ni ,a 4N~ 0 1 D 6A-5a29-6 n 14 .15 0
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~
CL CAfIT A 9 PGfi1GLA 0 1 6 BA-529-5 T

54 NIN En6u NiFUEL AL-3v044 IMr >>iFIC~~ I6 .3 9 0
9U . " MIR . YnA %11GUiL AJOA ', INES °A`FGS AL 34U44 IMPNEH .iR,MF ` . . 23 .50 G

91 . . ,5 MLA „EF A MIGIfE, A'JDA GINES C xMPGS AL-34U44 L . cR .TR .ME + :CA 23 .97 0

92 US"69 MIR c•A 91GUEL AVDA G :b E5 CAMPGS ~AL-34044 IMF 4E4 .iR .ME .AYIt4 23 .97 0

93 i.6953 AiB SEBRA MIGUEL AL-_24044 IM? .'JEN .Tñ .MEC4::(Gñ 25 .200

94 05932 MIN SEñRA YI9UEL AVOA GINES CAMPOS 41-34044 IMPrlEH .iR .tlEC^AIZA 25 .20 0

93 0543h MCNFALBAN BE.ISAR FRANCISCA CL 6ER9U 2 C22 IGCCS 1MP .B .INCEB .0ABA9A 1 .16 2

99 0551J6 MGNiES LOCAS DGLGRES PGHIILLOS 0009 TUD85 10005665 IMF .6 .IFIME& .UASwo 3 .09 3

91 0645~7 M!iTES !!CAS S OLGRES PORTILLOS 0009 TODOS I 0 005665 IMP .B .INHEB .~JRB4 .NA 3 .24 7

92 5453 MGNiES LUCAS 2CL I RES CO PGRiILLUS 0U9 TODOS IMP .B .iNM2B .U6Bñ'14 3 .41 0

93 05475 MONiES LUCAS dCLIiRES CL FGR'ILLDS D09 TODOS i`P .B .iNMEG .UAAAVA 3 .83 6

d9 OP 5.9 MGBA FS q i cSDIA 9IME HH EN EL MGIIICIPIO 0 0000029164 COh R 9 .iER s t :3Fb:A 2 .73 6

90 00@9 ;3 MGGALES FC'E.N9fA GIIIES UR EN EL 7U0IC :PIG 0 0002915M IMP .B .INMIIED .AU3iICA 3 .251

91 . ., MURAIES eUENBIA 8INE5 HR EN EL SUNICIPIG SN 4 029I511 IMP B .iNMUEE,iIICA 2 .54 3

9 2 25 ;,i MüF,LES :üE1~I6 'sil:ES iP, 000 29t51 !tl-r .B .INMCE6 . :uü1CA 3 . 5 1 1

B9 r,2G MORALES SANiHEZ AN10N10 BURUN . CG`OS DE CALA 1 .98 0

1391 nr?224 MG3ENJ ALCA nR ➢ ACb'!N CL LEPA=9TG U13 1060R R-43(1 CG9i9 TERR . UABANA 1 .99 4

Y793 409 MCAE j P ~xB~iA nNGREú C?RA E5IACICN 003 ñ-2D4193# iA A i .C]C lOS 7 .75 0

5293 33 . : 9GREk0 ZABAIA ANDRE S CO ES@CIGN E R-I9C193 CALAS V 2AN7R5 7 .C0 0

99 3 29 . MCREi .LA A903E3 MU-894S-N 1 .PiG . C6CULACION 600

99 0.-44 1GRFNi ~N i4 " G3ES . . MC-9948-i1 IPPG CiRCtiLñCGV 600

, C ,5 . 9YRES Zxah - A ñNURES CL LEPANiD 0 22 MU-69r6-M [°PdEN .iA .YECANICA I .I010

91 C l95 MGREN7 ~ t A A`1pRES CL LEPANI9 022 MU-6948-M YMP .VEH .7R .MECAMiCA 1 .100

9E CF i M CeEñ R4_A 5NDRE5 CL LEPANiO 022 MU-8948-M MP 'EN .iA .MECANI£A 1 .500

93 00273 MC9ENG lABAL9 A9UP,E5 Y.IY99Y9-M IMP .VEN .TA .MECA ;liCA . 1 . 600

94 06237 MCRE10 ZAaALA AN6RES CL LEPANíG 022 MU-8 948-M IMP .GEH . ;A .MECQNICA 1 .60 0

85 007402 MORENO ZABALA d11DRE5 LORENZO RUBIO 9999 MU004861 E L .FISCAL IIIGG'sIaIA, 8 .222

93 063a3 50PA 6BRCIA ANI2NIC MU-699G-E IMP .4EH .iR.MECANICA 6 .30 0

99 0e249 MGlA 6ARiTA ANi01I0 AVDA ALMIRANTE BASiARRE6HE 005 MU-680 3 -E IMP .9EH .i 1 .MEf,ANICA 6 .30 0

68 2330 MULA 0-ZA :EZ 5RIA!IG MU-533B-A6 IMPiO . GIHCULAi,I➢ M 1 .855

88 33970 MULA SGNZALEZ MARIAN7 B-9097t5 IMPiG . CIRCULAZI 911 3 .71 0

8 9 05573 MJLA SONZALEZ MARIANC B-9U9715 IMPTG . CIRCULACIUN 3 .71 0

99 05574 MULA 9GNZALE2 MARIANN MU-533 8 -ÁG IMPTG . CIRCULACICN 3 .71 0

90 05756 MULA GUNZALEZ MARIANO RBLA OON BlEGB 012 B-908715 IMP NEH .iR.MECAN[CA 6 .0 0 0

90 05757 MULA SONZALEZ MARIANG RBLA OBN DIEGO 012 MU-5339-A6 IMP .'JEH .iA .MECANICA 6 .00 0

91 95971 MULA 6tlNZALE2 MARIANO RBLA DON DIEGO 0 12 9-908715 IMP .VEH .TR.MECANICA 6 .0 0 0

91 U5972 MULA GUNZALEZ MARiANO RBLA DON D!EGB 012 MU-5338-AB !MP .VEH .iR .MECANICA 6 . 0 0 0

92 06225 MUiA GDNZALEZ MARIANO RAMBLA DDN DIEGB 012 B-906715 IMP .VEH .TR .MECAUICA 63 0 0

92 06226 MULA GUNZALEZ MARIANG RAMBLA DON DIE80 012 MU-5338-AG IMP .VEH .TR .MECANICA 6 .00 0

93 06394 NULA BGNZALEZ BARIA!JG B-900 7I5 IMP .VEH .iR,MECA6ICA 6 .30 0

93 06395 MULA 30M7 ALE2 MARIANG MU-5339-AG IMP .VEH .iR .MELANICA 6 .3U 0

9'4 06255 NULA GGNZALEZ MARIANG RBLA DON DIEGG 012 B-993715 IBP .VEH .TR .NECANICA 6 .30 0

94 tl6259 tlULA GdNZALEZ MARIANG RBLA DON DIEGO 012 HU-5338-AG ItlP .'JEH .TR .MECBNiCA 6 .30 0

91 06012 MUNUERA GGMEZ FRANCISCA CL LORENZO ANDREO RUBIO 4234 CICLGMOTOR IMP .VEH .TR .MECANICA 70 0

92 06262 MUNUERAGOMEZ FRANCISCA CL LORENZO ANDREO RUBIO 008 4234 CICLOMOTOR IMP .VEH .iR .NECANICA 1 .00 0

93 C643U .NUNUERA 68MEZ FRANCISCA 4234 CICLOMOTOR IMP .VER .TR .MECANICA 1 .10 0

93 0643! MUNUERA GDMEZ FRANCISCA 4933 CICLOMOTOR IMP .VEH .iR .MECANIsA 1 .10 0

94 06294 MUNUERA GGMEZ FRA9CISCA CL LGRENZO ANDREO 6UBIO 008 4234 CiCLGMOTOR IMP .VEH .IR .NECANICA 1 .10 0

9+ . YJ11J 9 , R9d`lCISCA PZ VICFGR RCMAN'95 4933 i.7i.LGMCiOR ~P' TR .pBCAli1CA 1 .1017

93 ',NIH 'Y sRA MJ-~J4d3-AC MP ''daR .HEf,A?IICA 1 .6U'J

9. MU?iJ_ .-i}1r RNA CO VALLE LEYVA 017 ML wG~-AC [ar .Ed .Fk M«A'IICA 1 .69 0
94 . °_xG'+ .ti'1 ~YA CL VALLE ifl'JA 017 3 3 54 CI t9Mü1aR t P'Ed .iR .MEAIs"A 1 .10 0

83 _ 'C13_ Erki R' .Z CAR~ E6' hR-48792 MPTG . CiRCU-ECidN 3 .71 0

99 1 5r5 1 MUAC_ E CARMEA 5R-43792 I .rI' :IRi.CLAF,IúN 3 .71 0

90 z c~ . MUAd_ n N AtiBEZ CARMEN AVDA JUAN CARLCS I U95 GR-49792 IMP .VEH .iR .MECANILA 6 .000

91 1a957 MUAG_ r L uN .E ; CArIlTEN 7UAN CARLO 1 00 5AVDA GR-49792 [MF 'EH .iR .MELArIICA 6 .009
92 061G5 MU,G' íERNANJEZ CARMEN AVDA JUAN CABLOS I 005 GR,G792 IMP .VEH .iR .MECANiCA 6 .000

93 0653i MUVC FERNA!IGEZ CddSFN GR-45792 IMP .4EN .iR .MECANI :A 6 .300
94 964 1 2 MUAGL FcñN4!AEZ CAR.%EN AVDA 7UAN CARLGS 1 005 BB-48792 IMPNEH,IR .YEC6' :ICA 6 .300

8 9 021101 NUAG. v YñANCISCG CL FUENíE ALCEDO 004 8 CO55tl .üRRI1 .URGAN IA6 9

90 952O57 MUAGZ =~RRAflDE FflANCISCG CL FUEN7E ALCEDO 004B TODOS 10008 1 93 iMP .B .iNMEB .UBBANA 1 .253

91 0251d3 MUvUZ Pc4PA9DE FRANCISCG CL FUENiE ALCEDO 004 IODBa 1009A193L IMP .B .INMEB .URBANA 1 .31 6

1 192 ?lh MUA0= 3a?,CIA AhiON :U 9 OTRO CL VERGARA 9 -87 19 2 IMP .INC .VAL .TE&rtNUS 19 .07 1

98 13399 INVGZ GARCiA 1:RANC19C0 2184 CICLOMOTOR IMPíD . CIRCULAC1 3 N 500

B6 23399 NUAGL áARCIA F6ANCi5CG NU-96572 IMPFD . CIRCULACION 1 .340

89 054 2 7 MUAUZ GARCIA íRANCISCO - MU-86572 IMPTD . CIRCGLACIGN 1 .340

99 0543G MUvGZ SAéC!A FRANCISCO 2184 CICLOMOTOR IMPiG . CIRCULACIUN 500
90 05671 MCAC2 dAfiCiA FRANCISCO CL AUGUSTO G!L VERGARA 014 MU-66572 IMP .VEF. .IR .MECAN!CA 2 .500

90 85572 AUAUZ CARCIA 2RANCISCO CL AUGUSiG GIL VERGARA 014 2184 CICLBMGIDR IMP .VEH .TR .MECANICA 700

91 05d75 MUAGZ dARCIA iñANCI'sC0 CL AUGISTO GIL VEBGARA 014 MU-96572 IMP .VEH .iR .1ECANICA 2 .500
91 i5976 MUACZ SARCIA F6ALCISCC CO AUGUSTO 511 VERGARA 014 2184 CICLGMGIOR IMP .VEH .TR,MECANICA - 700

92 06124 MC1CZ C AGCI3 FGANCIS¿D CO AUGU5T9 611 'JERGARA 014 MU-96572 IMP .VEH .iR .MECANICA 2 .500
92 06125 MGTUZ GAR~IA FFaIJCISCG CL AU6UST 9 G!L VERGARA 014 2184 CICLOMGTGB IMP .VEH .TR .MECANICA 1 .000
93 0654G MU1GZ GARC!A FRAIiCISCG 2184 CICLOMOTOR IMP .VEH .íR .MECANICA 1 .100

93 G65E'J MC'VG-, f;ARCIA FBANCI6CG MU-86572 IMP .VEN .IR .MECANICA 2 .650
94 06439 MUAUZ GARC!A FRA ,IC79CG CL AUGUSTO 61L VERGARA 014 2194 CICLOMOiGR IMP .VEA .iR .MECANICA 1 .100

94 06411 MUAOZ GARCIA FrcANSISCG CL AUGUSTG 6IL GERGARA 011 MU-86572 IMP .'4EH .FR .NECAAICA 2 .650
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3V . . .. MJ _ 4 tF.LV1n iL'.rd F. n IMPIú . CuL :;CIC N
. . ." 9üVUZ REREBIA 7UAN M CL wM i Z„ €UBIO 5~I_ u i IMP .JE E6hnIC A

MUA C' HEREBIA IJ®N M 1-1 i7Fchz Mll6[U Ni 43,-{ IMP .VEN TR .MELFN7~ A
9' CUAU? HEREGIA 7UAN M CL IUREAZ9 RUBIO MO-34BtA IMP .VEH . MFr,AMIC A

.. ._ MV G e ',EREtiA iCAN M x saAi- . IMP .VE4 n ."ECA~iIC A
rY 054 1, MZ t i : EüiA ]UAN M CL L FtNLO 9UBi0 1 :•85-A IbP .VER n .,ECANIf A
9 ._L MUAGZ NUGUEAA ANT06I0 CL 1 ERCAR .9 PEdEZ CIA C]hTR .9 TESAIT .LRBAN

676c5 9ilVGZ !IOGUERA ANTGNIO CL V ERGARA E'EEZ 02 CONTF[B ERRiI .URBAN
90 037504 MOAOZ NOGUERA ANTONIO CL VERBARA PEREZ 010 TODOS 100C461 5 iMP .B .INMEB .URBANA
90 U57505 MUAG2 rvOG1ERA ANTOMIU CL VERGARA PEREZ 012 TODOS In004688 IMP .B .INMEB .UABAN A

91 061201 MUAGZ NU6L+ERA ANTONIO CL 'iERGARA PESEZ 010 TODOS 1004665 IMP,E .fNMFB .'JRBAN A

91 O 9 1204 MUAOZ NOG IIERA AMICNIO CL VERGARA PEREZ 012 TODOS 10044 .58BS IBP .B.INMEB .URBAN A
52 5705 tlUV]Z NOGUERA ANIBNIO CL VEB6A 9 A PEREZ 010 i0005 IMP .B .INMEB .ORBANA
92 5706 MUAOZ NGGUEAA ANl➢NIB CL V ERGARA PEREZ 0 1 2 IOBBS iMP .B .INMEB .URBANA
93 G5709 MUA6 7 NOGUERA ANTONIO CL V PEREZ 0I0 TUBOS itlP .B .iN,",EB .URBAN A
93 05710 MUAUZ NOGUERA ANTONIO CL V PEBEZ 0 1 2 lOBOS IMP .B .INME6 .URBAN A
39 G5532 MUVOZ NOBUERA ANTONIO MU-60742 IMPTU . CíRCULACIUN

90 05717 MU\OZ NOSiiERA ANIDNIB CL AUGUSTO 6IL VERGARA 012 MU-60742 IMP,VER .TR .tlECANICA
91 05927 MUAOZ NOGUERA ANTONIO CL AI,'6JST0 GIL VERGARA 012 MU-60742 IMP .VEH .Tk .MECANICA

92 06175 MUAOZ NOGUERA ANiG11I O CL AUGUSTO GIL VERSARA 012 AU-60742 IMP .VER .TR .MECANIC A
93 Oe600 MOAGZ NOS'JERA AN"aNIB MU-60742 IMP .VEk .TA .MECANICA
94 G5473 MUACZ NOGIiERA ANTUNIO CL AUGUSTO GIL VERGARA 012 MU-60742 IMP .'JEH .TR .MECANICA
BB 1333 MUAOZ RGORIG6E2 I11AN 2680 CICLOMOTOR IMPTO . CIRCULACiON
38 23435 MUAOZ P.OGRIiiJEd 77AN M-3754-E IMPTO . CIR"sULACi9 N
B9 05546 MUAOZ RUBSIGUEZ IIIAN MU-2906-K IRPT6 . CIRCLACION
39 ~055.° MU~OZ RUORIGOEZ JUAN 2680 CICLOtl0i0R IAPiO . CIRCULACICN
90 G5732 MUA 0 2 ROORiGUEZ JUAN CL SANTA BARBARA 016 MU-3754-E ItlP .VEN .TR,MECANICA
90 05733 MUAOZ ROBRiGUE2 IUAN CL SANTA BARBARA 016 MU-2906-K IMPNEH .TA .MECANIC A
90 05734 MUAOZ R➢ CBiGUEZ JUAN CL SANTA BARBAN 0 1 6 026 87 CICLOMOTOR IMP .VEH .TR .MECANIC A
r . .5444 MU mZ. :.ó .u 7CAN CL _A1 A ;Aítli~AA 1, 1 5 MA-7713-i IMP .FE .i~~A :TCA
Ti fl .- . . MLAU JnLGL`_ iJAN CL SAl A cirtóARA kJ-3754-E 19P,'.i n,AAiC A

51 .] q 47 M I IdGRIGL' Z IDAN CL A TA bx PA6A 016 258n C t' J ÚTUR IMP .,E F1c',ANiS A

P 0619c MIv,_ .rcdC : .uAN CL .1 A . C ncAFA d16 MA 77 .3 7 IMP . - .TY_c,NíC O
9 2 06N7 MU\11, ICAN Cl A .TA 6ABAAA ,l6 Mlí3734-E 1MP.'Sn EWNIC A

92 0619A Mu JJ '.h9é~i`i 19A9 CL Ad A 3,iFB8RA 916 2630 CICL6MUTGR ( MP .'-F+ 'A : EiAVT. A
93 05,,0 p,c\r3 ,7 .,pü0l_Z IUAN MA-7713-7 [;M7 .rn .?E .eEixFiIC A

93 C6521 Mu ;~,9_n'_ : UAN 3tl0 CICLUMUTGR IMP .VE R ' E,FNíC A
?3 06E22 MU\UZ RvERiGSEZ ]GAN ML'-3754-E IBP .AEN .7R .MECANIC A
94 06436 MUAUZ ROBRiGUEZ JUAN CL STA BAR6ARA 016 MA-7713-3 IeP .>E4 .TR .eECANIC A
94 05439 ML'VOZ ddGRIGUEZ dUAN CL STA BARBAR'A Oi5 26B0 CICLGMOTBR fMP .VEH .TR .MECANICA
74 46470 MUAGZ ROURl5i1E2 IüAN CL 31A BARRARA O16 MU-3754-E IMF .'lEHJ9 .MECAMIC A
92 3091 MUAUZ 6'BI1 ARA PEG,RO 0003 014K ]OAS .TCAS .S5 AúRARI A

93 03135 MUAGZ RNARA PEORO 0003014K JBAS .iCAS .SS AGRARI A
BS 111227 MUAOZ VIOAL CARMEN CL SAN 5 1 1SES CAMPOS 015 SOLAR 000000000 CUNTRIB .TERRIT .URBAN
B6 141714 MUAOZ 'JIOAL CARI'EN CL SAN GINES CAMPOS 033 SOLAR 00000000 CUNTRIB .TERRIT .'JRBA N
8 6 224917 MUAOZ FIPAL CABtlEN CL SAN GINES CAMPOS 004 SOLAR 00000000 CONTRIB .TERRIi .GRBAN

BB 224921 BIIAOZ VIOAL CAAMEN CL SAN GINES CAMP05 003 SOLAR 224921 CGNTRiB .TER3IT .URBAN
8 9 224936 MUA6Z VI➢ AL CARMErv CL SAN BINES CAMP05 004 SOLAR 224936 CUNTRIB,TERRIT .URBAN
68 224940 MUAOZ 'rIDAL IARMEN CL SAN 6INE5 CAMPOS 002 SOLAR 224940 CONIdIB .TERRILURBAN
3 9 224955 tlU\üZ VICAL íARMEN CL SAN GINES CAME'OS 005 SOLAR 00000000 CONTRIB .TERRILüRBA N
9 9 00Bfl05 MUAOZ 11 ICA'1 C4d4EA CL CAAARICU l 0004 CBNTRIB .TERRIT .llBBA N
89 0062')6 MUAUZ ',".OAL CARMEN CL CAAARICO l 0005 CONTRIB .TERRIT,URBAN
89 006208 MUAUZ VIUAL SARMEN CL CAAARICB 1 0015 C@ITdIB .íERRIi .URBAN

39 008311 MUAUZ VIBAL CABMEN CL CAAARiCU 3 0002 CUNTRIB .TEBRIT,URBA N
2 9 008510 AUAOZ VIOpL CARMEN CL CAAAR127 0003 CONTRIB .TERRIT .URBAN
9 9 009511 MU\OZ ViOAL CARiEN CL CA\ARIC07 000 4 CBNTRIB .TERRIT .U'RBA N
59 008710 MUAOZ ViCAL CARMEN CL CAAARIC7 0033 CONTBIB .iERRII .URBA e
90 058 105 MUAUZ VIOAL CARMEN CL CAAAICG7 0033 SOLAR 10007439 IMP .B .INMEB .L'RBANA

,C+103 MU c° VIUAL CARtlEN EL x' .An H 1 4015 SOLAR 100073 8 9 MP .B .i Mcn .A
MuvOZ Y.Bx=_ CAR'EN .L x ~„iaJU 1 0104 01 AP, i0L 73B6 IMP .B,fIMcS .r_rNA

Sv ;,S M n : ViCAL LA.'.ME11 CL CAAARCCU I 0005 SOLAP. 100073 8 7 IMP .B .INH uFóAl:@
)591d6 Y ,j Z "IPAL :rrc1cN CL dAa i40 3 0002 SOLAR 10007396 IMP .B . :~ E5 ,P,4N9

MLwZ u1CAL CpRMEY CL 64 .I?C7 0003 SGLAR 10907417 IMF .B .IY'7EB .,Rn,NA
, 1 5aC3 MuY^Z VIBAL CnRFE4 CL sAAARI':07 0004 SOLAR 10007418 MP .d .ilMce .URdANA

91 3055 ;3 MUAGZ VIOAL CARNEN CL CAIARICU 1 0004 SOLAR I 007386E IMP .6 .INHEB .LA2AM1 A
Y .)95J4 LV, : VIGAL :r16!iEN CL CAAARICO í 0005 SOLAA IO0 7387M IMP .B .I E6 JR69NA

. Gr 66 ML uZ tlICAL C-511EN CL A',n+I64 1 9015 SOLAR 1 0007389F IMi .B .IiPEé .uR341

v J}9701 MUAOZ VIBAL CARMEN CL C AvHF .c] 3 0002 SGLAR I000736F AP .B . ;NMEB .URBANA
91 009903 MUvOZ VíOk 2 ~ EP,EN CL CAAARIW7 0003 SOLAR 10007417N IMP .d .INMEB,LRSANA

9I 0099d4 MUA ➢ Z VIeAL CAFMEN CL CAAARLC07 0004 SOLAR 100074 18 V IMP .B .INMEB .UABAMA
ü MUAGZ VIPAL CARMN CL CAVAAIE07 0033 SOLAR 10007439Y [MP .B .INMEB .JRBAN A

92 5739 MUAUZ VIOAL CARMEN CL CAAARICO 1 004 3u~AR IMP .B .16ñEB .U6BAN A

92 ;739 MUAOZ VIOAL CARMEN CL CAARICO 1 005 SOLAR IMP .B .íNMEB .URBANA
92 5740 MNA0Z VICAL CARMEN CL CAAARICO 3 002 SOLAR IMP .B .INMEB .URBANA
42 5741 MUA6 1 VIDAL CARMEN Cl CAAAAICU 7 003 SOLAR IMP .B,íNCEB .UABAYA
92 5763 MUAOZ VIOAL CARMEN CL CAAAAIC07 033 SOLAR IMP .B :INNEB .URB9NB
92 5641 MUA71- VIOAL CARMEN CL CAAARIC07 004 SOLAR IMP .B .INMEfl.URBA6' .A
93 05742 MUAUZ VIBAL CAR•MEN CL CAAARICO 1 004 SOLAR IMP,R .INMEB .URBANA
93 J5743 MUA6Z 'JIBAL CARMEN CL CA\AEIC6 1 005 SOLAR IMP .B .INMEB .hRAilA

93 05744 NUA9Z V ;OAL ZARf"EN CL 'LAAARlCO 3 002 SOLAR IMP .B .INMES .UABAN A

93 05745 MUACZ 'Vi-0AL CA9MEN CL CAAARICU 7 003 SOLAR IMP.B .INMEB .URBAN A
93 05746 MUAOZ VICAL CARMEN CL CAVAAICG 7 004 SOLAR IMP .B .[NMEB .URBAN A
93 B5766 tN\CZ 4IBAí C®RMEA CL CAAARICG 7 033 SOLAR IMP,B .INMEB .UBBA9 A
90 059304 NAVARRO BAASAS dbAN SECAtIU3 0028 IOBOS 10004972 IMP,B .INMEB .UABAN A
91 077105 NAVARR O 3AR5A5 .LAR SECAN6S 0029 TODOS 100049720 IMP .B .INtlEB .URBAN A
92 5865 NAVARRO BARSAS I!lAN CL SECANdi J28 TUOUS IC IMP .B .INMEB .UR6AN 2
93 05669 NAVARRU BAASAS I6AN CL SECANOS 025 TODOS IMP .B .INBEB .URBANA

6 .(r,

6 .33 0

6 .3 Ñ

7 .387

; :\3

B .65B

5 .d63

9 .091

6 .15e

9 .546

6 .465

10 .739

7 .27 3

600

1 .100

1 .100

1,500

1 .500

1 .600

50Q
3 .710
3 .710

500
6 .000
6 .000

700
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39 698 PIAVn n c .i SUSE CL íUAN AUSTRIA 079 Mr C E~- .3LACES I1 .76 1
B~i 3í2 NAVAJr F~ J1 03E CL 3UAN AUSTRIA 079 S3,ARE5 SIN VALLaR 1 .40 0

9, Owu76 AAVA G nn~ ld Cd(i'JEL EN EL MGFICIF'i0 0 OU03U76X 'SS .If+MUEB,d'JSTLCA 10 .834
91 30e '6 9AVAp J!ae .IA HANUEL EN EL ML'NICIPIO SN 0003076I o .I11"L`E6 .R'i5i1CA 0 .474

92 3150 NAVAFno G . A 9ANAEL 03L76C iMP tl .7UEñ S+JSi1CA 11 .70 í

92 3150 9VA A,WN UEL 0003U76Y JOAS (CAS .SS AGRARIA 17 .558

93 05937 NAJARRGIi MWVL'E,9A CAiALINA CL MULING OIR SOLAR iMF .B .INMES .URBANA 3 .572

1391 U0021' NIiULAS CI'J080 MARIA Cl MULING 019 10000 R-4)91# CONTR . TERR . UBBANA 1 .702
88 35270 NICULAS MqíEGS LU(S FM-125231 IMP '.U . cIRCHLACI-0N 3 .71 0

89 05764 HICfRA3 MATESS LUIS PM-L25231 10PT0 . CIRCULACIUN 3 .71 0
90 05963 NICOLAS MATE3 LUIS AVDA JUAN CARLOS 1 010 4 IZ PM-125231 IMP .VEfl .iR .MECANICA 6 .000

91 06137 NICilLAñ MATEGS LUIS AVDA JUAN CARLOS I 010 4 IZU P11-125231 IMP .VEH .íe,MECgNICA 6 .000
92 06440 NICOLAS 0A?EUB '.UIS AVDA JUAN CARLOS 1 010 4 IZA PM-1a5231 IMP,VER .íR .MECANICA 6 .000

93 06778 NICOiAS MATEUS LUIS PM-IP5231 IMF .VEN .TR .MECANICA 6 .300

94 06645 NU"UtA3 MAiES LUIS AVDA JUAN CARLOS I 104 PM-125231 IMP.VEH .iR,MECANICA 6 .300
93 05959 N03UEdA CANGVAS ANOBE5 CL SAN ROQUE 005 TODOS IMP .B .!NMEB .UABANA 2 .878

91 003121 NOGUERA SAN"sHEZ FERMIN EN EL MUNICIPIO SN 00031219 IMP .B .íOML'EB .RUSTICA 2 .439
80 13552 NOGUERA SANCHEZ FERMIN MU-9022-U IMPTO . CIRCULACIGN 3 .71 0

80 35520 NOGUERA 6ANCHEZ FEBMIN . 2534 CICLOMGTGR IMPTU . CIRCULACIUN 500
89 05799 NOGUERA SANCHEZ FERMIN M9-9822-U IMPT➢ . CIRC!JLACION 3 .71 0

89 05800 NUSUERA SANCHEZ FERMIN 2534 CICLOMOTOR IMPTG . CIRCULAGION 500
90 06001 NUGUETA SANCHE'_ FERMIN CL HOSPICIO 007 MIP9822-U IMP .VEH .IR .MECANICA 6 .000

90 06002 NUGUERA SAFiCHEZ FERMI@ CL HOSPICIO 007 2534 CICLOMOTOR IMP .VEH .iR .MECANICA 700

91 06224 AGGUEdA 3AHLHEI FEAMIN CL HOSPICIO 007 MU-9822-U IMP .'JEH .íR,MECANICA 6 .000
91 06225 NGG'JERA SANCNEZ FERMIN CL HOSPICIO 007 2534 CICLUMBTOR IMP .VEH .iR .MECANICA 700

92 06479 NO6UERA SANCHEZ FERMIN CL HOSPICIO 007 MU-9822-U LMP .VEH .iR,MESANICA 6 .000
92 06479 NG6UERA SANCHEZ FERMIN CL HOSPICIO 007 2534 CICLOMOTOR IMP .VEH .iR .MECANICA 1 .000

93 06812 NOGUEBA SANCHEZ FERMIN 2534 CICLOMOTOR IMP .VEH .iR .MEr,ANICA 1 .100
93 06013 NUGUERA SAACHEZ FERMIN MU-9822-U IMP .VEH .IR .MECANICA 6 .300

94 -~79 rvOGJE A 5411ChEZ FERMiN f' FOS2ICfU C07 255C'.CLGMGiOA ~Ed . ;N .MELAAICA . .IO U

; JOS:.EnA AICh'EG FERM!4 :f n~SFICí9 L'G7 MU-+12E-J IMP .VEH .iB .ME .'rICA 6 .30 0

RR . 61 NUShtfiA SANCHEZ FERMIN CISE'I'IA2US 9999 76 L .FIECAL I1GLSi61AL 00 .63 2

3 5 l09 NG6bERA SANCHEZ FE9MIN OIEMilIAGG3 9999 0n'd ;9E LPISCAL INU!STFIAL 91 .32 0

90 8409 NUGL'ERA SANCHEZ FERMIB OISEA114PG3 0099 G2oNGvE FISC4L IAO SíFIAL 97 .65 6

il C f . NO'GEñA SANCHEZ FERBIN OISEMINAOGS SlN 026(é9E r .LAL INCUSTRIAL I04 .49 6

92 . SF91 NU3LERA VIVANCOS ANiONIO CL ALCANTBRILLA 005 TODOS IC iMP .O .INNEP- .ViBANA 164 .I0 4

00 13559 NGáúEAA VL'JANL3S ANí0NI0 VA-29192 IMPiO . :IRCULACIGN 12 .6b 0

2G 35590 NUGIIERA VI'JANC(IB ANi➢NIG MU-43831 IMPT15 . CIfiCULACION 12 .60 0

09 0`B( 6 H96UE7A VIVANCUS ANiGNIO MU-'+3831 iMPiG . CLRLULACIGN 12 .60 0

O5U07 WU66ERA ViVANCUS ANi1N10 VA-29192 IMPTU . CIRCULACIUY 12 .61 0

Gtt)' Nd3CEAA VIVANCCS ANTONIO CL GENERAL 6ARCIA SIAZ 003 MU-43831 IMP .VER,TR .eECANICA 10 .20 0

?b ('6b06 NUGUERA VIVA0LG5 ANiGNID CL GENERAL 6ARCIA UTAZ 003 VA-29192 IMP .VEH,TR .MECANICA !8 .20 0

91 O .i231 NGGUERA 'JIVANCOS ANTONIO CL GENEAAL GARCIA OfAZ 003 MU-43331 IMP .VEH .IA .MECANICA 13 .56 5

91 06232 NUGUERA VIVAIiW6 AATCNíG CL GENEAAL 6ARCIA UTAZ 003 VA-29192 IMP .VEH .TR .MECAHICA 10 .56 5

92 06485 NGGUERA VIVANCOS ANTONIO Cl GENESAL SARCIA OIAZ 003 MU-43831 IMP .VEH .IR .MECANICA 10 .56 5

92 06486 NOGUERA VIVANCUS ANTONIO CL GENERAL GARCIA BIAZ 003 VA-29192 IMP .VEH .TR.MECANICA 18 .56 5

93 06B19 NG&UERA VIVANCOS ANTONIO MU-43831 IMP .'iEH .TR .MECANICA 19 .50 0

93 06H2J NOGUERA VIVANCOS ANTONIS VA-29192 IMP .'JEH .iR .MECANiCA 19,50 0

94 06686 NOGIiERA VIVANCU5 AMiCNIO CL GENERAL GABCIA DIAZ 003 MU-43831 IMP .YEH .TR .MECANICA 19 .50 0

94 06607 eUGUERA VIVANCGS ANTONIO CL GENERAL 6ARCIA BIAZ 003 PA-29192 IMP .VEH .iR .MECANICA 19 .50 0

90 J6044 NUAEZ NAVARRU MA1IA5 CL SAN BIEGO 1855 CICLOMOTOR IMPJJEH .TR .MECANICA 70 0

91 06267 NU\EZ NA'JARBC MATIAS CL SAN GIEGO 1855 CiCL0A010R IMP .VEH .TR .MECANICA 700

92 06523 NU\E-'_ NAVARRO MAIIAS CL SAN GIEGO 1055tICLGMUTGR IMP .'JEH .iR .MELAICA 1 .00 0

93 06867 NUAEZ NAVA8A0 MAílA6 1855 CICLOMOTOR IMP .VEA .TR .MECA .`llCA 1 .100

94 06732 NUAEZ NAVARRO MATIAS CL SAN OIE6G 1855 CICLOMOTOR IMP .VEA .(R .MECAeICA 1 .100

89 021í05 GFEASA FUENTE GLANCA 0012 CONiRFO .lEORIC.URBAN 25 .880

90 061115 GFERSA FUENTE BLANCA 0012 SOLAR 10006916 IMP .3 .i3MEB .URPAMA 21 .230
eB 358=3 OLIVARES LUCAS 6U1LAL9 2949 CICLOMOTOR IMPíU . CIRCULACIGN 500

89 ie3 :.i an F ._ .,_~ 2949 üCLGM0IGR i^~LIRCIiLALIée 500

90 , - i e c 9LIAxnE ll~z . 'ON2Ai-0 URB GILSEI➢ (CASAS OLMILL0) 001 2949 C;CLOMGTOA- iPr I"s .Yfl°uD:K 70
91 ce : ]-I aPE —Cw- 55 :L'ML6 URB C1L9EVT.0 "CASAS ULMILLG' 2949 CICLOMOTOR i9F 700

72 -:a3 9L'4RES LUF,O' GUNZALG URB GILBERtG CASAS OLMILLO 2949 CiCLOMGTUR IMP EH .ia .M ,d9ICA 1 .000

93 3e082 SLI nnES LUC(? 6GN7ALU 2949 i1CLOMGTUA IMF -H .íR,li „x :IL.4 1 .100

94 0o",r3 GLIvAnE L[r. 70NZALG URB GILBERTO CASAS OLMILLO 2949 CICLOMGi08 i P _iñ .Mc~AAICA I .100

B9 095625 GLI rE PE '9 ~USE EN EL MUñICfPIU 0 000003160A CShTB.TER~ niICA 2 .069

91 WL59 GLifxnE rE9 3 lUSE EN EL MUNICIPIO SN ~ 93t59C IMP G .NNvEB .HUSTICA 1 .956

39 üSÓ87 OLMECG 2AE 7 CRñfEN LG-t8622 IAPiG . CIRCULASIGN 1 .340

90 )c315 S BE G ¡Al, 4MEN CL REYES CAiOLICGS 017 LO-10622 IMF IEH .íR .ML:ANICA 2 .500

91 06304 OLMESU PAEZ CARAEt L1 RE9ES CATOLICGS uI7 L0-10622 IMP .VEH .iR .MEEAN[LA 2 .500

92 -,e0 AMe 0 xE .Sr'E7 CL REYES CAIOLICOS 017 LO-13622 P-11 NJEH .Id,nxANICA 2 .500

93 06898 NLNEOU PAE CAñM65 - LO-IG622 IMP .'JEH .iR .vE:ArcILA 2 .650

94 06744 OLMEUO PAEZ 94RMEY CL REYES CATOLICOS 017 L0-IB622 IMP .VER .íR .MFCANICA 2 .650

98 I 1 3602 OBIIZ BELVEB MIG'J3 5AN GINES CAMPOS 0509 TODOS 00000000 CUNiRIB .iEA91i .Uk0AN 2 .576

89 037301 ORiIZ BEL'!E0 MIGUEL LB MULATA 00508 CONlAIB .LERAIi .UfiBAN 2 .940

00 00'807 ORTIZ TERUEL MArIIA JOSEFA CAVARICU MU000532 5 L .FISCAL iNGUS"RIAL 5 .138

59 000305 GRiIZ iERUEL MARíA IGSEFA CAVARICO 02362I7P LFi3CAL IN6USiRIAL 5 .292

90 0086t1 URIIZ YEAll3 MARIA 7USEFA CL CAAARICO 0 0236217P L .FISCAL INOUSiRIAL 5,662

91 C09091 GRi1Z iERUEL MARIA ]USEFA CAAARICO 0236217P L .FISCAL INDUSTRIAL 6 .058

95 06133 GEALGRA HERNANUEZ dCSE E'ONA CAAARICU . 8-1667-EV iMP .'JEN .FR .NECANiCA 6 .000

91 06353 UTALGRA HERNANOE2 JOSE F'ONA CAAARICO B-1667-EV ItlP .VEN,TA .MECAN!CA 6 .000

93 36956 OiALG9A HERIiANOE '- S6SE . 8-1667-EV iMP .VEH,TA .MECAA :CA 6 .300
94 06824 GIALUflA HEBNANGES 7USE PONIA CBAARICO 8-1667-EV iMP .VEH .TR .MECAN :CA 6,300

BB 23603 OTALURA HERNANOEZ NARIANG ' MU-0133-A IMP10 . CIRCULACION 3,71 0
89 05934 OTALORA HERNANOEZ MARIANO A-120893 IMPiO . CIRCVLACIUN 3 .71 0

89 05935 UTALGRA HERN,1NOE1HAHiAIIU MU-0133-A IMPiO . CIRCULAC!UN 3 .71 0

90 06 ;35 GTALURA HERNAliO[Z MAdIANU FONA CAAAAICO A-128093 iMP .VEH .1A .ttELANICA 6 .000
90 56136 OLALSRA HEfiHANOEZ MABIAeG PONA CAVARICO MU-0133-A IMP .VE&TA .MECA+liCA 6 .000
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';635& 8 n, n A ~rcN4u . . „„4N4 7DNA CAAARICD A-ICB593 iMPEn i n AJICC 6 .A9 9
yI :6356 CT ~C~A F .iAJOd MARIANG °w;h ix .nRICD Mr '133-A
92 Je6 .6 3TxL MH -chGS'1 E AR ;BBG PBNA ~',A91CG A-120393 IMP .UEd Tq MECANICA 6 .9C C
92 0.5617 UTALDRA AERMANDEZ NARIANB PONA CAAARDC :] 15 -Ol33-A iMF, ~ EH .TR .MCCANICA 6. 0 0
93 00 59 9TAL9RA HERIIANBEZ YARIAi1G A-12 35 73 iHP,v :p.,iR .AF:A~IICA 6.3^ 9
93 06960 7Td oM cYNANDE2 MARIANG M~I it33-A C'F,4EH T° .1 ,CANICA 6.399

94 06F126 DiALORA HE6NAIiBE IARIAAG FONDA CA\A0169 A-129 5 93 IMF .E'EA .TR .d`cipNICA 6 .36 0
94 06327 DTALORA HERNANOEZ 'ARIANG POtIIA CAAARICB MU-9L33-A LMP .4Eh,TA .MEG NICA 6.300
0 4 :i749 CV ;EDU dERNAitCEZ 1GSE BIAIYi . íEAE;C :A ,7E FEF.195 416

3"r 105 DVIEDG HEdNANSEZ 3 1 5E CL ALICANTE 0 15 IMPT7 DE SCLA3E 23 .750
89 966 SVIE90 hEA99CEZ 7GSE CL ALICANTE 013 SGLAAES SEN VA! WR 2 .204

99 0957U1 PACD GA6CiA ANA MARIA EN EL M7NIr,IPlO 9 009093t93E CG11fdiB,TERd .RUáiILA 1.51D2
70 093192 PACU GARCIA ANA MAGIA EN EL M1101CiPI0 0 0903192E IMP .B .iNMUEB .RUStICA 1 . 782
91 003192 PACO GARCIA ANA MARIA EN EL NUNICIPIG SN 0903192E IMP .B .INY,UEB .RUSIICA L394
92 1 163 PACG GA~7CIA ARA NARIA 00011BBD IMP,B .INMUEB.RUSTICA 2.325
92 3276 PACO GARCIA ANA MARIA 9093192E IMP .R,`NMUEB.P.USTICA 1 .925
92 3276 PACO GARLIA ANA NARIA 0 903192E 3DA5 . 7 C45 35 AGRARiA 2 .60 1
B9 9743 PASAN SARCIA BERNARDO iOBI IENENCIA DE PERROS 41 6
92 3297 PAGAN HUERTAS MANJEL 0003217P 7DAS .'CAS .55 AGRARIA 1 .544
09 0747 PAGAN MENDEZ JUANA NANUELA SUSI TENENCIA DE PERROS 416
99 0748 PALAZON BEfiNAL 1BABIIIN iRISTON TENENCIA DE PERROS 3 1 2
89 C749 PALA 2 9 1 BERNAL 3CAGUIN NIEBLA TENENCIA DE FERRDS 3 1 2
B9 035 PALAZDN GGDINEZ ALFGRSG Y JOSE EL LIMONAR CUi03 DE CAZA 3.060
92 3 1 : PALLAREq ARCE 6INES 0093225V IMP .B .INMUEB.RUSiICA 3.11 9
92 33 1 i PALLARES ARCE C19ES - 0003225 7BA5 .TCAS .'sS AGRARIA 4.666
88 23072 PANDA SHOES 5 A MU-6893-A IMPID. CIRCULACION 9.000
8 9 06013 PANOA SHUE 5 A MU-2601-5 IMPíe . CIRCULACIBN 9 .000
99 0691 1 PANB4 5H 3E5 S A MU-6 8 93-A IMPiD. CIRCULACION 9,000
90 962 2 5 PANBA SHGES 5 A P3E CEVA GUERRERD IRA LI MU-86C1-5 IitlP,VEH .TA.MECANICA 13 .20

4n „„ x n]éS í A CikA 9RANAGA NU-6093-A ~' .SEM `aNIC-0 13.20 9
9i 96418 rxi A sHUE3 S A P7E CE\A GUERRERO IEL ?ALI I'U 363t-5 ~ r .aín i .~. 13.46 5
91 16449 ~7E S A CTRA GRANADA NU-6993-A °, .,VEH A 1cCxN[CA . 13 .465
92 96714 F 1 ,r02d i A PSE CEVA GUERRERO RAL MU-3501-3 I3 .465
92 _6715 ra~ -ES S A CTRA SRANABA MU-6d93-A MF,tiEt 9 M xliCA 13 .465
+3 " :Cd FA Cd :HUE5 S Á 14 .150
93 i7 :.69 Y6 ! b,ES S 9 HJ c893-A - .YEk s X 9ulCp 14, :59
94 06932 PAGOA iADEi S. A F]E CEVA GUERRERO RAL IIL'-3 601- 9 IMP .'üfl,iR .YECqy;LA 14.I50
94 Z6i33 FAABA 3HrE5 S A CTBA GRAIIADA MU-6093-A Ir.14.t50
99 009406 Px A-cS S A CARIASENA 999 9'4216iA L.FIiCA I o'diAt 19 .980
99 Ub 8 é 1, 2 r A n .ICS S A CARTAGENA 0 0242I65A L FISC3 i'IUSTRIAL 21 .300
91 0 0 910o PANDA SHCEi 3 A CAATAGENA 51 0242165A L.FISCAL IND'JSTRIAL 22 .500
91 0091C6 PARESEi ME32PCER FRANCISCO CARTASENA S/N 01383751 L .FISCAL I 'r;CCSIRLAL 15 . 1 5 1

91 96462 PAdReGA ALBACETE FRANCISCA CL CERVANTES 2987 CICLDMOTGB IMP,VEH .íe,BECANICA 700
92 C6739 PARRAGA ALBACETE FBANCISCA CL CERVANTES 2987 CICLOMOTOR .MP.VE&TB,MEL9RICN ' 1 .000
93 0708 8 PARRAGA ALBACETE FRANCISCA 2987 CICLOMOTOR IMP9EH .7R .rE:ANLC,A 1 .100
94 06953 PARRpGA ALBACETE FRANCISCA CL MIGUEL CERVANTES 2987 CICLOMOTOR IMP .VEN .IA .MECAIiICA 1 .100
8B 008007 PELLICER PARRA JOSE 9CHEZ VIVANC05 0 055 00137473 L .FISCAL INDUSIBIAL 18 .044
BB 008000 PELLICEA PARRA JOSE HOSPICIO 0036 MU099599 P L .FISCAL :NCJSiREAL 2.056
89 099507 PELLICEB PARRA-]OSE BCHEZ VIVANCGS 0055 92I3689F L,FLSCAL 1N9USTRIAL 19,41 1
89 00B50 8 PELLICER PARRA JOSE HOSPICIO 0036 021454T L.FISC~L [HB'JSiP,IAL 2 .11 7
90 008904 PELL ::ES PARRA JOSE SCHEZ VIVANCGS 0055 9213689F L,FISC='1 R17 :BiRiAL 20 .77 0
90 OCB905 PELLICEe FARRA JOSE H6GPICIG 0036 0214504í L.FISCA! INCUSiRIAL 2 .26 6
91 099211 PELLICER PARGA JOSE SCHEZ VIVANCGS OG55 0213691 LFiSCAL INDBSTRIAL 22 .22 4
91 009212 FELLICER PARRA JOSE HOBPICIG 0036 02I4504i .,FISCAL íN.USERIAL 2.424
GB 05850 PEREZ BAi7NA M CRUZ ' 2236 CICLOMOTOR IMPiD . CIRi7iLAC198 50 0
89 06129 PEREZ BAYDNA M CRUZ 2236 CICLOMOTOR IMPiG . CIRCL,AC18N 50 0
90 06340 PEREZ BAYONA M CAUZ GP CGLE8I0 "FRANCISCO FRANCB' 2236 CICLOMOTOR IMP .VEH .í3.`BCdP~iC+ 70 9
91 06564 PEREZ 6AY9NAM CRUZ GF COLEGIO "FRANCISCG FRANCO' 2236 CICLOMOTOR GiP .VEM .'A .tlECA'n-S.A 700

Número 1439 8

MULA

EDICT O

Por CEFU, S .A ., se solicita licenci'a municipal para el ejercicio de la actividad de explotación porcina en la finca "La
Esperanza" de este municipio .

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el a rt ículo 30 del Reglamento de 30 de noviembre de 1961, se hace pú-
blico, para que los que pudieran resultar afectados de algún modo por la mencionada actividad que se pretende instalar,
puedan formular las-observaeiones per tinentes en el plazo de diez días a contar de la inserción del presente edicto en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

Mula, 13 de octubre de 1994 .- El Alcaldc, P .D., Rafael Llamas Iborra .
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Número 14048 Carrillo Carbonell, Francisco Jos é
Carrillo Rodríguez, Sebastián

CEHEGÍN Carrillo Romera, Juan José
Castro de García, PedroMaría

A N U N C I O Cerón García, Antonio José
Cotillas Rosell, Eulalia

La Alcaldía-Presidencia de este Ayuntamiento, me- Díaz Pérez, Carlos Alberto
diante resolución jurídica de fecha 3 de noviembre de 1994, Esparza Guarinos, Jua n
ha modificado anterior resolución de fecha 29 de julio de Fcrnández Gálvez, Francisco
1994, por la que se regulaba el uso de los ficheros automati- Fernández Martínez, Ángel
zados con datos de carácter personal de este Ayuntamiento, Fernández Miñano, Ángel

en cl siguiente sentido : Fernández Sánchez, Jua n
Gabarrón Martínez, José

Primero .- Añadir a la resolución jurídica promulgada García Espín, Juan Matías
por esta Alcaldía, con feeha 29 de julio de 1994 y por la que Gaicía Martínez, Marco Antoni o
se regula el uso de los distintos ficheros automatizados con García Romero, Juan Jos é

datos de carácter personal de este Ayuntamiento, un nuevo Gil García, Francisco

apartado, bajo el número 15, con el siguiente contenido : Gómez Alcaraz, Francisco Miguel
Guillén Martínez, Pablo Antoni o

15 .- Los datos personales contenidos en los diferen- Hernández Olmo, Ginés

tes ficheros serán cedidos a otras Administraciones Públicas Jiménez Ortiz, José

para el desempeño de sus atribuciones, en el ámbito y con Mármol Lozano, Rafae l

el alcance del deber de infonnación mutua y colaboración
Martínez Cánovas, Manuel

contenido en el artículo 10 de la Ley 7/1985, de 2 de abril" Martínez Mateos, José Lui s
Martínez Olmo,, Lui s

Lo que se publica para general conocimiento, hacién-
Martínez Sánchez, Antonio Pascua

l Molinana Martínez, Mercede s
saberque contra esta resolución cabe la interposición Montalbán Gris, Juan Jos é

de recurso de reposición, ante el Sr . Alcalde-Presidente de Morillas Martínez, Pedro Davi d
este Ayuntamiento, en el plazo de un mes contado a partir Nicto Vera, José
del día siguiente al de su publicación . Contra el acto admi- Ohnedo Martínez, Antonio
nistrativo que resuelva dicho recurso podrá interponerse re- Palazón Cano, Francisco Javie r
curso contencioso-administrativo, de conformidad con lo Pallarés Morenilla, .luan Miguel
previsto en el artículo 58 de la Ley de la Jurisdicción Con- Quiñonero Ruiz, Francisco Javier
tencioso-Adininistrativa, ante la Sala de lo Contencioso- Riquebne Tormos, José Ginés
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, Romcro Aleón, Juan Pedro
o cualquier otro que estimen conveniente a su derecho . Romero Aledo, Pedro

Trigueros Pacheco, Adolfo
Cehegín, 3 de noviembre de 1994 .- El Alcalde, Pe- Tudela Torrente, Manue l

dro Abcllán Soriano .
Segundo .- Quedando excluidos provisionalmente ,

por presentación de instancias fuera de plazo,lós aspirante s

siguientes :
Número 14051

Artero Monteverde, Rodrigo
ALHAMA DE MURCIA Romcro Cárceles, Migue l

Decreto de Alcaldía-Presidencia De no producirse reclamaciones contraesta relación
en el plazo de diez días, se elevará a definitiva .

De conformidad con lo establecido en la base cuarta
de la convocatoria para la provisión mediante oposición li-
bre, de una plaza de Agente de la Policía Local, vacante en
la plantilla de funcionarios, derivada de la Oferta de Em-
pleo Público de 1994, es por lo que en uso de las atribucio-
nes que me confiere la normativa vigente en materia de Ré-
gimen Local, tengo a bien de resolver :

Primero.- Admitir provisionalmente a los aspirantes
siguientes :

Abellán Sánchez, Gabriel
Abril Abril, Pedr

o AlmagroMarcos . Carme n
Bayonas Bermúdez, Clemente
Belchí Javaloy, Juan Luis
Caja Muñoz, M .° del Carmen
Calventus Pascual, Francisco
Cantos Lario, Juan Jesús

Tcrcero .- Establecer el orden de intervención de los
aspirantes de aquellos ejercicios que no puedan ser realiza-
dos conjuntamente a pa rt ir de la letra "R" del primer apelli-

do, según sorteo celebrado .

Cum'to .- Los aspirantes acudirán a la Casa de la Cul-
tura de este Ayuntamiento sita en Avda . Constitución, 1, a
las 9 horas del día 1 de diciembre de 1994, para la realiza-
ción del primer ejercicio, determinando el Tribunal, en cada
caso las fechas de los demás ejercicios .

Quinto .- El Tribunal calificador quedará integrado
por las siguientes personas :

Presidente. Titular: don Diego J . Martínez Cerón .
Suplente :don Alfonso Cerón Aledo.

Vocales : En representación de la Comunidad Autóno-
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ma de la Región de Murcia:

Titular: doña Gloria García Ortuño .
Suplente : don José Fernández Ros .

En representación del Profesorado Oticial :

Titular : don José Serna Fuentes .
Suplente : doña Josefa Galián Sanahez

En representación de los trabajadores

Titular : don Pedro J . Gil Aledo ,
Suplente : doña Fuensanta Mondéjar García .

En representación del sindicato más representativo :

Titular : don José Giménez Navarro .
Suplente : don Pedro Sánchez Munuera

.EI Jefe de la Policía Local o mando intermedio :

Titular: don José Clares Martínez .
Suplente : don José López Martínez .

Secreuuio .-Timlar: don Francisco Menchón Hemández .
Suplente : don Luis Pérez Almansa .

Sexto .- Publíquese en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" y en el tablón de edictos de este Ayunta-
miento para general conocimiento

. Lo mando y firmo en Alhama de Murcia a dos de no-
viembre dc mil novecientos noventa y cuatro . * EI Alcalde,
Diego J . Ma rtínez Cerón.

Número 14052

ALHAMA DE MURCI A

Decreto de Alcaldía-Presidencia

men Local, tengo a bien de resolver

: García Lardín, Antonio

De conformidad con lo establecido en la base cuart a
de la convocatoria para la provisión mediante oposición li-
bre, de una plaza de Auxiliar Administrativo, vacante en la
plantilla de funcionarios, deri vada de la Oferta de Empleo
Público de 1994, es por lo que en uso de las atribuciones
que inc confiere la normativa vigente en materia de Régi-

García Pérez, Francisco José
García Ródenas, Ana
Garrigós Escudero, Ignacio
Gómcz Caja, Fernanda María
Gómez García, Juana
González Hernández, Juana
González Martínez, Alfonso
Hernández Ibáñez, M.' Josefa
Hcrnández Romera, Alfonso
Ilerranz, Gomis, Jorge Vicente
Iniesta Bernal, Pedro María
Llamas Macario, Juan Enrique
Llamas Macario, María Francisca
Martínez López, Maravillas
Martínez López, Virgini

a Martínez Romero, Francisca
Martínez Sánchez, Rosario
Martínez Villaescusa, Fernando
Merlos Marín, Manue l
Molina Jiménez, Isabel
Mondéjar Marín, Juan José
Monros Gumilla, María José
Muñoz González, Josef

a Navarro Romero, María de las Mercede s
Olmos Ros, María del Rosario
Pércz Cerezuela, Encarnación
Pérez Navarro, Lucía
Pérez Ramírez . Carlo s
Pérez Soto, Gertrudis Candelaria
Ramírez García, Andrés
Redondo Morales, María Dolores
Reverte Llamas, María Dolores
Romero Cerón, María Victoria
Rubio Manzanera, Encarnación
Salmerón Maestre, Carmen
Sánchez Lencina, Javie r
Sánchez Martínez, Francisca
Sánchez Munucra, Juan Antonio
Sevilla Romero, Salvador
Tornel Montalbán, Flora
Tudela Urrea, María Dolore s
Vidal Rodríguez, María de las Mercedes .

Segundó.- Quedando excluidos provisionalmente,
por no reunir los requisitos de la Base Tercera de la Convo-
catoria, los aspirantes siguientes :

Primero .- Admitir provisionalmente a los aspirantes
siguientes :

Aledo Fueites, Pablo José
Andreu Espinosa, Ascensión
Andreu Espinosa, María Teresa
Ballesta Sánchez, María Cruz
Barrena Izquierdo, María Luisa
Cádiz García, Dieg o
Campillo Pérez, Teres

a Cánovas García, Antoni a
Cánovas Gil, Ana Belén
Casares Granado, Esmeralda
CerónGarcía, Antonio José
Consentino López, Tomás
Díaz Muñoz, Nuri

a Díaz Sánchez, Aurora
Fernández Belmonte, José Antonio
Gabarrón'Martínez, José
García Coy, María Dolores
García Espín, Juan Matías

García Costa, José Manuel .

De no producirse reclamaciones contra esta relación
en el plazo de diez días, se elevará a definitiva .

Tercero .- F,stableccr el orden de intervención de los
aspirantes de aquellos ejercicios que no puedan ser realiza-
dos conjuntamente a partir de la letra "R" del primer apelli-
do, según sorteo celebrado .

Cuarto .- Los aspirantes acudirán al Instituto de Ense-
ñanza Secundaria "Miguel Hernández", sito én Urbaniza-
ción Ral, a las 9 horas del día 2 de diciembre de 1994, para
la realización del primer ejercicio, determinando el Tribu-
nal, en cada caso, las fechas de los demás ejercicios .

Quinto .-- El Tribunal calificador quedará integrado
por las siguientes personas

: Presidente. Titular : don Diego J. Martínez Cerón .
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Suplente : don Ángel R. Calvo Rodríguez .

Vocales : En representación de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia :

Titular : doña María Ángeles Perona Pérez .
Suplente : don Juan Domingo Martínez Sánchez.

En representación del Profesorado Oficial :

Titular: doña Pilar Macías Ortiz de Guzmán .
Suplente : doña Josefa Guillén Guillén .

En rcpresentación de los trabajadores

: Titular: doña Dolores Sánchez Cánovas .
Suplente : doña Francisca Guillermo Cerón .

Secreinrio .-Titular: don Francisco Menchón Hernán-
dez .

Suplente : don Luis Pérez Almansa .

Sexto.- Publíquese en el 'Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" y en el tablón de edictos de este Ayunta-
miento para general conocimiento .

Lo mando y firmo en Alhama de Murcia a dos de no-
viembre de mil novecientos noventa y cuatro .- El Alcalde,
Diego J . Martínez Cerón .

Número 14053

ALHAMA DE MURCIA

Decreto de Alcaldía-Presidencia

De conformidad con lo establecido en la base cuarta
de la convocatoria para la provisión mediante oposición li-
bre, de una plaza de Conserje, vacante en la plantilla de
funcionarios, derivada de la Oferta de Empleo Público de
1994, es por lo que en uso de las atribuciones que me con-
fiere la normativa vigente en materia de Régimen Local,
tengo a bien de resolver :

Primero.- Admitir provisionalmeítte a los aspirantes
siguientes :

Abellán Alajarín, Antonia
Abellán Sánchez, Juan Pedro
Albacete Sánchez.,José Antonio
Aledo Fuertes, P . José
Águila Tudela, Javier
Agüera Vallecicos, Enrique
Aleón Melgarejo, José
Aliaga Monzón, Juan Alfonso
Arias Martínez, Andrés
Barrena Izquierdo, María Luisa
Belchí García, Antoni o
Belchí Javaloy, Juan Luis
Belchí Munuera, Andrés
CajaColinos, Pablo
Campillo Pérez, María Teresa
Castellano García, Bernabé
Cazorla Balsas, José María
Cerón García, Antonio José

Cerón Gómez, Juan Francisco
Cruz Castro, Emilio
Díaz Muñoz, Nuri

a Egea Tornel, María Jos é
Fernández Belmonte, José Antonio
Fernández Collado, Andrés
Gabarrón Martínez, José
García Espín, Juan Matías
García García, Antonio
García Munuera, Antonio
García Sánchez, Francisco José
Gómez Montero, Manue

l González Hernández, Juan a
González Martínez, Alfonso
González Meroño, Pedro José
Guzón Marín, Victoria
Hernández Oltra, Antonio
Hernández Romera, Alfonso
Iniesta Bernal, Pedro María
Jiménez Gálvez, Ginés
López Martínez, Alfonso
López Rubio, Mateo
Marín Provencio, Alfonso
Martínez Aledo, María del Carmen
Martínez García, María del Rosatio
Mmvnez López, Catalin a
Martínez López, Virgini

a Mdtínez Sánchez, Mateo
Monros Gumilla, María Jos

é Morales Ortega, José Manue l
Muñoz Cánovas, Pedro
Navarro Mendoza, Pedro

Núñcr, Munuera, Ana
Palazón Boluda, José Fulgenci

o Pascual Navarro, Joaquín
Pérez García, Aná María
Pérez García, Pedro José
Pérez Martínez, Domingo
Pérez Navarro, Lucía
Pérez Ramírez, Carlo

s Roca Travel, José Lui s
Rcmiero Cerón, María Victoria
Romero Velasco, Jua n
Rubio Manzanera, Encarnación
Sánchez Costa, Bernardino
Sánchez Cubero, Cristin a
Sánchez García, María Concepción
Sánchez González, Eulalia
Sánchcz Lcncina,Javier
Sánchez Munuera, Juan Antonio
Sevilla Romero, Salvado r
Vidal Rodríguez, María de las Mercedes .

De no producirse reclamaciones contra esta relación
en el plazo de diez días, se elevará a definitiva .

Segundo.- Establecer el orden de inte rvención de los
aspirantes de aquellos ejercicios que no puedan ser realiza-
dos conjuntamente a pa rt ir de la letra "R" del p rimer -apelli-
do, según sorteo celebrado .

Tercero_ El Tribunal calificador quedará integrado
por las siguientes personas :

Presidente . Titular: don Diego J . Mart ínez Cerón .
Suplente : don Roque Alcaraz Díaz .
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Vocales : En representación de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia :

Titular: don Antonio Olmos Belmomc .
Suplente : don Pedro Martínez Navarro .

En representación del Profesorado Oficial :

Titular: doña Isabel Cánovas Costa .
Suplente : don José Miguel Serrano Santos .

En representación de los trabajadores :

Titular: don Senén García Carrillo .
Suplente : don Miguel de Haro Gómez .

Secretario.-Titular: don Francisco Menchón Hernán-
dez .

Suplente : don Luis Pérez Almansa.

Cuarto .- Publíquese en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" y en el tablón de edictos de este Ayunta-
miento para general conocimiento .

Lo mando y firmo en Alhama de Murcia a dos de no-
viembre de mil novecientos noventa y cuatro .- El Alcalde,
Diego J . Martínez Cerón .

Número 14050

MURCIA

EDICT O

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión ordinaria ce-
lebrada el día 27 de octubre de 1994, ha resuelto las alega-
ciones presentadas frente al texto inicial del Reglamentp de
Participación Ciudadana, que ha quedado definitivamente
aprobado, y cuyo contenido íntegro se inser ta a continua-
ción .

REGLAMENTO MUNICIPAL
DE PARTICIPACIÓN CIUDADAN A

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1 .- Marco Jurídico y Normativo de la Participación .

1 . La Constitución Española de 1978 abre una pers-
pectiva renovadora y progresista respecto de la participa-
ción de los ciudadanos . El artículo 9 .2 expone : "Correspon-
de a los poderes públicos promover las condiciones para
que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos
en que se integran sean reales y efectivas, removiendo los
obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la
participación de todos los ciudadanos en la vida política,
económica, cultural y social" .

Asimismo el artículo 23 instituye dos formas de parti-
cipación: "Los ciudadanos tienen el derecho de participar
en los asuntos públicos, directamente o por mediode repre-
sentantes" . La participación directa no es planteada en nues-
tra Carta Magna como alternativa a la democracia repre-

sentativa sino como complemento a la misma.

2 . Por otra parte, la Ley 7/85, de 2 de abril, de Bases
de Régimcn Loca1, en el análisis histórico de su preámbulo
señala a las Corporaciones como "inmediatamente próxi-
mas a la práctica totalidad de los ciudadanos" y resalta "la
participación inicialmente igualitaria de la totalidad de los
vecinos", para concluir que : "La experiencia histórica de-
muestra de modo irrefutable que el florecimiento de la vida
local presupone el disfrute de amplia autonomía nutrida por
la participación auténtica de los vecinos . "

Ya en el articulado de esta misma Ley encontramos un
interés especial por potenciar la participación vecinal en la
gestión municipal . Así, en su artículo 1 .1 se define a los
Municipios como °cauces inmediatos de participación ciu-
dadana en los asuntos públicos" . En el artículo 27 .1 se pro-
pone como finalidad de las posibles delegaciones de com-
petencias de otras Administraciones Públicas en los Muni-
cipios "el alcanzar una mayor participación ciudadana",
junto a la mejora de la eficacia de la gestión pública .

Y la Ley 7/85 no se limita a las declaraciones
programáticas ya citadas, sino que, establece también los
mecanismos y cauces de participación que, posteriormente,
van a ser más desarrollados normativamente en el Regla-
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídi-
co de las Entidades Locales .

Así, en el marco de que las competencias de las enti-
dades locales "se ejercen en régimen de autonomía y bajo la
propia responsabilidad" (artículo 7 .2 de la Ley 7/85), se
abren diferentes posibilidades a la participación vecinal :

I .- Se expresa, como derecho y obligación de los veci-
nos, `participar en la gestión municipal, cuando la colabora-
ción con carácter voluntario de los vecinos, sea interesada
por los órganos de gobierno y administración municipal" .
(artículo 18 .1b de la Ley 7/85) .

Así, considerando a los vecinos de forma individual o
general, la Ley ofrece diferentes posibilidades de participa-
ción :

- Ser informados, previa petición razonada, y dirigir
solicitudes a la Administración Municipal (artículol8 .e) .

- Exigir la prestación y, en su caso, el establecimient
o del correspondiente Servicio Público, en el supuesto de

constituir una compctencia municipal propia de carácter
obligatorio (artículo 18 .g) .

- Requerir del Ayuntamiento el ejercicio de acciones
para la defensa de los bienes y derechos de la Corporación,
si estima que la misma no ejerce las acciones necesarias (ar-
tículo 68) .

- Ejerciendo el derecho de obtener copias y certifica-
ciones acredi(ativas de los acuerdos de la Corporación y sus
antecedentes (artículo 70 .3)

2.- Las Corporaciones vienen obligadas a facilitar, se-
gún lo dispuesto Co la Ley de Bases de Régimen Local :

a) La inlbrmación más amplia de su actividad (arrículo
69.1)-
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b) La participacifin de los ciudadanos :

- Favoreciendo el desarrollo de las asociaciones para la
defensa de los intereses generales o sectoriales de los veci-
nos (artículo 72) .

- Facilitando el uso de medios públicos y el acceso a
ayudas económicas para la realización de actividades de di-
chas Asociaciones (artículo 72) .

- Impulsando su participación en la gestión de la Cor-
poración, en los términos establecidos en el artículo 69 .2 de
esta la Ley 7/85 (artículo 72) .

- Pudiendo declarar las referidas Asociaciones de utili-
dad pública (artículo 72) .

3 . Por su parte, el Reglamento de Organización, Fun-
cionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales
(ROF), establece como principio que la participación se
basa consecuentemente no sólo en una ciudadanía activa,
sino también en la existencia de una red lo más densa posi-
ble de organizaciones sociales y prevé mecanismos para
ejcrcor dicha participación :

A.- Publicidad :

- 11 carácter público de las sesiones del Pleno, salvo
los casos previstos en el a rtículo 70.1 de la Ley 7/85 (a rt ícu-
lo 227.1 ROF)

. - La posihilidad de que las asociaciones o entidades
que representen intereses generales o sectoriales de los veci-
nos a que se hace referencia en el artículo 72 de la Ley 7/85,
puedan expona- su parecer respecto de algún punto incluido
en el orden del día del Pleno, con anterioridad a la lectura,
debate y vot.ación de la propuesta (artículos 228 .1 y 228.2
ROF) .

- Dichas asociaciones podrán, asimismo, acceder al
uso de medios públicos municipales, especialmente locales
y medios de cornunicacián (artículo 233 ROF) .

D.- Canales de participación.

- Las asociaciones generales o sectoriales como canal
de participación vecinal en los Consejos Sectoriales, en los
órganos colegiados de los entes de gestión descen tralizada
de servicios municipales, cuando tal pa rt icipación esté pre-
vista en los reglamentos o acuerdos municipales (artículo
235 ROF) .

E.- Registro Municipal de Asociaciones Vecinales .

- Requisito previo para el ejercicio de los derechos re-
conocidos a las asociaciones para la defensa de los intereses
generales o sectoriales de los vecinos y cuyo objeto es per-
mitir a los Ayuntamientos conocer el número de entidades
existentes en su término, sus fines y su representatividad a
los efectos de desarrollar una correcta política municipal de
fomento del asociacionisrno vecinal (artículo236 ROF) .

A la luz de todo lo cual, el presente Reglamento, com-
plcrnentario del Reglamento de las Juntas de Vecinos y de
Participación Ciudadana aprobado en sesión plenaria de 6
dejunio de 1991, y del Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento del Ayuntamiento de Murcia aprobado por
Acuerdo Plenario de 26 de febrero de 1986, pretende con-
cretar los requisitos, ntccanismos y cauces reguladores de la
participación ciudadana de los vecinos del municipio de
Murcia .

TÍTULO PRFLIMINAR

OBJETO Y ÁMBITO DEL REGLAMENTO

- Publicidad de las convocatorias y órdenes del día del
Pleno (artículo 229 .1 ROF) . •

- Publicidad resumida del contenido de las sesiones
plenarias, acuerdos de Pleno, Comisión de Gobierno, Alcal-
de o sus Delegados, a través del tablón de anuncios, medios
de comunicación social y edición de un Boletín Informativo
de la cntidad (artículo 229 .2 y 3 ROF) .

- Existencia de una Oficina de Información, que cana-
lice las actividades de publicidad antes indicadas y faciliten
información .

B.- Derecho de petición.

- Derecho de petición reconocido a los vecinos en soli-
citud de aclaraciones o actuaciones municipales, cursadas
por escrito y tramitadas con arreglo a la legislación sobre
procedimiento administrativo (artículo 231 .1 ROF) .

C.- Fomento del asociacionismo.

- Los Ayuntamientos, en la medida en que lo permitan
los recursos prestrpuestados, podrán subvencionar económí-
camente, a las asociaciones para la defensa de los intereses
generales o sectoriales de los vecinos no sólo en relación
con las actividades que realicen, sino también por lo que se
rcfiera a sus gastos generales (artículo 232 .1 ROF) .

Artículo 1 . El objeto del presente Reglamento es la
regulación de la participación ciudadana en el gobierno y
administración municipal, a través de las siguientes figuras :
la Información Pública, la Audiencia Pública, la Iniciativa
Ciudadana, el Referéndum o la ConsuLta Ciudadana, el De-
recho de Petición y el Defensor del Ciudadano, así como el
procedimiento para ejercer los derechos de información, su-
gerencia, petición y queja .

La i_egulación contenida en este Reglamento es com-
plementaria de lo ya establecido en el Reglamento de Orga-
nización y Funcionamicnto del Ayuntamiento de Murcia de
26 de febrero de 1986 y en el Reglamento de Juntas de Ve-
cinos de 6 dejunio dc 1991 .

El ejercicio de los derechos de participación que se re-
gulan en este Reglamento será remitido, en primer lugar o
instancia, a las Juntas de Vecinos siempre que, por la natu-
raleza de la cuestión, competa a éstas su resolución, estima-
ción o informe en virmdde la característica básica de las
Juntas, como órganos para la facilitación de la participación
y acercamiento de los ciudadanos a los asuntos locales, sin
perjuicio de su ejercicio en otros órganos municipales .

El contenido del presente Reglamento en todo lo dis-
puesto en su Título II, tendrá carácter supletorio para las
Juntas de Vecinos en sus respectivos ámbitos territoriales y
competenciales .
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Artículo 2 . Las dudas que puedan plantearse en la
aplicación de las prescripciones del presente Reglamento,
se interpretarán de forma que prevalezca la solución que
asegure la mayor participación, publicidad e información de
las actuaciones políticas y administrativas .

contienen en el presente capítulo, podrá dar lugar a la can-
celación de la inscripción .

Capítulo II

TÍTULO 1

DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADAN A

Capítulo 1

Registro de Entidades Ciudadanas

Artículo 3 . El Registro Municipal .

1 ." El Registro Municipal de Entidades Ciudadanas
tiene por objeto permitir al Ayuntamiento el conocimiento
de las Asociaciones existentes en el término municipal así
como sus objetivos, representatividad y número de asocia-
dos, a los efectos previstos en el artículo 72 de la Ley de
Bases de Régimen Local que establece que las entidades
podrán ser declaradas de utilidad pública .

2 .° Podrán solicitar la inscripción en el Registro Muni-
cipal de Entidades :

a) Las entidades sin ánimo de lucro, cuyo marco terri-
torial de actuación sea el Municipio de Murcia y que tengan
por objeto fundamental estatutario de su actividad los inte-
reses generales del Municipio y la mejora de la calidad de
vida de sus vecinos .

b) Las entidades sin ánimo de lucro que, dentro del
marco territorial del Municipio de Murcia represénten inte-
reses sectoriales, económicos, comerciales, profesionales,
científicos, culturales o análogos .

3.° El Registro será público .

Artículo 4. Contenido del Registro y trámites de ins-
cripción .

J ." Las entidades solicitarán su inscripción en el Re-
gistro mediante instancia dirigida a la Alcaldía-Presidencia
con la que deberán aportar la siguiente documentación :

a) Los Estatutos de la Entidad .

b) Nombres, apellidos y número de DNI o NIF de las
personas que ocupen cargos directivos en las mismas .

e) Sede social de la Entidad .

d) Certificación del número de socios que forman la
Entidad

. 2." La Comisión de Gobierno Municipal, en el plaz o
de 15 días desde la recepción de la solicitud, procederá a or-
denar la inscripción en el Registro y lo notificará a la Enti-
dad que, una vez inscrita, se considerará dada de alta a to-
dos los efectos . La denegación de la inscripción tendrá que
ser siempre motivada y se podrá recurrir ante la Alcaldía-
Presidencia .

3.° Las Entidades inscritas deberán comunicar al
Ayuntamiento, en un plazo de quince días, las moflificacio-
nes que se hayan producido en los datos que figuren en el
Registro Municipal de Entidades . Igualmente deberán ac-
tualizar sus datos cada dos años .

4.° El incumplimiento por parte de las Entidades ins-
critas en el Registro, de los requisitos y obligaciones que se

La Utilidad Pública y los derechos de las Entidade s

Artículo S . Declaración de Utilidad Pública Munici-
pal de las Entidades Ciudadanas .

1 ." Las Entidades ciudadanas podrán ser reconocidas
de utilidad pública municipal, cuando su objeto social y las
actividades que realicen tengan un carácter complementario
respecto a las competencias municipales previstas en las le-
yes .

2 ." El procedimiento para que las Entidades ciudada-
nas sean declaradas de utilidadpúbliea municipal, se inicia-
rá a instancia de las entidades, en solicitud dirigida a la Al-
caldía-Presidencia a la que se acompañará la siguiente do-
cumentación :

a) Exposición sobre los motivos que aconsejan el re-
conocimiento de la entidad ciudadana como de utilidad pú-
blica municipal

. b) Certificación expedida por el Secretario General d e
la Corporación o documento nonnalizado acreditativo, ex-
pedido por el servicio correspondiente, en el que consten
los datos inscritos en el Registro Municipal de Entidades
Ciudadanas .

e) Declaración jurada del Presidente y Secretario de la
Entidad del número de socios al corriente de las cuotas en
el momento de solicitar el reconocimiento de utilidad públi-
ca municipal

. d) Memoria de las actividades realizadas durante los
dos años inmediatameóte anteriores a la solicitud .

No obstante, las entidades ciudadanas para las que no
haya transcurrido un año desde su constitución legal y fun-
cionamicnto efectivo, podrán solicitar una declaración pro-
visional de utilidad pública municipal, si cumplen los de-
más requisitos en este Reglamento para obtener la declara-
ción definitiva .

Transcurrido el año de funcionamiento efectivo de la
Asociación o Entidad ciudadana, ésta podrá solicitar la de-
claración definitiva de utilidad pública municipal, debiendo
aportar necesariamente la Memoria a que se refiere el pri-
mer párrafo de este apartado (letra d), y potestativamente
cualquier otro documento de los establecidos en el artículo
5.2 de este Reglamento .

e) Certificado del número de inscripción en el Registro
General de Asociaciones de la Delegación del Gobierno en
Murcia .

f) Cualquier otro documento que consideren necesario
para valorar convenientemente la procedencia del recono-
cimiento de la utilidad pública de la entidad ciudadana

. Artículo 6. Tramitación de la Utilidad Pública .

1 ." Al expediente que se instruya, se incorporarán los
intbrmcs de los diferentes Servicios de gestión municipales,
que estén relacionadas con el objeto social de la entidad
ciudadana solicitante. Cuando la Asociación tenga el ámbi-
to de actuación correspondiente a una pedanía, será necesa-
rio el informe de la Junta de Vecinos, que será requerida
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para que lo emita en el plazo máximo de 2 meses, transcu-
rrido el cual se entenderá que su informe es favorable . Con
la solicitud y la documentación aportada se elevará al Pleno
Municipal propuesta para su aprobación, previo dictamen
de la Comisión Informativa de Descentralización .

2 .° Los criterios fundamentales para valorar la proce-
dencia del reconocimiento de utilidad pública municipal de
las entidades ciudadanas serán los siguientes :

- Interés público municipal y social para el vecindario
de Murcia

. - Objeto social de la entidad y actividades realizadas ,
cuando scan complementarias de las competencias y activi-
dades municipales .

Grado de representatividad .

- Previa declaración de utilidad pública municipal, de
las Federaciones, Confederaciones, Uniones y Asociaciones
de entidades relacionadas entre sí, en la que esté integrada
la entidad solicitante

. 3:' En ningún caso el reconocimiento de una Federa-
ción, Unión o Confederación de Entidades Ciudadanas, su-
pone el reconocimiento de las entidades de base que la inte-
gran .

4." Acordado por el Ayuntamiento Pleno el reconoci-
miento de utilidad pública municipal de las entidades ciuda-
danas, se hará oonstar de oficio tal reconocimiento en el Re-
gistro Municipal de Entidades Ciudadanas .

Artículo 7. Derechos de las Entidades Ciudadanas .

l .° Las Entidades Ciudadanas declaradas de utilidad
pública de conformidad a lo dispuesto en el artículo anterior
tendrán los siguientes derechos singulares :

a) Utilizar la mención de "utilidad pública nwnicipal"
en todos sus documentos .

b) Solicitar subvenciones con cargo a los Presupuestos
municipales, conforme a lo dispuesto en este Raglamento _

mas .
e) Los establecidos con carácter general en estas nor-

2.° Las Entidades Ciudadanas inscritas en el Registro
Municipal de Entidades podrán ejercitar los derechos y ac-
ciones establecidos en el presente Reglamento y concrela-
mente

: a) Conocimiento del Orden del Día de los Plenos Mu-
nicipales, con cuarenta y ocho horas de antelación cmno
mínimo, a la fecha de su celebración .

b) Formular alegaciones o propuestas sobre los asun-
tos incluidos en el Orden del Día del Pleno . El Presidente
de la Corporación podrá acordar, si así lo cree conveniente
y la importancia del asunto lo aconseja, que sean ieída's u
oídas en su totalidad o resumidas las alegaciones o propues-
tas de las entidades antes de pasar al debate y votación del
asunto correspondiente .

La formulación de alegaciones podrá ser expresada de
lbrma oral, según lo establecido en el artículo 14 de este
Reglamento .

c) Trasladar las propuestas y sugerencias que crean
convenientes a los órganos de gobierno municipal, las cua-
les deberán ser resueltas por dichos órganos en el plazo
máximo de dos meses . Contra estas resoluciones no cabrá
recurso alguno .

d) Ejercitar los mecanismos de participación en las
condiciones que se regulan en este Reglamento .

e) Recibir certificaciones de todos los acuerdos muni-
cipales sin más limitaciones que las que púeda establecer la
ley . La denegación o limitación de este derecho deberá veri-
ficarse mediante resolución motivada, contra la que se po-
drán interponer los recursos correspondientes .

f) Solicitar las subvenciones y uso de locales y medios
municipales de conformidad a lo establecido en el artículo
siguiente .

Capítulo III

EL apoyo público a las en tidades .

Artículo 8 . Subvenciones a entidades ciudadanas ins-
critas, uso de locales y medios municipales .

1 ." En los presupuestos municipales, según las dispo-
nibilidades anuales, se incluirán dotaciones para subvencio-
nar los programas de actuación que vayan a realizar las en-
tidades ciudadanas que coadyuven o complementen las acti-
vidades de competencia municipal .

Estas dotaciones y subvenciones estarán sujetas a los
mecanismos de control del gasto que establece la legisla-
ción vigente aplicable con carácter general en esta mate ria a
las Entidades l..ocales .

2 .° La concesión de una subvención a una Federación,
Unión o Confederación no supone la autorización de sub-
venciones a sus Entidades asociadas . No obstante, esta cir-
cunstancia será un elemento más a valorar por los órganos
municipales correspondientos cuando las Entidades de base
soliciten otras subvenciones municipales .

3 .° Las entidades podrán acceder al uso de medios pú-
blicos municipales, especialmente locales, con la limitación
que imponga la coincidencia del uso por parte de varias de
cllas o por el propio Ayuntamiento . En todo caso en el uso
de medios municipales serán responsables del cuidado y
buen trato a las instalaciones .

4.° El uso de medios públicos municipales deberá ser
solicitado sicmpre por escrito al Ayuntamiento o Juntas de
Vecinos con la antelación necesaria .

TÍTULO l I

FORMAS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Artículo 9 . La participación ciudadana en el gobierno
y administración del Ayuntamiento de Murcia, podrá ejer-
cerse a través de las siguientes figuras : la Información pú-
blica, la Audiencia pública, la Iniciativa ciudadana, el Refe-
réndum o consulta ciudadana, el Derecho de petición y las
Sugcrencias, iniciativas o quejas a la Administración Muni-
cipal. , .
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Capítulo 1

Información Pública

Sección I °

Información general

anterior . Deberá razonarse la petición cuando se refiera a
antecedentes .

3 :' El ejercicio de estos derechos se facilitará o canali-
zará a través de las Oficinas Municipales de Infonnación
existentes en la Casa Consistorial, en los 17istritos y Peda-
n ías .

Artículo 1 0. Sin perjuicio del derecho general que tie-
nen todos los ciudadanos a ser informados de las activida-
des municipales y a tener acceso a los archivos públicos, la
información municipal podrá realizarse, a fin de asegurar la
mayor participación, en las formas siguientes :

a) Lnfonnación Pública .

b)Información Pública i ndi vidual izada .

Artículo 11 . 1.° La información pública, en aquellos
supuestos que fuese exigido por la ley, disposiciones regla-
mentarias o éste reglamento, se llevará a cabo de la fonna
que permita la mayor difusión entre los ciudadanos . Las
alegaciones que éstos fonnulasen, serán contestadas obliga-
toriamente por los órganos municipales competentes .

2 ." El Ayuntamiento de Murcia, informará a la pobla-
ción de su gestión a través de los medios de comunicación
social, y mediante la edición de publicaciones y folletos, co-
locación de carteles, vallas publicitarias, proyección de
vídeos, tablones de anuncios y paneles informativos y cuan-
tos otros medios se consideren necesarios . Al mismo tiem-
po podrá recoger la opinión de los vecinos y entidades ciu-
dadanas, a través de campañas de información, debates,
asambleas, reuniones, consultas, encuestas y sondeos de
opinión .

3." Las convocatorias y órdenes del día del Pleno y de
los órganos colegiados deseoncentrados, se transmitirán a
los medios de comunicación social de la localidad y se ha-
rán públicas en los tablones de anuncios de la Casa Consis-
torial, de las oficinas de Distrito y de Pedanías, y en su
caso, en las sedes de las Juntas de Vecinos, respectivarnen-
te

. 4.° La Corporación dará publicidad resumida del con-
tenido de las sesiones plenarias y de todos los acuerdos del
Pleno y de la Comisión de Gobierno, así como de las reso-
luciones del Alcalde y las que por su deTegacicín se dicten, a
través de los tablones de anuncios y de cualesquiera otros
medios que se estimen necesarios .

Sección 2 . '

Información Individualizada

Artículo 12. 1.° Los vecinos tendrán acceso a los ar-
chivos y registros municipales, cuando lo soliciten por es-
crito y justifiquen el motivo o interés de su solicitud . Dicho
acceso tendrá lugar en el plazo máximo de treinta días hábi-
les, contados desde su petición .

2." La obtención de copias y certificaciones
acreditativas de acuerdos adoptados por los órganos muni-

cipales o de los antecedentes de los mismos, deberán ser so-
licitadas por escrito, y previo pago de la tasa correspondien-
te, obtenidas dentro del mismo plazo referido en el apartado

Artículo 13 . Cuando circunstancias de interés público
lo aconsejen, el acto o acuerdo objeto de información, po-
drá remitirse directamente a todos los ciudadanos censados
en el conjunto del municipio, barrio pedanía, a fin de que
éstos alegucn lo que crean conveniente o expresen su con-
formidad o disconformidad . Esta información pública
individualizada no será incompatible con la publicación del
acto o acuerdo en los tablones de anuncios, diarios o boleti-
nes oficiales y ohros medios, cuando dicha publicación fue-
se prcceptiva .

Sección 3 . '

Publicidad de las sesiones y participación ciudadana
en las misma s

Artículo 14. 1 .° Las sesiones del Pleno del Ayunta-
miento y la dc los órganos colegiados desconcentrados son
públicas, salvo en los casos previstos en el artículo 70 .1 de
la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de Bases del Régimen
Local

. 2 .° Las Entidades Ciudadanas inscritas en el Registro
Municipal, podrán participar con derecho a voz en las sesio-
nes plenarias a que se refiere el apartado anterior, de con-
formidad con el proeedimiento que se regula a continua-
ción_

a) La intervención de la Entidad, deberá solicitarse por
escrito dirigido al Alcalde o Presidente del órgano colegia-
do desconcentrado, al menos con cuarenta y ocho horas de
antelación, especificando el punto del orden del día donde
se quiere intervenir, la representación que se ostenta y la
identificacicín y acreditación del representante que vaya a
intervenir .

b) La intervención tendrá lugar cuando el punto del
orden dcl día objeto dc debate, haya ocasionado notorias di-
vergencias entre lo interesado por la entidad y el dictamen
de la Comisión lnformativa, o acuerdo en su caso de la Co-
misión de Gobierno para ratificación en el Pleno .

c) Durante la celebración de la sesión plenaria de que
se trate, una vez llegado al tema del orden del día que afecta
a la entidad solici tante, el Alcalde o respectivo Presidente, y
por el tiempo que éste determine, concederá la voz al repre-
scntante acreditado, para que manifieste su opinión al res-
pecto. A continuación se procederá a la lectura, debate y
votación de la propues ta incluida en el orden del día .

d) El Alcalde o Presidente del órgano colegiado
desconcentrado correspondiente, podrá hacer uso de las fa-
cultades quclcgal y reglamentariamente tiene conferidas en
lo que se ref icre a ordenación de las sesiones plenarias y po-
licía .

Artículo 15. 1.° Terminadas las sesiones públicas a
que se ref iere el artículo anterior, el Alcalde o el Presidente
del respectivo órgano colegiado desconcentrado, podrá es-
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tablecer un turno de ruegos y preguntas por el público asis-
tente, sobre temas concretos de interés municipal que sean
de su competencia.

2 ." Para ordenar Esta participación directa de los veci-
nos, quienes deseen intervenir en el turno, deberán solicitar-
lo por escrito al Alcalde o respectivo Presidente, con quince
días de antelación a la celebración de la sesión correspon-
diente .

El Alcalde o Presidente del respectivo órgano
desconeentrado, lo pondrá en conocimiento de los grupos
municipales, y quienes fueran autorizados a intervenir serán
notiticados en tal sentido .

3." Para incentivar la participación directa de los veci-
nos en el turno de ruegos y preguntas de las sesiones ordi-
narias del Pleno del Ayuntamiento y de los demás órganos
colegiados desconeentrados, una vez levantada la sesión, se
dedicará a continuación una hora como máximo para éste
turno . Todo ello sin perjuicio de las atribuciones del Alcal-
de o respectivo Presidente en materia de ordenación de los
debates .

nes y Organisntos Autónomos, que se pudieran constituir .
El ejercicio efectivo de esta participación, se regirá básica-
mente, por lo establccido en el citado artículo 14 .2 de este
reglamento . •

2 ." Las Entidades a que se refiere el apartado anterior,
podrán solicitar al Ayuntamiento de Murcia que se les faci-
lite periódicamente el orden del día de las sesiones del Ple-
no, Comisiones Informativas, Patronatos y Consejos Muni-
cipales, a fin de poder solicitar su participación en dichas
sesiones

. Asimismo podrán solicitar expresamente y por escrito,
la entrega de un extracto del acta de las sesiones celebradas
anleriormentc, especificando los acuerdos o propuestas con-
cretos sobre los que desean obtener información .

Capítulo 1 1

Audiencia Pública

Sección I .°

4." Los ruegos y preguntas deberán ser formulados
ante cl órgano plenario correspondiente con brevedad, ajus-
tándose a lo solicitado previamente por escrito . Los ruegos
y preguntas serán contestados por escrito en el plazo máxi-
mo de treinta días hábiles, sin perjuicio de que el pregunta-
do quiera darle respuesta inmediata .

Artículo.1fi . 1 .° No son públicas las sesiones de la
Comisión de Gobierno ni .dc las Comisiones Informativas
del Pleno-del Ayuntamiento, o en su caso, de los órganos
colegiados desconcentrados .

Sin embargo, a las sesiones de estas últimas podrá
convocarse, de oficio o a petición de parte, a los solos efec-
tos de escuchar su parecer o recibir su informe respecto a
un tema concreto, a técnicos especializados o a representan-
tes de las asociaciones vecinales o entidades ciudadanas le-
galmcnte constituidas para la defensa de los intereses gene-
ralos o sectoriales de los vecinos y que estén inscritas en el
registro municipal de entidades ciudadanas, los cuales debe-
rán abandonar la sesión cuando hayan terminado su inter-
vención

. 2.° Un representante legal de las Federaciones, Confe-
deraciones y Uniones inscritas en el Registro Municipal de
Entidades Ciudadanas, que hayan sido declaradas de utili-
dad pública municipal de acuerdo con el procedimiento es-
tablecido en este Reglamento, podrá asistir a las Cmnisio-
nes Informativas en las que se debatan asuntos que coinci-
dan con su objeto socia

L Dichos representantes serán convocados, de oficio o a
petición de la respectiva entidad ciudadana, por el Presiden-
te de la Comisión Informativa correspondiente, a través del
Concejal responsable de los servicios de Participación Ciu-
dadana .

Los representantes legales que asistan a las Comisio-
nes lnformativas, lo harán con voz pero sin voto .

Artículo 17 . 1 ." Las Entidades Ciudadanas inscritas
en el Registro Municipal podrán participar con voz pero sin
voto, en los órganos ejecutivos de los Patronatos, Fundacio-

Normas Generale s

Artículo 18. La Audiencia Pública es una forma de
participación a través de la que los ciudadanos proponen a
la Adminisuación Municipal, la adopción de determinados
acuerdos o reciben de ésta información de sus actuaciones,
que se realiza (le lixma verbal, en unidad de acto y a cuyo
desarrollo pueden asistir los ciudadanos .

Artículo 19. Las audiencias públicas podrán ser :

a) De propuesta de acuerdos o de infonnación, según
que se dirijan a solicitarIa adopción de un determinado
acuerdo o exclusivamente a informar a los ciudadanos de
determinados proyectos o actuaciones adminis trativas mu-
nicipalcs .

b) De oficio o a instancia de los ciudadanos o entida-
des ciudadanas, según convoque el órgano competente mu-
nicipal por propia iniciativa o a instancia de aquéllos .

Artículo 20 . 1 ." Los ciudadanos y la Entidad o Enti-
dades inscritas en cl Registro Municipal de Entidades Ciu-
dadanas que quisieran solicitar la celebración de Audiencia
Pública, presentarán un escrito en el Registro General del
Ayunlamientct o en cualquiera de las Oficinas de Distrito o
de Pedanías, al que acompañarán, además de los documen-
tos a que se rcfiercn los ARs . 21 y 22, si se trata de entida-
des, certificado expedido por su Secretario visado por el
Presidente, acreditativo de su número de asociados, sin per-
juicio de que el Ayuntamiento pueda interesar cuantos do-
cumentos u otras pruebas considere oportunas a efectos de
acrcditar d icho cxt remo .

2." Si la entidad o entidades en su conjunto no alcanza-
sen el total de asociados exigido en el artículo 28, podrán
incluir Pliego de Firmas de ciudadanos hasta alcanzar,
como mínimo, aquel número .

Artículo 21 . Proccdimiento .

l. : Los ciudadanos que quisieran solicitar Audiencia
Pública deberán presenlar en el Registro general del Ayun-
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tamiento o en cualquiera de las Oficinas de Distrito o de Pe-
danías el correspondiente Pliego de Firmas, en el que debe-
rá constar como mínimo el nombre, D .N .1 ., fecha de naci-
miento . Grma de los peticionarios y fecha de la firma. El
primer firmante asumirá la responsabilidad de la autentici-
dad de los datos contenidos en el Pliego de Firmas, que po-
drá ser contrastado por el Ayuntamiento .

2 ." Todas las notificaciones y comunicaciones se cur-
sarán al primer firmante del Pliego, a cuyo efecto éste hará
constar su domicilio y demás datos personales suficientes
para garantizar la recepción de las notificaciones .

Artículo 22. Las entidades y ciudadanos solicitantes
de la Audiencia Pública acompañarán a su petición una Me-
moria sobre el asunto o asuntos a debatir y la expresión cla-
ra (le la infórmación que se solicita, en su caso . A la expre-
sada Memoria se acompañará, si la naturaleza del asunto lo
requiere, dictauten técnico o jurídico o ambos a la vez . En
el caso de las Audiencias Públicas promovidas por los órga-
nos centrales del Ayuntamiento o por los órganos colegia-
dos desconcentrados, éstos se obligan a facilitar la docu-
mentación necesaria y la que las entidades acreditadas soli-
citen como mínimo con una semana de antelación a la reali-
zacirín de la Audiencia Pública .

3 ." El expediente así completado será remitido a Se-
cretaría General, que lo rentitirá al órgano competente se-
gún la materia de que se trate, previo informe de la Comi-
sión Informativa de Descentralización o de la que corres-
ponda por razón de la materia

. 4." El Acta de las Audiencias Públicas de información
se incluirá en el expediente que se esté tramitando sobre el
asunto objeto de información . En las Audiencias Públicas
de propuesta de acuerdos, el órgano competente para resol-
ver podrá adoptar uno de los siguientes acuerdos :

a) Dar lugar a la petición e iniciar o terminar el expe-
diente cotrespondiente u ordenar su inclusión en el próximo
instrumento normativo, programador o planificador en la
fase de aprobación, que sea competencia de los órganos
centrales del Ayun(amiento o de los órganos colegiados
desconcentrados .

b) Dcnegar expresamente la adopción del acuerdo de
que se trate

. Sección 2.°

La Audiencia Pública en el Municipio

Artículo 23. l : Corresponderá a la Alcaldía acordar,
en un plazo máximo de un mes ; la celebración de Audiencia
PúMica, previo informe preceptivo de la Comisión Inforlna-
tiva de Descentralización y Participación Ciudadana, o de
cualquicr otra quc corresponda por razón de la materia .

2." Acordada la celebración, corresponderá al Alcalde-
Presidente su convocatoria. Entre la convocatoria y la cele-
bración de la Audiencia Pública deberá mediar un plazo mí-
nimo de quince días y un máximo de dos meses .

3." El Ayuntamiento difundirá la convocatoria a través
de los tablones de anuncios y otros medios de comunica-
ción que posibiliten su mayor divulgación .

Artículo 24 . La sesión de la Audiencia Pública se ce-
lebhvá en el local que se establezca en la convocatoria, de
acuerdo con las disponibilidades municipales y capacidad
requerida para su celebración .

Artículo 25. 1 .° La duración de la sesión, así como el
númcrode intervenciones, réplicas y contrarréplicas las fi-
jará el Presidente a su comienzo, tras consulta con los reprc-
sentantes de los solicitantes o convocados .

2." Cuando se trate de Entidades o Asociaciones, to-
mará la palabra su representante legal, o quien éste designe .

3 ." En caso de que no se trate de Entidades, tomará la
palabra el p ri mer firmante del Pliego de Firmas por el que
se solicitó la Audiencia Pública, o el finnante en quien dcle-
guc .

Ar6culo 26. 1: Del Acta de la sesión se dará traslado
a las Entidades que hubiesen intervenido, y a los diez pri-
meros firmantes, si se trata de personas físicas o hubiesen
concurrido con las Entidades .

2.° En el plazo de quince días, a partir de la recepción
del Acta, los interesados podrán hacer alegaciones a su con-
tenido.

Artículo 27. 1 ." Las Audiencias Públicas convocadas
o solicitadas a los órganos centrales del Ayuntamiento, se-
rán (le información o de propuesta de acuerdos .

2 ." El Ayuntamiento cada añ(l podrá convocar Audien-
cia Pública sobre las siguientes materias :

a) Los presupuestos municipales .

b) Las ordenanzas fiscales .

e) El Programa de actuación o su revisión .

3 .° Asimistno el Ayuntamiento podrá convocar otras
sesiones, por propia iniciativa o a petición de los ciudada-
nos o entidades ciudadanas, de acuerdo con el procedimien-
tct y requisitos quese establecen en los artículos siguientes .

Artículo 28. Podrán solicitar Audiencia Pública ante
los órganos centrales del Ayuntamiento :

a) Las asociaciones o entidades sin ánimo de lucro,
con personalidad jurídica, que acrediten en conjunto un mí-
nimo de 2 .000 asociados .

b) Un mínimo de 2.000 personas, a través del corres-
pondiente pliego de firmas .

Artículo 29. La Audiencia Pública podrá versar sobre
cualquier materia de competencia municipal .

Artículo 30. l :' La sesión estará presidida por el Al-
calde, o el '1'cnicnte de Alcalde o Concejal en quien éste de-
Icgue, en función de la materia sobre la que haya de tratar-
se .

2." Acudirán a la sesión los Técnicos municipales que
designe el Presidente .

3.° También asistirá el Secretario de la Corporación, o
persona en quicn delegue, que actuará de Secretario .
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Capítulo 11 1

Iniciativa ciudadan a

Artículo 31. La iniciativa ciudadana es aquella forma
clc participacián por la que los ciudadanos solicitan al
Ayuntamiento que lleve a cabo una determinada actividad
cle competencia e interés público municipal, a cuyo fin
aportan medios económicos, bienes, derechos o trabajo per-
sonal .

Artículo 32 . El Ayuntamiento deberá destinar anual-
mente una partida para colaborar en aquellas actividades
que se realicen por iniciativa ciudadana.

Artículo 33 . 1:' Corresponderá a la Comisión de Go-
bierno Municipal, previo dictamen de la Comisión Informa-
tiva de Descentralización y de la que, en su caso, correspon-
(la por razón de la materia, resolver sobre las iniciativas ciu-
dadanas que se planteen . En ningún caso se realizarán por
iniciativa ciudadana actuaciones incluidas en el presupuesto
municipal vigente .

2." La decisión será discrecional, y atenderá principal-
mente al interés público al que se dirijan, y a las aportacio-
nes que realicen los promotores .

Artículo 34 . 1:' Cualquier persona o grupo de perso-
nas Iísicas o jurídicas, podrá plantear una iniciativa ciuda-
dana

. 2 ." Recibida la iniciativa por el Ayuntamiento se so-
meterá a información pública por cualquiera de los mcdios
establecidos en el artículo 11 .2 . por el plazo de un mes, a no

ser que por razones de urgcncia fuese aconsejable un plazo
menor.

3." El órgano competente deberá resolver en el plazo
de un mes, a contar desde el dfasiguiento al de finalización
del periodo de exposición pública.

Capítulo IV

El Referéndum y la Consulta Ciudadan a

Artículo 35. El Ayuntamiento podrá consultar la opi-
nión de los ciudadanos en materias de su competencia a tra-

vés del Referéndum y la Consulta Ciudadana ; los cuales, en
todo caso, contemplarán :

tado .
a) El derecho de todo ciudadano censado a ser consul-

b) El derecho a que la consulta exprese las posibles
soluciones alternativas con la máxima infonnación escrita y
gráfica posible .

Artículo 36. 1: Corresponde al Ayuntamiento reali-
iar los trámites pertinentes para la celebración dc un Refe-
réndum o Consulta Ciudadana sobre materias de su compe-
tencia .

2: También podrá acordar la celebración de Referén-
dum o Consulta Ciudadana, previa a la resolución de acuer-
dos interesados por Audiencia Pública, Iniciativa Ciudada-
na o Petición colectiva, en cuyo caso, no serán de aplica-

ción los plazos para resolver establecidos en los capítulos
del título tI que regulan las expresadas formas de pa rt icipa-
ción .

Artículo 37. No podrán realizarse más de tres consul-
tas sobre el mismo asunto y territorio en un año. No podrán
realizarse más de u-es refcréndums en un mismo año. En
ningún caso la consulta ni el referéndum podrán versar so-
bre las Finanzas Municipales . '

Capítulo V

Derecho de petición

Artículo 38. Para el ejercicio del derecho de petición
se estará de acuerdo con lo dispuesto en las Leyes generales
sobre la materia, con las particularidades que se establecen
en los artículos siguientes .

Artículo 39. 1." El ejercicio del derecho de petición
podrá ser imdividual o colectivo .

2." En el ejercicio del derecho de petición colectivo
sobre materias que sean competencia de los órganos muni-
cipales desconcentrados, podrá solicitarse que tenga lugar
un debate público previo a su resolución, en cuyo caso se
estará de acuerdo con lo dispuesto en este Reglamento para
la Audiencia Pública.

Artículo 40. 1 ." Toda petición cursada al Ayunta-
miento debcrá ser resuelta en el plazo máximo de tres me-
ses, salvo en el supuesto establcpido en el punto 2 ." del artí-
culo anterior.

2:' Cuando la petición se refiera a materias para las
que sean conipetentes otras administraciones públicas, el
destinatario la remitirá al Organismo correspondienté, infor-
mando al peticionario .

TITULO II I

EL DEPENSOR DEL CIUDADANO

Capítulo 1

Regulación y competencias

Artículo 41 . El Defensor del Ciudadano habrá de ser
elegido por una mayoría cualificada superior a tres quintos
de los miembros de la Corporación, de entre ciudadanos del
municipio con acreditada capacidad jurídica, no pudiendo
ser removido durante el mandato de la Corporación que le
eligió .

Artículo 42 . El Defensor del Ciudadano actuará siem-
pre a instancia de parte, por aquellos vecinos del municipio
que estimen haber recibido un trato injusto o que hayan vis-

to menoscabados sus derechos en el ámbito de cualquier ac-
tuación municipal, siempre que hayan agotado el procedi-

miento señalado en el Capítulo V del Titulo 11 de este Re-

glamento .
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Capítulo B

Régimen jurídico de su actuación

Artículo 43. El status jurídico de la figura del Defen-
sor del Ciudadano, su régimen de incompatibilidades, la re-
gulación de su funcionamiento y cuantos otros elementos
precisen la concreción de esta figura, serán objeto de poste-
rior desarrollo por la Corporación .

Artículo 44 . El Defensor del Ciudadano tendrá inde-
pendencia de cualquier órgano político o administrativo de
la Corporación, y dirigirá la Oficina del Defensor del Ciu-
dadano a la que se adscribirán los medios materiales y per-
sonales que sean necesarios para el ejercicio de su función .

- Ley 6/88 de 25 de agosto, de Régimen Local de la
Región de Murcia .

- Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, Tex-
to Refundido de las disposiciones vigentes en materia de
Régimen Local .

- Reglamento de Organización y Funcionamiento del
Ayuntamieñto de Murcia .

- Reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré-
gimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real
Decreto 2 .568/1986, de 28 de noviembre

. Lo que se hace público en cumplimiento y a efectos d e
lo establecido en el artículo 70 .2 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril .

Artículo 45 . El Defensor del Ciudadano podrá recabar
cuanta información requiera y consultar cuanta documenta-
ción precise para atender adecuadamente las quejas o recla-
maciones recibidas . Sus resoluciones serán siempre motiva-
das y elevadas al órgano municipal competente para el estu-
dio, informe o adopción de acuerdos que correspondan .

Artículo 46. Anualmente el Defensor del Ciudadano
presentará un informe a la Corporación, señalando .las recla-
maciones atendidas,su naturaleza y número, los acuerdos y
resoluciones tramitados y las propuestas de posibles mejo-
ras para el funcionamiento de los servicios municipales

. - Artículo 47. En el Ayuntamiento existirá un registro
de sugerencias, iniciativas, peticiones y quejas en el que los
ciudadanos podrán exponer y proponer lo que crean conve-
niente en orden a innovar o mejorar la prestación de los ser-
vicios municipales .

Del contenido de este Registro, se dará traslado en
todo caso a la Oficina del Defensor del Ciudadano .

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- La resolución de las dudas sobre interpreta-
ción y aplicación del presente Reglamento corresponderá al
Pleno del Ayuntamiento, y su ejecución a la Alcaldía-Presi-
dencia previo informe en todo caso de la Comisión lnfor-
mativa de Descentralización .

Segunda: Con la finalidad de materializar la elección
de los micmbros de los órganos territoriales desconcentrados
en el municipio de Murcia, mediante sufragio universal li-
bre, directo y secreto se desarrollará la utilización y concre-
ción de la Consulta Ciud4dana establecida en el presente
Reglamento .

Tercera .- En lo no previsto por el p resente Reglamen-
to se estará a lo dispuesto en las siguientes normas :

- Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local .

- Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común .

- Ley 92/60 de 22 de dicietnbre, Reguladora del Dere-
cho de Petición .

Murcia, 28 de octubre de 1994 .- El Alcalde.

Númcro 14350

INSTPCUTO MUNICIPAL DE SERVICIOS SOCIALES

CARTAGENA

EDICT O

El Pleno del Instituto Municipal de Servicios Sociales,
en su sesión plcnaria de 9 de noviembre de 1994, en rela-
ción con la convocatoria de concurso-oposición para la con-
tratación temporal a tiempo parcial de una plaza de Monitor
de Cerámica, ha resuelto lo siguiente:

1 .° Aprobar la lista de aspirantes admitidos, sin ningu-
na exclusión, quedando expuesta en el tablón de anuncios
del Instituto Municipal de Servicios Sociales; contra esta
lista se podrá interponer reclamación en el plazo de diez
días naturales, a contar desde el siguiente al dé la publica-
ción de este edicto en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" .

2 .° Fijar para la realización del primer ejercicio del
concurso-oposición, cl próximo día 1 de diciembre de 1994,
a las 9 horas . en la Sala Multiusos del Instituto Municipal
de Servicios Sociales, sito en C/ Sor Francisca Armendáriz,
s/n, edificio "La Milagrosa", 1 ." planta.

Cartagena, 14 de noviembre de 1994.- La
Vicepresidenta del Instituto Municial de Servicios Sociales ;
Josefa Rosique Díaz.

Número 1435 1

TOTANA

ED1CT O

El Alcalde de Totana.

Hace saber : Que habiendo solicitado en este Ayunta-
miento don Marcos Torrente Carcía, licencia para estable-
cer acondicionamiento de bar, con emplazamiento en zona
recreativa "Rincón de las Alquerías", se abre plazo de infor-
mación pública durante el periodo de diez días para que los
interesados en el expediente puedan alegar lo que a su dere-
cho convenga .

Totana, 10 de novicmbre de 1994.- El Alcalde, Pe-
dro Sánchez Ha-nández.


